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Iniciativas

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO

DE LA DIPUTADA MARÍA CHÁVEZ PÉREZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

María Chávez Pérez, integrante del Grupo Parlamen-
tario de Morena, de la LXIV Legislatura del Congreso
de la Unión, con fundamento en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, some-
te a consideración de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa que reforma el artículo 41 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de
la siguiente:

Exposición de Motivos

A lo largo de los últimos años, la opinión pública ha
cuestionado el gasto que ejercen los partidos políticos.
Y esta iniciativa tiene la finalidad de dar solución a es-
te reclamo popular, esta legislatura debe realizar los
cambios necesarios para que el gasto electoral se re-
duzca significativamente, las campañas electorales de-
ben dejar de ser una campaña publicitaria y eso solo lo
lograremos garantizando el financiamiento público y
reduciendo el mismo a lo mínimo necesario y trans-
formemos nuestro sistema electoral en un debate de
argumentos y deje de ser una campaña de publicidad.

No es posible imaginar una sociedad moderna sin par-
tidos políticos, pues le dan legitimidad al sistema de-
mocrático, garantizando el financiamiento público; se
pueden garantizar la no intromisión de intereses ajenos
al interés público, trasparencia en el origen y el desti-
no de los recursos, equidad en las contiendas electora-
les y evitar las fuentes ilegitimas de financiamiento.

El debate nacional contra los partidos políticos se ha
mantenido debido a las estratosféricas cantidades que
gastan los partidos políticos nacionales, por la situa-
ción de precariedad y recesión económica en la que ha
entrado la economía mexicana en los últimos años y
también por los escándalos financieros que se han da-
do en las dirigencias de los partidos nacionales.

Históricamente en nuestro país se han presentado altos
índices de abstencionismo sobre todo en las elecciones
intermedias, una de las razones que han dado los aca-
démicos que han estudiado el fenómeno es la descon-
fianza de la ciudadanía, lo anterior proviene de la per-
cepción de los ciudadanos sobre los individuos que
ocupan un espacio de representación pública, y, por
ende, tienen poder, el cual puede ejercerse para gene-
rar un bien común; la percepción que existe sobre los
servidores públicos por parte de la ciudadanía es de
que los cargos solo sirven para beneficios personales.

Por lo tanto, esa imagen negativa de los partidos políti-
cos podemos revertirla con la reducción a su financia-
miento y así lograr transformarlos en un verdadero lugar
de debate y ejercicio de la política para los ciudadanos. 

El Grupo Parlamentario de Morena, así como el go-
bierno del presidente Andrés Manuel López Obrador,
han mencionado en diversas ocasiones el compromiso
de reducir el gasto del partido de Morena. Considero
importante que ese compromiso lo asuman todos los
partidos y así lograr recuperar la credibilidad de nues-
tro sistema electoral.

Con el propósito de una mayor comprensión de la pro-
puesta, me permito presentar el siguiente cuadro com-
parativo:
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Por lo anterior expuesto, se pone a consideración de
esta honorable soberanía, el siguiente proyecto de:

Decreto que reforma el artículo 41 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. se reforma el inciso a) del párrafo segundo de
la fracción II del artículo 41 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; para quedar co-
mo sigue:

Artículo 41. …

…

…

I. …

II. …

...

a) El financiamiento público para el sosteni-
miento de sus actividades ordinarias permanen-
tes se fijará anualmente, multiplicando el núme-
ro total de ciudadanos inscritos en el padrón
electoral por el treinta y dos por ciento del va-
lor diario de la unidad de medida y actualiza-
ción. El treinta por ciento de la cantidad que re-
sulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se
distribuirá entre los partidos políticos en forma

igualitaria y el setenta por ciento restante de
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren
obtenido en la elección de diputados inmediata
anterior.

b) …

c) …

…

…

III. …

IV. …

V. …

VI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a quince de octubre de dos mil diecinueve.

Diputada María Chávez Pérez (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE

BIBLIOTECAS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ SALVA-
DOR ROSAS QUINTANILLA E INTEGRANTES DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN

El suscrito, José Salvador Rosas Quintanilla, diputado
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta honorable asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma
la fracción V, del artículo 14 de la Ley General de Bi-
bliotecas.

Considerando

La centralización de la oferta de productos culturales,
de universidades y de centros de investigación en las
principales urbes del país es un hecho innegable. Al
igual que muchas de las instituciones gubernamenta-
les, el trasfondo de ello muchas veces se asoció con la
importancia de que esta clase de instituciones se en-
cuentren en los principales centros urbanos del país, al
ser estos nodos en los cuales se concentra la informa-
ción importante para la adquisición de conocimiento
relevante acerca de la realidad del país, útil respecto a
la toma de decisiones de dichas organizaciones y de
actores de peso.

Debido a esto, muchos han sido los medios empleados
por parte del Estado mexicano para buscar mitigar es-
te problema, usualmente acompañado de las innova-
ciones tecnológicas que siempre han entrado a buscar
mejorar nuestra calidad de vida y hacer mucho más
sencilla nuestra cotidianidad. Haya sido mediante la
imprenta moderna (masificación de libros de texto
gratuito), los medios de comunicación masivos o la
obligación de contar con centros culturales por parte
de los municipios, la suposición de una brecha de ofer-
ta cultural y la búsqueda de soluciones se ha asumido
como real y, por lo tanto, ha enfocado un cierto interés
y gestión por parte del Estado para encontrar las me-
jores formas posibles para poder darle una solución
que sea pertinente, eficiente y austera.

Por ello, uno de estos mecanismos para la mitigación
de la centralización es el de las bibliotecas públicas.
Poniendo una variabilidad diversa de textos a disposi-
ción de la población en general, al igual que un espa-
cio dedicado para la lectura, las bibliotecas buscan
otorgar una gama de conocimientos amplísima me-
diante su oferta, la cual no podía estar a la mano de la
población en tiempos pasados hasta la revolución di-
gital, donde las presentaciones digitales han duplicado
esta función.

Esto último, si bien pareciera una amenaza para la
existencia de las bibliotecas, no es más que una apa-
riencia de inicio. La función de ellas, es decir, la de ser
epicentros informativos y de desarrollo cultural, mues-
tra que dichos espacios realizan actividades similares
a otros centros formativos, como las escuelas o los
centros de capacitación laboral. En ellas, debido a la
disposición de equipos de cómputo (en algunas), la
impartición de talleres y la presencia de espacios de
trabajo, las personas de diferentes grupos de edad
interactúan, aprenden y encuentran un espacio donde
puedan realizar sus respectivas responsabilidades, ya
sean intereses personales por la investigación, la nece-
sidad de cierta información para el desarrollo de labo-
res o simplemente un espacio de esparcimiento para
aquellos con una gran pasión por los libros.

Por otra parte, como “centros culturales”, su percep-
ción tiene un impacto positivo en las comunidades las
cuales cuentan con el servicio.1 Usualmente asociadas
a valores positivos, como ser parte de comunidades
con un buen nivel de vida, su presencia da seguridad a
la población al ser vistas como espacios públicos para
todas las edades, donde el “cultivarse” puede realizar-
se con la total confianza, especialmente para la pobla-
ción de menores de edad que, por gusto u obligación,
tiende a hacer uso de este servicio.

Igualmente, los valores comunitarios se refuerzan en
esta clase de espacios (especialmente mediante la rea-
lización de actividades formativas, como cursos y ta-
lleres) al involucrar a sectores de la población que no
tendrían otro espacio seguro para la convivencia de
personas de diferentes edades. Al ser lugares de inter-
acción constante, los lazos comunitarios se refuerzan
mediante la preservación y uso de los servicios biblio-
tecarios, donde el personal debe estar capacitado para
garantizar que dicha función se lleve a cabo, donde la
confianza previamente mencionada se consolida al si-
tuarse como espacios seguros.

Así, los elementos formativos, la construcción de es-
pacios seguros y el reforzamiento de los valores co-
munitarios, conforman las funciones centrales de las
bibliotecas. Por consiguiente, el valor de estos lugares
ha originado el desarrollo de conocimiento técnico al
respecto, lo que ha dado paso a disciplinas como la bi-
bliotecología. Sus correspondientes especialistas,
usualmente llamados bibliotecólogos, han hecho una
gran cantidad de aportes que muchas veces han pasa-
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do desapercibidos por su naturaleza técnica, pero que
son sumamente relevantes para el operar contemporá-
neo de las bibliotecas en función. Todos los aspectos
que van desde la gestión hasta la preservación de los
materiales y las bibliotecas, han pasado por un proce-
so de producción tecnificado, es decir, profesional por
parte de estos especialistas en la temática. Gracias a su
obra y esfuerzo, directo e indirecto, las bibliotecas del
país han logrado superar muchas problemáticas, espe-
cialmente las presupuestales. Cabe mencionar los
grandes esfuerzos y labor que realizan diversas aso-
ciaciones e instituciopnes en materia de investigación
bibliotecológica, como es el caso de el Instituto de In-
vestigaciones Bibliotecológicas y de la información de
la UNAM,2 la Escuela Nacional de Biblioteconomía y
Archivonomía del IPN,3 la Asociación Mexicana de
Bibliotecarios, AC4 y el Colegio Nacional de Bibliote-
carios, AC.5

Ambas partes, la relevancia del operar de las bibliote-
cas para las comunidades y la presencia de especialis-
tas, muestran que espacios de esta clase pueden ser
perfectibles en todo momento. Esto se considera en
nuestra respectiva ley, específicamente en la Ley Ge-
neral de Bibliotecas, donde la capacitación y adopción
de métodos y técnicas, enfocadas a la mejora de la or-
ganización y la operación de las bibliotecas, son con-
sideradas en el artículo 14 como acciones las cuales el
Sistema Nacional de Bibliotecas busca promover. Por
desgracia, al observar a detalle la correspondiente le-
gislación, uno puede percatarse que en ella la genera-
ción de investigaciones propias se ha omitido, donde
las innovaciones administrativas y técnicas quedan a
la merced de agentes externos para ser empleadas a ca-
bo, lo que implica periodos de tiempo amplios en su
producción y adopción.

Sean cuales fueren los motivos, considerar este punto
como un error es válido. La relevancia de las bibliote-
cas públicas, por su presencia generalizada y función,
al igual que la disposición de especialistas, no puede
ser dejada de lado. La necesidad de producir investi-
gaciones propias no solamente corresponde a un inte-
rés romántico por la temática, sino también correspon-
de a intereses de eficiencia del aparato estatal en todos
sus frentes. Ante periodos de austeridad, esperar a que
“caigan del cielo” formas económicas y eficientes del
operar de las bibliotecas es ingenuo, por lo que co-
menzar a desarrollar métodos y conocimientos al res-
pecto debería de ser una de las funciones centrales de

cualquier sistema público bibliotecario. Poder poten-
ciar la labor de las bibliotecas puede tener incidencias
en muchos sentidos, desde el nivel de percepción de
bienestar hasta impactos a mediano plazo, especial-
mente en temas de seguridad y movilidad social, las
cuales únicamente se pueden alcanzar mediante un
operar adecuado de estos espacios de formación.

Sobre este escenario, a continuación clarifico los cam-
bios que se proponen en el siguiente cuadro:

Con esto se ejemplifica de manera explícita el argu-
mento para proponer la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 14 de la
Ley General de Bibliotecas

Único. Se reforma la fracción V del artículo 14 de la
Ley General de Bibliotecas para quedar de la siguien-
te manera:

Artículo 14. …

I. a IV. …

V. Apoyar investigaciones bibliotecológicas y pro-
gramas de capacitación técnica y profesional del
personal que tenga a su cargo servicios biblioteca-
rios, tendiendo a la optimización de éstos y al apo-
yo de las labores en la materia;

VI. a VII. …
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 American Library Association. (2012). Libraries have value to

neighborhoods, 9 de septiembre de 2019, de American Library As-

sociation. Sitio web: http://www.ala.org/tools/research/libraries-

matter/libraries-have-value-neighborhoods

2 http://iibi.unam.mx/acerca-del-iibi/mision

3 http://www.enba.ipn.mx/

4 http://ambac.or.mx/

5 http://cnb.org.mx/index.php/acerca-cnb/miision-vision-objetivos

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2019.

Diputado José Salvador Rosas Quintanilla (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 390 DEL CÓ-
DIGO PENAL FEDERAL Y 2O. DE LA LEY FEDERAL CONTRA

LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, A CARGO DE LA DIPU-
TADA MARIANA RODRÍGUEZ MIER Y TERÁN, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRI

La que suscribe, Mariana Rodríguez Mier y Terán, di-
putada del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional de la LXIV Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento

de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta honorable asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por la que se reforma el artículo 390
del Código Penal Federal, y adiciona una fracción XI
al artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimiza-
ción y Percepción sobre la Seguridad Pública (Envipe)
2019, la extorsión es uno de los delitos de alto impac-
to que más se ha incrementado en los últimos años en
nuestro país, de manera destacada la extorsión dirigi-
da hacia empresas, industrias o comercios, bajo la fi-
gura conocida como “derecho de piso”, de un total de
33 millones de delitos, 5.7 millones se trataron de ca-
sos de extorsión, lo que representa un 17.3 por ciento. 

Asimismo, cifras del Secretariado Ejecutivo del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública1 revelaron que tan
solo entre enero y agosto de 2019 se han registrado 5
mil 858 víctimas de extorsión. Estado de México (mil
442), Ciudad de México (619), Jalisco (601), Veracruz
(389) y Nuevo León (375), son las entidades que en-
cabezan las lista de este delito.

De acuerdo con las instancias responsables en materia
de persecución e investigación del delito, la extorsión
es uno de los ilícitos en los cuales la delincuencia or-
ganizada participa de manera cada vez más recurrente,
con cada vez mayor incidencia hacia las empresas, in-
dustrias, comercios. 

El delito de extorsión afecta de manera importante el
patrimonio de las familias, así como el de las empre-
sas, industrias y comercios. Asimismo, la recurrencia
en la comisión de este delito conocida como “derecho
de piso” ha propiciado el cierre de negocios, multipli-
cándose su impacto, pues genera la pérdida de emple-
os y limita el desarrollo económico en las entidades fe-
derativas. 

Recientemente diversas empresas han anunciado sus
cierres de operación en algunas localidades: 

De acuerdo con el Sondeo de Seguridad Empresarial
2018 de la American Chamber of Commerce of Méxi-

co, durante 2018 Tamaulipas y el estado de México se
mantuvieron como los estados que representan mayo-
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res retos para las empresas en materia de seguridad, se-
guidos por Ciudad de México, Michoacán y Guerrero.
Ciudad de México registra un incremento respecto a
años anteriores, al igual que Guerrero y Veracruz. Se
mantienen en el mismo nivel de preocupación Jalisco y
Sinaloa, y aparecen en este mapa Guanajuato y Puebla. 

En septiembre de 2019, el grupo Lala anunció el cie-
rre temporal de su centro de distribución en Ciudad
Mante, Tamaulipas, al considerar que las condiciones
de seguridad no eran adecuadas para seguir operando.
Domino´s Pizza, Pepsico, Lechera Sello Rojo y Foly
Muebles son otros negocios que han limitado sus ope-
raciones en Tamaulipas por condiciones de seguridad. 

En marzo de 2019, Femsa, embotelladora de Coca Co-
la con un importante nivel de facturación en nuestro
país, anunció el cierre de su centro de distribución en
Ciudad Altamirano en el estado de Guerrero. 

Comunicado difundido por Coca Cola: 

“Con el objetivo de preservar la integridad y la se-
guridad de sus colaboradores, Coca-Cola Femsa de-
cidió cerrar sus operaciones de forma indefinida a
partir del viernes 23 de marzo en Ciudad Altamira-
no, Guerrero. La falta de condiciones necesarias pa-
ra operar de manera eficiente y segura en esta zona
de Guerrero, así como la reciente agresión injustifi-
cada hacia uno de nuestros colaboradores, llevó a la
empresa a tomar esta decisión.” 

Este tipo de noticias, desafortunadamente, se suman a
las relativas que sostienen el crecimiento sostenido en
la Comisión de este delito, en promedio de más del
100 por ciento en los últimos tres años, principalmen-
te en Morelos, estado de México, Quintana Roo, Ta-
basco y Ciudad de México, entre otros. 

Lo anterior ha sustentado el incremento de la penali-
dad en los códigos sustantivos de los estados de Méxi-
co y Morelos, entre otros. 

Si bien el aumento de la pena corporal – en sí misma—
no es un elemento determinante para inhibir la comi-
sión de un delito, resulta viable su actualización aten-
diendo a la recurrencia, las modalidades a través de las
cuales se presenta actualmente, así como la creciente
participación de la delincuencia organizada y el im-
pacto en las actividades económicas de diversas enti-

dades federativas, que incluso se ha reflejado en la
pérdida de empleos. 

Esta medida, que deberá ser acompañada con el forta-
lecimiento de las estrategias de seguridad, tiene entre
otros objetivos la armonización con las sanciones cor-
porales dispuestas para este tipo penal en las entidades
federativas que se han visto más afectadas por la co-
misión de este delito. 

Es importante dimensionar la afectación a los bienes
jurídicos tutelados por el tipo penal de extorsión, ade-
más del económico, el relativo a la tranquilidad, al
cual se suma la afectación al desarrollo económico que
se ve limitado ante el cierre de empresas, industrias y
comercios por cuestiones de inseguridad y la comisión
de este tipo de delitos. 

El aumento de la penalidad, en los términos propues-
tos, ubicará al delito como grave, en términos de lo
dispuesto en el artículo 150 del Código Nacional de
Procedimientos Penales, toda vez que pasará de dos a
ochos de prisión, para aumentar en su mínimo a cuatro
años y a diez en su máximo, lo que da un término me-
dio aritmético de siete años. 

A partir del incremento a la penalidad propuesto se po-
drá dar lugar al supuesto de detención por caso urgen-
te, atendiendo a los supuestos descritos en el artículo
citado. 

El aumento a la penalidad en el Código Penal Federal
permitirá cerrar espacios de impunidad, pues mientras
en otras entidades se contemplan sanciones ejempla-
res, atendiendo a la afectación a bienes jurídicos fun-
damentales, el Código Penal Federal mantiene una
sanción que no corresponde a las afectaciones regis-
tradas actualmente por la comisión de este delito. 

Con relación a la atribución del legislador para deter-
minar el incremento de las sanciones penales, cabe ci-
tar la siguiente tesis jurisprudencial: 

“penas. La intensidad del test de proporcionali-
dad para examinar su aumento está determina-
da por el amplio margen de apreciación del le-
gislador en materia de política criminal.

El principio de proporcionalidad en sentido amplio
no es una herramienta para analizar las normas pe-

Gaceta Parlamentaria Martes 15 de octubre de 20198



nales a la luz de los criterios ético-políticos de una
determinada ideología o filosofía penal. Como ins-
trumento de control de constitucionalidad, el princi-
pio de proporcionalidad está orientado exclusiva-
mente a fundamentar la validez o invalidez de una
intervención en derechos fundamentales atendiendo
a los límites impuestos al legislador democrático
por la propia Constitución. Esta Suprema Corte ha
sostenido en varios precedentes que en materia pe-
nal el legislador democrático tiene un amplio mar-
gen de apreciación para diseñar el rumbo de la po-
lítica criminal. 

Esto significa que goza de un considerable margen
de acción para elegir los bienes jurídicos tutelados,
las conductas típicas, antijurídicas y las sanciones
penales, de acuerdo con las necesidades sociales de
cada momento y lugar. Por tanto, la intensidad del
test de proporcionalidad para examinar una medida
legislativa consistente en el aumento de una pena
prevista para un determinado delito, debe corres-
ponderse con la amplitud del poder normativo que
la Constitución confiere al legislador, de conformi-
dad con la citada interpretación de esta Suprema
Corte.” 

Amparo directo en revisión 181/2011. 6 de abril de
2011. 

Novena Época. Registro: 160670. Instancia: Prime-
ra Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro II, No-
viembre de 2011, Tomo 1. Materia(s): Constitucio-
nal, Penal. Tesis: 1a. CCIX/2011 (9a.).Página: 203 

Es importante reiniciar un análisis sobre las condicio-
nes de inseguridad y la comisión de delitos de alto im-
pacto, como la extorsión en los ámbitos, municipal, es-
tatal y nacional y, a partir de ello, impulsar las
acciones legislativas e institucionales necesarias para
enfrentarlos, de lo contario los efectos serán irreversi-
bles, cerrando las brechas de desarrollo y produciendo
afectaciones a amplios sectores de la población. 

La presente iniciativa constituye una expresión de res-
paldo a empresarios, industriales, comerciantes, agen-
tes de negocios y trabajadores que contribuyen al des-
arrollo y a la generación de empleos y que se han visto
afectados en sus actividades normales. 

En el Grupo Parlamentario del PRI seguiremos impul-
sando con responsabilidad las reformas necesarias pa-
ra la protección de bienes jurídicos fundamentales pa-
ra las personas físicas o morales. 

Por los razonamientos expresados, se propone el au-
mento de la penalidad en el delito de extorsión que ac-
tualmente es de dos a ocho años, para quedar en una
pena mínima de cuatro y una máxima de nueve años. 

Asimismo, se contempla una sanción agravada de
ocho a doce años de prisión y de mil a mil quinientos
días multa, cuando el sujeto activo de manera reitera-
da ejerza la coacción para obtener un lucro o beneficio
para sí o para otro, con la finalidad de causar un daño
patrimonial o emocional al sujeto pasivo, en virtud de
los establecido por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación:

“La extorsión es aquella acción que afecta de forma
inmediata el sentido emotivo de quien la sufre, in-
hibiendo y coaccionando la voluntad del individuo
(acción), para actuar de acuerdo al interés de quien
la ejerce (consecuencia). De manera que dicho ilíci-
to puede hacer que el activo obtenga un lucro para
sí o para otros y que se cause un perjuicio patrimo-
nial; pero independientemente de obtener un lucro
que se refleja en la pérdida o daño en el patrimonio
familiar, ocasiona también una afectación emocio-
nal por el inmediato daño moral al pasivo. Por ello,
es importante ubicar el delito desde el momento en
el que se ejerce la coacción, a efecto de que quien
lo lleve a cabo resienta la consecuencia inmediata
jurídica.”2

Por otra parte, se precisa en el segundo párrafo del ar-
tículo 390, que a partir de la adición de un segundo pá-
rrafo pasará a ser tercero, que las penas previstas se
aumentarán hasta en dos terceras partes. Lo anterior
toda vez que actualmente se señala que las penas se
aumentarán hasta un tanto. 

Asimismo, tomando en cuenta la participación identi-
ficada de grupos de la delincuencia organizada en la
comisión del delito de extorsión se propone su incor-
poración en la relación de delitos que serán investiga-
dos, procesados y sancionados conforme a las disposi-
ciones de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada. 
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Las reformas propuestas brindarán mayores herra-
mientas a las autoridades competentes en materia de
procuración y administración de justicia para enfrentar
con mayor eficacia a esta conducta delictiva. 

En razón de lo anterior, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados someto a la consi-
deración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el artículo 390 del Có-
digo Penal y se adiciona un segundo párrafo al artí-
culo 390, así como una fracción XI al artículo 2o. de
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada

Primero. Se reforma y adiciona un segundo párrafo el
artículo 390, recorriéndose el subsecuente, del Código

Penal Federal para quedar como sigue: 

Artículo 390. Al que sin derecho obligue a otro a dar,
hacer, dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un lu-
cro para sí o para otro o causando a alguien un perjui-
cio patrimonial, se le aplicarán de cuatro a nueve
años de prisión y de doscientos a quinientos días
multa. 

Cuando el constreñimiento se realice de manera
reiterada para obtener un lucro o beneficio para sí
o para otro, con la finalidad de causar un daño pa-
trimonial o emocional al sujeto pasivo, se impon-
drán de ocho a doce años de prisión y de mil a mil
quinientos días multa. 

Las penas se aumentarán hasta en dos terceras partes
si el constreñimiento se realiza por una asociación de-
lictuosa, o por servidor público o ex servidor público,
o por miembro o ex miembro de alguna corporación
policial o de las Fuerzas Armadas Mexicanas. En este
caso, se impondrá además al servidor o ex servidor pú-
blico y al miembro o ex miembro de alguna corpora-
ción policial, la destitución del empleo, cargo o comi-
sión y la inhabilitación de uno a cinco años para
desempeñar cargo o comisión público, y si se tratare
de un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en
situación de retiro, de reserva o en activo, la baja defi-
nitiva de la Fuerza Armada a que pertenezca y se le in-
habilitará de uno a cinco años para desempeñar cargos
o comisión públicos.

Segundo. Se adiciona una fracción XI al artículo 2 de
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada pa-
ra quedar como sigue: 

Artículo 2. … 

I. a X. … 

XI. Extorsión previsto en el artículo 390, del Có-
digo Penal Federal. 

Los delitos a que se refieren las fracciones previstas
en el presente artículo que sean cometidos por al-
gún miembro de la delincuencia organizada serán
investigados, procesados y sancionados conforme a
las disposiciones de esta Ley. 
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Notas

1 https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/victimas-

nueva-metodologia?state=published

2 Amparo directo 106/2011. 20 de septiembre de 2011. Unanimi-

dad de votos. Ponente: Sara Olimpia Reyes García. Secretario:

Édgar Dotor Becerril. 

http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/160/160312.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 15 días de octubre de 2019.

Diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 280 DE LA LEY GENERAL DE

SALUD, A CARGO DEL DIPUTADO DAVID BAUTISTA RIVE-
RA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, David Bautista Rivera, integrante del Gru-
po Parlamentario de Morena Diputado en la LXIV Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, in-
ciso h), de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como 6, numeral 1, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 280 de
la Ley General de Salud, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Los plaguicidas son sustancias químicas utilizadas pa-
ra controlar, prevenir o destruir las plagas que afectan
a las plantaciones agrícolas. La mayoría de estas sus-
tancias son fabricadas por el hombre, por eso son lla-
mados plaguicidas sintéticos.1

En el artículo 278 de la Ley General de Salud se con-
sideran los plaguicidas como

Cualquier substancia o mezcla de substancias
que se destina a controlar cualquier plaga, in-
cluidos los vectores que transmiten las enferme-
dades humanas y de animales, las especies no de-
seadas que causen perjuicio o que interfieran
con la producción agropecuaria y forestal, así co-
mo las substancias defoliantes y las desecantes.

Conforme a la Organización Mundial de la Salud2 y al
documento publicado por la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios en 2016 Catálo-

go de plaguicidas, dichos compuestos pueden ser cla-
sificados de varias maneras:

a) Por su concentración se subdividen en técnicos
(aquél en el cual el ingrediente activo se encuentra
a su máxima concentración) o formulados (mezclas
de uno o más ingredientes activos);

b) En función de los organismos que controlan: in-
secticida (insectos), acaricida (ácaros), fungicida
(hongos y levaduras), bactericida y antibiótico (bac-
terias), herbicida (hierba y maleza), rodenticida (ro-
edores) y molusquicida (moluscos);

c) Por su modo de acción se clasifican en: de con-
tacto, de ingestión, sistémico, fumigante, repelente
o defoliante;

d) Por la composición química de sus ingredientes
activos: inorgánicos, orgánicos o biológicos; como
ejemplos de plaguicidas en función de su composi-
ción, existen dentro del espectro de los insecticidas,
los compuestos organofosforados, organoclorados,
carbamatos, piretrinas o piretroides, derivados de
arsénico y otros; dentro de los herbicidas se en-
cuentran el paraquat, diquat, derivados cresólicos y
fenólicos y otros; dentro de los fungicidas encon-
tramos sustancias como sustitutos de bencenos, tio-
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carbamatos, etileno-bisditiocarbamatos, tioftala-
maidas, entre otros; dentro de los rodenticidas exis-
ten sustancias como las cumarinas y el colecalcife-
rol;

e) Por el uso al que se destinan: agrícolas, foresta-
les, urbanos, jardinería, pecuarios, domésticos, bio-
cidas, salud pública;

f) Por su origen: químicos, bioquímicos, microbia-
nos, botánicos o misceláneos;

g) Por su toxicidad pueden ser clasificados en cinco
categorías, conforme a los criterios definidos por la
OMS y el Sistema Global de Productos Químicos;

h) Por su carcinogenicidad se subdividen en seis
grupos, conforme a los criterios de la Agencia de
Protección Ambiental de los Estados Unidos y de la
Agencia Internacional de Investigación del Cáncer;
e

i) Por su persistencia se clasifican en ligeramente,
poco, moderadamente, altamente persistentes y per-
manentes.

Los plaguicidas han representado una alternativa via-
ble para controlar los ataques de plagas a los cultivos,
mejorando el rendimiento de las cosechas, y han fun-
cionado para erradicar epidemias y así proteger la sa-
lud pública, sin embargo, algunos de ellos son sustan-
cias complejas con propiedades tóxicas, que además
de la afectación que tienen sobre el organismo para el
que están diseñados, su uso puede ocasionar efectos
adversos para la salud de las personas, por inhalación
de aire contaminado, la ingesta de alimentos o agua
que contienen esos residuos, o bien pueden ocasionar
el deterioro de la flora y la fauna silvestres, así como
la contaminación del suelo, de las aguas superficiales
y subterráneas, ya sea por exposición directa o indi-
recta.3

La Organización Mundial de la Salud también refiere
que la incidencia de intoxicaciones por plaguicidas en
países en desarrollo se ha duplicado en los últimos
años, reportándose de mil a dos mil intoxicaciones
anuales en los países de América Latina.4

El uso de agrotóxicos o plaguicidas de síntesis quí-
mica se ha incrementado en los últimos años en Mé-

xico sin que exista una regulación que controle a las
sustancias más peligrosas. A pesar de que la evidencia
científica ha demostrado que estas sustancias son ca-
paces de generar cáncer y otros efectos en el sistema
endócrino, metabólico y neurológico, en México se
permite la utilización de 140 ingredientes activos pro-
hibidos en otros países.5

En el referido Catálogo de plaguicidas de 2016 se re-
porta que se ha observado que la exposición a algunas
de estas sustancias provoca la inhibición de la fotosín-
tesis en el fitoplancton. Ahora bien, con respecto a los
macroorganismos, en especial los peces, se ha obser-
vado que algunas de estas sustancias son capaces de
causar serios daños a sus poblaciones, provocando
hipoxia o la modificación de su metabolismo, e in-
clusive pueden llegar a causar necrosis, daños sisté-
micos y reproductivos.

El Instituto de Química de la Universidad Nacional
Autónoma de México señaló que el uso de plaguicidas
tiene efectos altamente negativos para el medio am-
biente, ya que afectan a especies no blanco, que son de
gran beneficio para la biodiversidad, tales como los or-
ganismos polinizadores (abejas, mariposas y aves), cu-
yo papel para el funcionamiento adecuado de los eco-
sistemas es imprescindible; y que la acumulación de
éstos, en los suelos y el agua, provoca a su vez que
plantas y animales los asimilen, distribuyéndose así en
el ecosistema.

La Red de Acción sobre Plaguicidas y sus Alternativas
en México (RAPAM) estima que existen 3 mil 140 au-
torizaciones de distintos usos sanitarios para los pla-
guicidas. El uso en la agricultura es uno de los más
alarmantes, primero porque es riego para los jornale-
ros agrícolas que no cuentan con información clara so-
bre las sustancias, y segundo porque es capaz de gene-
rar afectaciones directas (al suelo y otros recursos
naturales) e indirectas (producidos por el consumo de
alimentos).6

En el país algunas de las sustancias más usadas para
los plaguicidas son las siguientes:

Endusolfán. De acuerdo con los datos de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH), basados en las investigaciones realiza-
das por la RAPAM, este herbicida se encuentra
prohibido en 75 países. El Perfil Nacional de Sus-
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tancias Químicas del Instituto Nacional de Ecolo-
gía y Cambio Climático lo reconoce como una
sustancia prohibida o restringida por el convenio
de Estocolmo, sin embargo, su uso está autoriza-
do en México para 20 cultivos distintos, entre los
cuales está el maíz, algodón, frijol, diversas hor-
talizas y el café.

Paratión metílico. El insecticida se encuentra pro-
hibido en 59 países. En México se reconoce como
una sustancia sujeta al procedimiento de conoci-
miento fundamentado previó por el Convenio de
Rotterdam (en donde se le considera altamente tó-
xico). Se usa en cultivos como el algodón, cebolla,
cacahuate, frijol, jitomate, maíz y trigo.

Metamidofós. Es un insecticida prohibido en 49
países. En el convenio de Rotterdam se clasifica co-
mo extremadamente peligroso; así lo reconoce el
Perfil Nacional de Sustancias Químicas. Sin embar-
go, no se establece una prohibición para su uso. Al-
gunos de los cultivos en que se autoriza su aplica-
ción son chía, jitomate, pepino, papa, chile, sandía,
soya, algodón, col, berenjena, tabaco, brócoli y el
melón.

Astrazina. Es un herbicida considerado como un
alterador endocrino que causa un desequilibrio hor-
monal. Está clasificado en la categoría 3 del Con-
venio de Ospar por carcinogenicidad. Se usa en los
cultivos de manzana, caña de azúcar y maíz.

Glifosato. Aún no es parte de la categoría de com-
puestos considerados como altamente peligrosos,
sin embargo, fue considerado como posible cance-
rígeno para las personas por la Agencia de Investi-
gación para el Cáncer de la OMS. Este herbicida se
usa sobre todo en cultivos transgénicos resistentes
de maíz, algodón y soya. No obstante, también se
usa en cultivos tradicionales de sorgo, aguacate, li-
món, naranja, mandarina, tangerina. Es el herbicida
más usado en México.

En octubre de 2018, la Asociación de Consumidores
Orgánicos dio a conocer el resultado de unos análisis
de laboratorio donde se encontraron niveles del glifo-
sato y de AMPA –ácido amino metil fosfónico, el me-
tabolito principal del glifosato– en diversas muestras
de harina de maíz blanco y amarillo.

Los casos más destacados del estudio fueron los de las
tortillas de harina de maíz, en las que se ubicaron con-
centraciones efectivas de glifosato de 17.59 por cien-
to, así como en sus tortillas de maíz blanco, en las que
la concentración fue de 12.43 por ciento.

Actualmente, de los 35 plaguicidas restringidos por el
Convenio de Rotterdam, México prohibió la importa-
ción de 20 de ellos y permite el intercambio con suje-
ción a determinadas condiciones para 10. Respecto a
las 5 restantes, no se ha pronunciado.7

Sobre los 17 pesticidas incluidos en el Convenio de
Estocolmo, el país sólo ha acatado las condiciones del
tratado para 8 de ellos.8

15 Agrotóxicos que se utilizan en México pese a su
prohibición en otros países.
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Fuente: Greenpeace.

Con esas omisiones se violan los referidos derechos
humanos, en agravio de la población en general, al in-
cumplir en la aplicación de los tratados internaciona-
les.

Por todo esto, la CNDH instó a la Cofepris a proponer
al Ejecutivo incorporar medidas de carácter prohibiti-
vo o restrictivo para la totalidad de las sustancias con-
tenidas en los convenios de Rotterdam y Estocolmo.

Con esas omisiones se violan los referidos derechos
humanos, en agravio de la población en general, al in-
cumplir en la aplicación de los tratados internaciona-
les.

El Instituto de Química de la Universidad Nacional
Autónoma de México, el Centro de Investigación y de
Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional
e investigadores adscritos a la red de toxicología de la
Universidad Autónoma de Nayarit indican que la con-
taminación de los cuerpos de agua, así como la pre-
sencia de residuos de plaguicidas en los tejidos de pro-
ductos agrícolas, piscícolas y pecuarios, constituyen
un riesgo significativo para el bienestar y la salud oca-
sionando cáncer, disrupción hormonal, asma, aler-
gias e hipersensibilidad, efectos de disrupción en-
dócrina, formación de tumores, alteraciones del
comportamiento, enfermedades neurodegenerati-
vas, afectaciones al sistema nervioso central, diabe-
tes, alteraciones hormonales, efectos reproductivos,
incluso se ha relacionado con malformaciones ge-
néticas durante la gestación.

Los plaguicidas altamente peligrosos pueden causar
efectos tóxicos agudos o crónicos, y plantean riesgos
específicos para los niños,9 entre las graves enferme-
dades que afectan a este sector está la leucemia, tienen
problemas de aprendizaje y desarrollo neuromotor.

El uso de estas sustancias en el campo pone en situa-
ción de vulnerabilidad a los agricultores y a las comu-
nidades rurales, sobre todo indígenas, sin embargo,
también representa un riesgo indirecto para los consu-
midores de alimentos orgánicos y transgénicos, ya que
quedan residuos en los alimentos.

A través de la alimentación estamos expuestos de ma-
nera indirecta a estos químicos asociados con distintas
enfermedades crónicas. Muchos de estos compuestos
están asociados con problemas cardiovasculares, son
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neurotóxicos y están asociados a problemas del sín-
drome metabólico.

Los agricultores son una de las poblaciones más vul-
nerables.

De lo anterior se deduce que la utilización de dichas
sustancias tiene por objeto la protección de las diver-
sas fuentes de alimentos, asegurando con ello las can-
tidades necesarias y el acceso a los mismos, a la ma-
yor parte de la población de una forma económica. Sin
embargo, existen diversos plaguicidas que, por su gra-
do de toxicidad no deben ser utilizados, por el peligro
que implican para la salud y el medio ambiente a cor-
to y largo plazo.

Por ello, derivado de los diversos estudios realizados
por la comunidad científica, descritos previamente, se
han identificado y prohibido o restringido, a nivel in-
ternacional el uso de diversas sustancias de este géne-
ro, lo cual ha sido plasmado en diversas disposiciones
jurídicas internacionales de los cuales México es par-
te.

Desde 1991 se estableció una lista de plaguicidas pro-
hibidos y otra de estatus restringido, que no ha sido
modificada, por lo que es urgente atender este tema.
Por este motivo, atendiendo la recomendación del pa-
sado 26 de diciembre por parte de la CNDH, para res-
tringir el uso de plaguicidas de alta peligrosidad en
agravio de la población en general, es que se realiza
esta iniciativa en favor de la población que padece es-
tos efectos en mayor o menor proporción.

El texto propuesto es el siguiente:

Por lo expuesto se somete a consideración de esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 280 de la Ley Ge-
neral de Salud

Único. Se reforma el artículo 280 de la Ley General
de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 280. La Secretaría de Salud emitirá las nor-
mas oficiales mexicanas de protección para el proceso,
uso y aplicación de

I. Los plaguicidas

II. Nutrientes vegetales

III. Sustancias tóxicas o peligrosas.

Estas normas oficiales se deberán verificar cada
tres años para tener el conocimiento de cuáles
son los plaguicidas altamente peligrosos y con
base a esta información sean actualizadas, pro-
hibiendo su utilización.

Transitorios

Primero. El Ejecutivo federal, a través de las secreta-
rías correspondientes, adecuará las normas oficiales
existentes a la presente reforma.

Segundo. Las normas oficiales deberán ser verificadas
y actualizadas a partir del año en curso en que se pu-
blique en el Diario Oficial de la Federación.

Tercero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 ¿Qué son los fertilizantes y plaguicidas? [En línea; fecha de con-

sulta a 2 de octubre de 2019.] Disponible en 

http://martha-atlas.blogspot.com/2009/06/que-son-los-fertilizan-

tes-y-plaguicidas.html

2 [OMS, 2009] The WHO recommended classification of pestici-

des by hazard and guidelines to classification: 2009, disponible en

http://apps.who.int/iris/handle/10665/44271

3 [Hernández-Acosta, L., y otros, 2013]. “Uso de plaguicidas en

zonas cañeras del municipio de Cárdenas, Tabasco, México”, en
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Revista AIDIS de Ingeniería y Ciencias Ambientales: Investiga-

ción, Desarrollo y Práctica, volumen 6, número 2, 1-11.

4 [Hernández, M. M; y otros, 2007] “Caracterización de las into-

xicaciones agudas por plaguicidas: perfil ocupacional y conductas

de uso de agroquímicos en una zona agrícola del estado de Méxi-

co, México”, en la revista internacional Contaminación Ambiental,

23 (4) 159-167. Disponible en http://www.scielo.org.mx/pdf/ri-

ca/v23n4/v23n4a1.pdf

5 Sin embargo, “México usa 111 plaguicidas que otros países ya

están prohibidos para cultivar papa, maíz, limón”. [En línea; Fecha

de consulta 2 de octubre 2019.] Disponible en 

https://www.sinembargo.mx/21-03-2019/3553456

6 Ibídem.

7 La CNDH recomienda a México restringir uso de plaguicidas de

alta peligrosidad. [En línea; fecha del 30 de septiembre de 2019.]

Disponible en 

https://expansion.mx/nacional/2019/01/09/cndh-recomienda-res-

tringir-el-uso-de-plaguicidas-de-alta-peligrosidad-en-mexico

8 Ibídem.

9 Organización Mundial de la Salud, Programa Internacional de

Sustancias Químicas. [En línea; fecha de consulta 20 de septiem-

bre 2019.] Disponible en 

https://www.who.int/ipcs/assessment/public_health/pesticides/es/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2019.

Diputado David Bautista Rivera (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRI-
TA POR EL DIPUTADO MIGUEL ALONSO RIGGS BAEZA E

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Diputado Miguel Alonso Riggs Baeza, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en
la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la fa-
cultad que me confieren los artículos 71, fracción II de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, 6o., fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a la consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto que reforma La Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El problema que los municipios tienen por la falta de
pago de impuestos que deben cubrir los aeropuertos es
un tema recurrente en la vida pública nacional que si-
gue vigente por la manera en la que ha sido abordado. 

La controversia se genera en el artículo 115 constitu-
cional, fracción IV que en su redacción establece que,
tratándose de contribuciones, estarán exentos de su pa-
go los bienes de dominio público de la Federación, de

las entidades federativas o los Municipios, salvo que

tales bienes sean utilizados por entidades paraestata-

les o por particulares, bajo cualquier título, para fines

administrativos o propósitos distintos a los de su obje-

to público. 

De la interpretación de esta redacción es de lo que se
valen los aeropuertos para no pagar las contribuciones
municipales que se les imponen, toda vez que arguyen
que el aeropuerto es un bien de dominio público. Al
respecto basta con decir que en este momento éste no
es el punto a debatir, sino que viene a colación para
ilustrar el argumento que genera el impago a las arcas
municipales. 

El municipio en México ha sido objeto de una evolu-
ción lenta pero constante y su hacienda ha sido un te-
ma toral para la vida política y administrativa mexica-
na. Las últimas reformas constitucionales que se han
realizado sobre la materia han sido aprobadas para for-
talecer económicamente al municipio, limitar las
exenciones fiscales e incluso acotar o restringir el po-
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der de las legislaturas locales, es decir, existe un áni-
mo municipalista en México que entiende que, al ser
el municipio la base de la división territorial y de la or-
ganización política y administrativa nacional y al ser
el nivel de gobierno más cercano a la gente, es el nivel
de gobierno que está más próximo a resolver la nece-
sidad que se presente, por esa y otras razones hay que
fortalecerlo siempre. 

Ahora bien, aprovechándose de la redacción actual del
artículo 115 Constitucional este ha sido mal interpre-
tado en cuanto a lo que se refiere al pago de impuestos
municipales pues, si bien es cierto que el aeropuerto
entra dentro del supuesto que establece el numeral re-
ferido, también lo es que el aeropuerto es un bien den-
tro del cual se asientan infinidad de establecimientos
comerciales que nada tienen que ver con el concepto
de bien de dominio público y mucho menos tiene que
ver con el objeto público de dicho bien. Es decir, el nu-
meral en comento no hace extensiva la exención que
contiene, a todos los negocios que se asientan dentro
de un aeropuerto pues éstos, bajo ninguna circunstan-
cia, pueden ser considerados bienes de dominio públi-
co sean federales, estatales o municipales o que su ob-
jeto lo sea,  pues es obvio que son bienes particulares
explotados comercialmente cuyos ingresos incluso tie-
nen una denominación específica: ingresos proceden-
tes de actividades no aeronáuticas o ingresos no aero-
náuticos. 

La Organización de Aviación Civil Internacional (OA-
CI) destaca que estas son las fuentes principales de in-
gresos no aeronáuticos en un aeropuerto internacional:

• Suministro de combustible para aeronaves.

• Restauración (restaurantes, cafeterías, máquinas
expendedoras…).

• Tiendas adscritas al régimen fiscal local y duty
free que se dedican a la venta al detalle.

• Bancos y casas de cambio de divisas.

• Aprovisionamiento de alimentos para su consumo
a bordo de los aviones.

• Servicio de taxi y otros transportes entre las insta-
laciones aéreas y las poblaciones cercanas.

• Alquiler de vehículos.

• Aparcamiento.

• Publicidad en el aeropuerto.

• Gasolineras para automóviles.

• Peluquerías.

• Máquinas expendedoras de artículos no comesti-
bles.

• Áreas de consolidación de cargas, despacho y ex-
pedición de mercancías. 

Como se puede apreciar, la exención del 115 va enca-
minada al bien de dominio público, a la vía de comu-
nicación, pero es ajena a los giros comerciales que se
asientan al interior de éste y tan es ajena que incluso la
propia Organización de Aviación Civil Internacional
distingue entre lo que es estrictamente aeronáutico de
lo que no lo es. Por eso es que hay que proteger a nues-
tra hacienda municipal. 

Ahora bien, en México los principales grupos aeropor-
tuarios son tres: Grupo Aeroportuario del Centro Nor-
te (OMA), cuyos ingresos no aeronáuticos, subieron
durante el segundo trimestre del año, 13.7%. Los de
actividades comerciales crecieron 19.9%, empujados
por el alza de 17.8% en ingresos por estacionamientos
debido a un mayor número de usuarios y del ticket
promedio, principalmente en los aeropuertos de Mon-
terrey, Ciudad Juárez y Chihuahua.

El negocio de los restaurantes aumentó 24.6%, debido
a mayores ingresos por participaciones en Monterrey,
Ciudad Juárez y Mazatlán, así como el inicio de ope-
ración de restaurantes en aeropuertos con nuevas y re-
novadas superficies comerciales como Monterrey, San
Luis Potosí y Acapulco

Además, los ingresos por arrendamiento de autos cre-
cieron 17.5%, derivado de la renta de 17 nuevos espa-
cios en los últimos 12 meses y por la mejora de condi-
ciones contractuales. También los salones VIP del
grupo aeroportuario tuvieron un importante incremen-
to de 53.8% por el crecimiento en el número de acce-
sos, y la apertura de salones en Acapulco, San Luis Po-
tosí y en la Terminal B de Monterrey.
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El Grupo Aeroportuario del Centro Norte (OMA) ad-
ministra los aeropuertos de, Acapulco, Ciudad Juárez,
Chihuahua, Culiacán, Durango, Mazatlán, Monterrey,
Reynosa, San Luis Potosí, Tampico, Torreón, Zacate-
cas y Zihuatanejo, municipios que no perciben los in-
gresos que deberían por razón de los impuestos que es-
te grupo les deja de pagar. 

Tratándose de Grupo Aeroportuario del Pacífico
(GAP), sus beneficios aumentaron un 6.2% en el se-
gundo trimestre del año impulsados por los ingresos
obtenido de los espacios comerciales (no aeronáuti-
cos), que tuvieron un alza de 20.8%, y en menor me-
dida por los ingresos aeronáuticos, que registraron un
alza de 10.6%.

El dinamismo de los ingresos no aeronáuticos se debió
principalmente a la apertura de espacios comerciales
de arrendamiento de autos, alimentos y bebidas, así
como de locales comerciales en los aeropuertos de
Guadalajara, Puerto Vallarta y Tijuana, además del au-
mento de las tiendas ‘Duty Free’. También la apertura
de dos salas VIP en los aeropuertos de La Paz y Puer-
to Vallarta les aportó un alza de 26.9%.

El Grupo Aeroportuario del Pacífico opera los aero-
puertos de Aguascalientes, Hermosillo, Guadalajara,
La Paz, León, Los Cabos, Los Mochis, Manzanillo,
Mexicali, Morelia, Puerto Vallarta y Tijuana, dichos
municipios no pueden cobrar los impuestos que les co-
rresponden. 

En el caso de Grupo Aeroportuario del Sureste (Asur),
sus resultados se vieron favorecidos por el incremento
de 7.9% en su tráfico total de pasajeros. Su mayor in-
cremento en siete trimestres, y la mayor alza para un
primer trimestre desde 2017.

En ese periodo, los ingresos aeronáuticos, aquellos ob-
tenidos por la mera operación de los vuelos, aumenta-
ron 7.8%. Mientras que los no aeronáuticos -que refle-
jan los ingresos derivados de las actividades
comerciales y de servicios- crecieron 11.9%.

El Grupo Aeropuertos del Sureste opera las terminales
aéreas de Veracruz, Oaxaca, Huatulco, Minatitlán, Vi-
llahermosa, Tapachula, Mérida, Cozumel, Cancún y
una terminal en el extranjero, e igual que en los casos
anteriores, a pesar de sus ganancias millonarias están
ajenos la fiscalización municipal.

De lo anterior se puede apreciar que se trata de prote-
ger nuestra hacienda municipal y de hacer valer el ar-
tículo 31, fracción IV constitucional, que marca como
obligación de todos los mexicanos Contribuir para los

gastos públicos, así de la Federación, como de los Es-

tados, de la Ciudad de México y del Municipio en que

residan, de la manera proporcional y equitativa que

dispongan las leyes.

Aunado a lo anterior debemos insistir en que la exen-
ción del artículo 115 no abarca la actividad no aero-
náutica de los aeropuertos porque para que ésta opere,
es necesario que se presenten tres elementos:

a) Que el gobierno federal, estatal o municipal, sea
el propietario del bien inmueble de que se trate. No
es el caso;

b) Que el bien inmueble sea destinado o usado para
un fin público. No es el caso; y

c) Que dichos inmuebles sean utilizados por el pro-
pio gobierno y no por sus entidades paraestatales,
como empresas o fideicomisos públicos, ni por par-
ticulares, como concesionarios o comodatarios, et-
cétera. No es el caso. 

Tenemos pues que estos elementos no se reúnen.

Por su parte, el artículo 31 fracción IV, como ya se
mencionó, nos obliga a todos a contribuir de manera
equitativa y proporcional, por tanto, estos estableci-
mientos deben ser sujetos del pago de las distintas
contribuciones municipales que se les imponen y que
hoy se quedan al margen de cobrarse por esta inter-
pretación errónea que ha venido a perjudicar a la ha-
cienda municipal mexicana en grado mayúsculo; so-
lamente en el caso de Chihuahua capital, se adeudan
entre 80 y 100 millones de pesos por concepto de im-
puestos municipales y este tipo de cifras, millonarias,
se replican en los distintos municipios donde operan
los grupos aeroportuarios encargados de su explota-
ción.  

Ahora bien, dado que hemos dejado claro que en Mé-
xico existe un ánimo municipalista que busca fortale-
cer la hacienda municipal y que nuestra Constitución
es muy clara al establecer quienes están exentos tra-
tándose de contribuciones, y que la norma ha sido ma-
linterpretada, es menester abocarnos a resolver este
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problema para que termine y con ello fortalecer de ma-
nera por demás significativa a nuestros municipios. 

Por ello es que se propone modificar este artículo 115
Constitucional y acabar de una vez por todas con la la-
guna que presenta y que genera la indefensión de
nuestros municipios en esta materia. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto
de

Decreto

Único. Se modifica el artículo 115, fracción IV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos para quedar redactado de la siguiente manera:

Artículo 115.- …

I a III…

IV…

a) a c)…

Las leyes federales no limitarán la facultad de
los Estados para establecer las contribuciones a
que se refieren los incisos a) y c), ni concederán
exenciones en relación con las mismas. Las le-
yes estatales no establecerán exenciones o subsi-
dios en favor de persona o institución alguna
respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán
exentos los bienes de dominio público de la Fe-
deración, de las entidades federativas o los Mu-
nicipios, salvo que tales bienes sean utilizados
por entidades paraestatales o por particulares,
bajo cualquier título.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo
de San Lázaro, a 15 de octubre de 2019.

Diputado Miguel Alonso Riggs Baeza (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONA-
DOS CON LAS MISMAS, A CARGO DE LA DIPUTADA ANILÚ

INGRAM VALLINES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRI

Quien suscribe, Anilú Ingram Vallines, diputada fede-
ral integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional en la LXIV Legislatura de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 6, fracción I, numeral 1 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversos artículos de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

En 1998 el entonces titular del Poder Ejecutivo federal
presentó un proyecto nuevo de Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para que res-
pondiera al contexto de aquella época. Desde entonces
ha existido un número importante de intentos por mo-
dificar esta ley de amplio interés para todas las frac-
ciones parlamentarias a lo largo de diversas legislatu-
ras.

Desde la LVII Legislatura a la fecha se han presentado
116 iniciativas1 en la materia, de las cuales sólo 8.62
por ciento han tenido éxito de aprobación, el resto de
las 106 han quedado pendientes de dictamen porque
feneció el término para ello, lo cual nos indica la com-
plejidad de reformar este ordenamiento.

Como lo han evidenciado diversos actores, la situa-
ción actual en materia de contratación pública necesi-
ta atender una serie de puntos débiles y poco operati-
vos de los procedimientos con objeto de fijar las bases
para una paulatina recuperación, así como detectar los
puntos de mejora o líneas de actuación para su solu-
ción, y los mecanismos de intervención de los órganos
de contratación.

Es preciso encontrar los procedimientos para lograr
una mayor flexibilidad y rapidez en los procesos de
contratación. Particularmente, porque sería imposible
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el desarrollo económico y la competitividad de este
país sin impulsar proyectos de infraestructura.

Afortunadamente el 3 de octubre, durante su compare-
cencia ante el Senado de la República, el titular de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público recordó a los
legisladores que el 29 de julio de 2019 el gobierno de
la República anunció la orientación de hasta 485 mil
millones de pesos para impulsar la creación de in-
fraestructura, financiar inversión física y apoyar el
gasto de consumo de los hogares. Agregó que para
acelerar la creación de infraestructura se detonarían 50
mil millones de pesos sin impacto presupuestal en di-
ferentes regiones del país.

Esto es un gran avance pero es necesario revisar la le-
gislación que permita que los procesos de las obras pú-
blicas, sean más ágiles, transparentes y flexibles, porque
lo contrario impacta negativamente la competitividad
de nuestro país.

En nuestro país, la industria de la construcción siempre
ha sido un detonador de la actividad económica, tan sólo
en enero de 2013 el valor de la producción generado por
las empresas de la construcción y conexas alcanzó los 37
mil 321 millones de pesos y seis años después en enero
de 2019 cayó 21 por ciento reportando apenas 31 mil 665
millones de pesos,2 aunque esto no significa que la in-
dustria constructora esté de brazos caídos, por el contra-
rio, debe impulsarse su invaluable apoyo a la crecimien-
to de la economía y competitividad de nuestro país. Por
cierto, industria responsable de poco más de medio mi-
llón de empleos. Por eso la importancia de protegerla
desde el marco jurídico que le permita funcionar en con-
diciones óptimas a pesar de los retos que enfrentamos y
que instituciones importantes como la Auditoría Superior
de la Federación (ASF) han denunciado.

La ASF en su diagnóstico sobre los principales pro-
blemas que presenta la obra pública en México al ser
fiscalizada, ha encontrado patrones de fallas sistemáti-
cas en las contrataciones, repercutiendo de forma ne-
gativa para la sociedad, debido a que el gasto se ejer-
ce de manera ineficiente y no se cuenta con las obras
a los costos y en los plazos originalmente proyectados.
Entre los principales problemas encontrados están:
modificaciones recurrentes respecto de las previsiones
originales; incrementos en el monto de inversión y
prórrogas en el plazo de contratación, ejecución y
puesta en operación.

Las dependencias donde más se ejemplifican las fallas
en los procesos de contratación son la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes (SCT) y la Comisión
Federal de Electricidad (CFE), reunidas en los rubros
de planeación y programación. Es observable que 63.2
por ciento en los contratos de la SCT y 75 por ciento
de los realizados por la CFE, presentan una incomple-
ta planeación de los proyectos, otras circunstancias
son la falta de liberación del derecho de vía y proble-
mas ambientales con 25 por ciento en los contratos de
la CFE.

Otras situaciones son la ausencia e insuficiencia de al-
gunos estudios previos dentro del desarrollo de los
proyectos ejecutivos, así como retraso en la asignación
y disponibilidad presupuestaria, obligando a la depen-
dencia a modificar los montos y plazos de los contra-
to. En ocasiones los plazos de ejecución no correspon-
den a la realidad y complejidad de las obras, se
observan problemas técnicos por incumplimiento de
las especificaciones de construcción, retraso en la for-
malización de convenios modificatorios y autorización
de precios extraordinarios, ocasionando incrementos
que alcanzan hasta el 131 por ciento respecto a lo ori-
ginalmente contratado.3

Además de estos problemas, el procedimiento para la
contratación y adjudicación de la obra pública se en-
cuentra la asociación que se tiene con lo referente al te-
ma de la corrupción. En donde las prácticas comunes
que se despliegan son modificaciones injustificadas sin
rendición de cuentas, venta de prerrogativas por parte
de funcionarios que demeritan los procesos competiti-
vos y las condiciones de contratación del Estado en tér-
minos del precio, calidad y oportunidad de las obras.

De hecho, David Colmenares Páramo, titular de la
ASF anunció la creación de un capítulo especial en
materia de Auditoría Especial en Obra Pública, en el
marco del segundo Foro entre Legisladores en Materia
Hacendaria. Consideró que: 

“…la fiscalización federal no es suficiente y que es
indispensable que la armonización legislativa a
nivel local y que las buenas prácticas en materia
de fiscalización sean adoptadas por las entidades
fiscalizadoras locales”.

Como se sabe, la corrupción no se limita a intervenir
en el resultado de una licitación pública tanto de obra
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pública como de bienes y servicios relacionados con la
misma, estén o no, explícitamente indicadas en una ley
para favorecer a un competidor a cambio de un pago
extraordinario, sino que concurren prácticas que se ex-
teriorizan en todo el proceso, desde la planeación de la
obra, ya sea a través de proyectos laxos o poco especí-
ficos; durante la evaluación en donde en ocasiones se
filtra información para favorecer a ciertos competido-
res; durante la ejecución de los contratos mediante la
realización de pagos no justificados; modificaciones
en los contratos o mala supervisión de la calidad y fun-
cionalidad de las obras.4

Ante esta situación es indispensable adoptar medidas
tendientes a reformas el marco jurídico enfocado a re-
gular lo referente a la contratación pública con el ob-
jetivo de corregir y atenuar los problemas que con fre-
cuencia se presentan en el procedimiento de
contratación, así como aquellas conductas que traen
aparejadas hechos, acciones u actos de corrupción.5

Cabe recordar que en el Plan Nacional de Desarrollo
2019-20246 se expone que:

“La Austeridad Republicana es una nueva visión
que busca erradicar los derroches y reorientar los
recursos públicos a programas integrales de bienes-
tar y proyectos de infraestructura. P. 5

El 13 de febrero de 2019 se firmó en Palacio Na-
cional el Acuerdo Marco entre el Gobierno de Mé-
xico y la Oficina de las Naciones Unidas de Servi-
cios para Proyectos (UNOPS). Su propósito es
establecer un marco de cooperación que facilite la
asistencia técnica al gobierno de México en proyec-
tos de interés por medio de acuerdos específicos. La
asistencia técnica, a solicitud del gobierno mexica-
no, incluirá todas las actividades de apoyo para la
instrumentación de los proyectos y acciones orien-
tadas a fortalecer la transparencia, eficacia y efi-
ciencia en las áreas de adquisiciones, infraestructu-
ra y gestión de proyectos de alto impacto en
México.” P. 12.

Por tal motivo es que se estima indispensable reforzar
los procesos institucionales de planeación y programa-
ción con personal calificado; señalar una adecuada de-
finición del alcance de los proyectos en los cuales sea
obligatorio observar el estudio de costo beneficio, la
problemática de carácter social y ambiental; que los

contratos sean claros y equitativos para las partes, par-
ticularmente en los contratos multianuales, que se cla-
rifiquen las fuentes de financiamiento, la etiquetación
del recurso y su forma de pago; que se establezca la
coordinación entre los entes para la obtención oportu-
na de las licencias y permisos.

Asimismo, presentar un proyecto ejecutivo completo
previamente a la difusión y realización de las obras
con las especificaciones de construcción, normas de
calidad, pruebas de laboratorio y programas de ejecu-
ción terminados; la definición de tecnología a utilizar;
la ubicación precisa del sitio de las obras; los estudios
previos relativos a mecánica de suelos, topográficos,
geológicos y ambientales, destinando los recursos hu-
manos y económicos necesarios para ello, así como, la
razón social de las empresas que participarán en la ela-
boración de este tipo de proyectos; contar con bases de
licitación claras; la definición de los tiempos para la
ejecución de las obras; y criterios transparentes para la
adjudicación y descalificación de ofertas.

Para alcanzar tales objetivos es necesario propiciar la
asignación y disposición oportuna de los recursos pre-
supuestales para la ejecución de los proyectos de in-
versión, incluyendo aquellas asignaciones destinadas
exclusivamente para la elaboración de proyectos eje-
cutivos, las transferencias relativas a ampliaciones y
reducciones presupuestarias durante el proceso de la
ejecución se anuncien en un plazo considerable para
realizar los ajustes necesarios y que los pagos o reduc-
ciones se efectúen en los plazos convenidos.

Prever criterios claros para enfrentar las consecuencias
derivadas del mercado internacional, las cuales impac-
ten directamente en el costo y entrega de suministros;
aplicar con severidad las medidas correctivas pactadas
en el contrato, vigilar a detalle el cumplimiento de las
especificaciones de construcción y normas de calidad
de los materiales y equipos; determinar a un solo res-
ponsable para la autorización de los cambios de pro-
yecto; formalizar la autorización de precios extraordi-
narios y ajustes de costos; vigilar las gestiones para la
obtención de las libranzas, derechos de vía o servi-
dumbres de paso con la finalidad de prevenir conflic-
tos de carácter social, ambiental, sindical y obras in-
ducidas.

Con respecto al proceso de rendición de cuentas, trans-
parencia y fiscalización,7 este no debe limitarse al uso
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adecuado de los recursos públicos, sino también debe
encauzarse a revisar el valor público generado y la
consecución de los fines sociales y económicos pro-
yectados, a través del debido ejercicio de la responsa-
bilidad de los servidores públicos que participan en el
procedimiento de contratación, adjudicación y ejecu-
ción del proyecto de inversión.

No existe homogeneidad entre las obligaciones de los
distintos procedimientos de contratación, es decir, en la
ley sólo se señala la obligación de la publicación de
convocatorias y actas de junta de aclaración de proce-
dimientos competitivos, pero no de las solicitudes de
adjudicaciones directas. En diversos estudios se expre-
sa que se publican 98 por ciento de las convocatorias a
licitaciones e invitaciones a tres y apenas 13 por ciento
de las solicitudes de adjudicaciones directas. Asimismo
se publican 87 por ciento de las actas de fallo de los
procedimientos competitivos y solamente 21 por cien-
to de las actas de fallo de las adjudicaciones directas.

De tal manera que es oportuno señalar que las disposi-
ciones que regulan a CompraNet se adecuen para que
en todos los procedimientos deban publicarse las actas
generadas.

Como se ha manifestado, este sector es altamente vul-
nerable a la corrupción, objetivo central del presente
gobierno, razón por la cual se considera oportuno pre-
sentar esta reforma. 

Es urgente suscitar una competencia sana y efectiva
entre los contratistas a través de la implementación,
monitoreo y evaluación de los procesos institucionales
que garanticen condiciones de equidad y objetividad
en la toma de decisiones por parte de la autoridad. Es
reconocido que la participación multisectorial, conjun-
ta y coordinada del sector privado, de la sociedad civil
y del gobierno, así como la transparencia genera me-
canismos para mejorar la gobernanza del manejo de
las obras públicas.8

Finalmente, desde luego se coincide en que la socie-
dad civil desempeña un papel destacado al monitorear
los procedimientos de contratación para que éstos se
realicen en un contexto de integridad, imparcialidad,
legalidad y con la transparencia debida. Por ello, es
fundamental fortalecer los procesos de involucramien-
to de los ciudadanos en la rendición de cuentas de las
obras públicas.9

Por los razonamientos antes expuestos es que se con-
sidera oportuno, necesario e idóneo realizar las si-
guientes reformas a la Ley de Obras Públicas y Ser-
vicios Relacionados con las Mismas que a
continuación se ilustran. 
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Por todo lo anteriormente expresado, presento ante el
pleno de esta Cámara de Diputados, la presente inicia-
tiva con proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversos artículos
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas

Artículo Único. Se reforman el primer y quinto párra-
fo del artículo 1; las fracciones III y XII del artículo 2;
el primer párrafo del artículo 8; la fracción X del artí-
culo 21; el párrafo cuarto del artículo 24; el quinto pá-
rrafo del artículo 27; el cuarto párrafo del artículo 27
Bis; el primer párrafo del artículo 28; el artículo 29; el
artículo 32; el artículo 35; el primer párrafo del artícu-
lo 40; la fracción II del artículo 58; el octavo párrafo
del artículo 59; y el segundo párrafo del artículo 74; y
se adicionan las fracciones XIII, XIV, XV, XVI al ar-
tículo 2; la fracción X, recorriéndose las subsecuentes
del artículo 4, un párrafo segundo al artículo 6, un se-
gundo párrafo al artículo 8, recorriéndose los subse-
cuentes; un párrafo sexto al artículo 24; un noveno pá-
rrafo al artículo 27; un cuarto párrafo al artículo 28,
recorriéndose los subsecuentes; un sexto párrafo al ar-
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tículo 28; recorriéndose los subsecuentes; las fraccio-
nes XXXIII, XXXIV al artículo 31, recorriéndose las
subsecuentes; un artículo 38 Bis; la fracción VIII al ar-
tículo 42; recorriéndose las subsecuentes; y el artículo
44 Bis; todos de la Ley de Obras Públicas y Servi-
cios Relacionados con las Mismas, para quedar de la
siguiente manera

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e in-
terés general y tiene por objeto reglamentar la aplica-
ción del artículo 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en materia de contratacio-
nes de obras públicas, así como de los servicios rela-
cionados con las mismas, que realicen:

I. a VI. …

…

Las obras asociadas a proyectos de infraestructura
de largo plazo y amortizaciones programadas pre-
vistas en los artículos 32, párrafo segundo, de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria y 18 de la Ley General de Deuda Pública,
estarán sujetas a la aprobación de la Cámara de Di-
putados conforme a sus facultades constitucionales,
así como a las demás disposiciones legales y presu-
puestarias aplicables. En lo relativo a los principios
que deben contener los contratos, los procedimien-
tos de contratación y ejecución, así como las condi-
ciones de difusión pública, se atenderán conforme a
la presente Ley y a la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

…

…

…

…

…

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se en-
tenderá por: 

I. …

II. …

III. Dependencias: Las señaladas en las fracciones I
a III del artículo 1, incluidos sus órganos adminis-
trativos desconcentrados; 

IV. a XI. …

XII. Entidades federativas: Los Estados de la Fede-
ración, los municipios, la Ciudad de México y sus
alcaldías, así como sus respectivos entes públicos; 

XIII. Análisis costo ciclo de vida: Examen técnico,
económico y financiero efectuado por la dependen-
cia o entidad convocante con el objetivo de selec-
cionar entre las diferentes proposiciones presenta-
das, aquélla que represente el menor costo a valor
presente, durante el tiempo de ejecución y opera-
ción de la obra; 

XIV. Gerencia de proyecto: Servicios para la plane-
ación, organización y control de un proyecto en to-
das sus fases, con la finalidad de satisfacer los ob-
jetivos y requerimientos de la dependencia o
entidad;

XV. Investigación de mercado: Proceso objetivo y
sistemático utilizado para recabar y analizar la in-
formación que se genera de las características y es-
tructura del mercado de una obra pública o servicio
relacionado con la misma, con el objetivo de tomar
decisiones de contratación, asegurando las mejores
condiciones en cuanto a precio, calidad, financia-
miento, y demás circunstancias pertinentes. Dicha
información permitirá conocer la tendencia de la
oferta y demanda de los principales insumos, así co-
mo, rangos de precios; la existencia de contratistas
nacionales o internacionales, y las condiciones de
contratación de los mismos, así como los demás que
se consideren pertinentes;

XVI. Proyecto de magnitud relevante: Son proyec-
tos de gran complejidad técnica, así como aquéllos
cuya ejecución impacta a distintos órdenes de go-
bierno y grupos de la sociedad o bien, representan
un monto total de inversión superior a los cinco mil
millones de pesos; y están sujetos a una gerencia de
proyecto; 
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Artículo 4. …

I. a IX. …

X. La revisión de proyectos ejecutivos o de inge-
niería, y

XI. Todos aquellos de naturaleza análoga.

Artículo 6. …

En el supuesto que realicen recepciones parciales de
las obras, los seguros que adquieran la dependencia o
entidad sólo deberán amparar la parte de la obra que
hubiere sido recibida.

Artículo 8. La Secretaría, la Secretaría de Economía y
la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus
respectivas competencias, estarán facultadas para in-
terpretar esta Ley para efectos administrativos, así co-
mo para emitir opiniones sobre las consultas que for-
mulen las dependencias y entidades en relación con la
aplicación de esta Ley.

Los criterios y lineamiento que se emitan en términos
del párrafo anterior deberán ser publicados en Com-
praNet, indicando la fecha de la publicación y serán
obligatorios para las dependencias y entidades a los
cinco días hábiles después de realizada la misma.

…

…

Artículo 21. Las dependencias y entidades según las
características, complejidad y magnitud de los trabajos
formularán sus programas anuales de obras públicas y
de servicios relacionados con las mismas y los que
abarquen más de un ejercicio presupuestal, así como
sus respectivos presupuestos, considerando:

I. a IX. …

X. Las investigaciones, asesorías, consultorías y es-
tudios que se requieran, incluyendo los proyectos
arquitectónicos y de ingeniería necesarios; así como
la gerencia de proyecto que, en su caso, se lleve a
cabo; 

XI. a XVI. … 

Artículo 24. …

…

…

Para la realización de obras públicas se requerirá
contar con los estudios y proyectos, las especifica-
ciones de construcción, normas de calidad y el pro-
grama de ejecución totalmente terminados, o bien, en
el caso de proyectos de magnitud de alcance relevan-
te relativos a obras públicas de gran complejidad téc-
nica, con un avance en su desarrollo que permita a
los licitantes preparar una proposición solvente y eje-
cutar los trabajos hasta su conclusión en forma inin-
terrumpida, en concordancia con el programa de eje-
cución convenido. Se exceptúan de lo anterior los
casos a que se refieren las fracciones II, V y IX, sal-
vo los trabajos de mantenimiento, del artículo 42 de
esta Ley.

…

La Secretaría de la Función Pública emitirá y publica-
rá en el Diario Oficial de la Federación los lineamien-
tos y requisitos para la metodología que deberán utili-
zar las dependencias y entidades para efectuar la
investigación de mercado.

Artículo 27. … 

I. a III. …

…

…

…

La licitación pública inicia con la publicación de la
convocatoria y, en el caso de invitación a cuando
menos tres personas, con la entrega de la primera
invitación; en ambos procedimientos tanto la con-
vocatoria como la invitación deberán de publicarse
en Compranet, asimismo, el procedimiento conclu-
ye con la emisión del fallo o, en su caso, con la can-
celación del procedimiento respectivo. 

…
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…

…

El procedimiento de adjudicación directa comienza
con la solicitud de la proposición que realice la de-
pendencia o entidad y termina con la respuesta por
parte de las dependencias o entidades, respecto de
la proposición que, en su caso, presente el interesa-
do, o con la omisión de éste de presentarla en el pla-
zo señalado al efecto por la dependencia o entidad.
Los documentos, convenios y acuerdos que se des-
prendan de este procedimiento serán publicados en
la plataforma de Compranet, y estarán disponibles a
todo el público en general, conforme a las disposi-
ciones en materia de transparencia.

Artículo 27 Bis. … 

I. a IV. … 

…

…

El Reglamento determinará el procedimiento para
establecer los montos de la contraprestación al tes-
tigo social en función de la importancia y del pre-
supuesto asignado a la contratación; para tales efec-
tos se consideraran entre otros, los costos de
prestadores de servicios al gobierno en actividades
similares o análogas. 

Artículo 28. Las licitaciones públicas se realizaran a
través de CompraNet conforme a las disposiciones ad-
ministrativas que emita la Secretaría de la Función Pú-
blica, salvo en los casos en que por cualquier causa
justificada no sea posible su utilización, previa autori-
zación de la citada Secretaría. Lo anterior, sin perjui-
cio de que los licitantes puedan optar por presentar sus
proposiciones por escrito durante el acto de presenta-
ción y apertura de proposiciones. 

…

… 

Asimismo, en los casos de evaluación de las proposi-
ciones, y la dependencia o entidad requiera la presen-
tación de muestras, maquetas o cualquier otro elemen-

to físico, dicho requerimiento se señalará en la convo-
catoria que deberán ser presentados en el acto de pre-
sentación y apertura de proposiciones. 

… 

La Secretaría de la Función Pública podrá aceptar la
identificación electrónica que otorguen las dependen-
cias y entidades, así como terceros facultados por au-
toridad competente en la materia, de conformidad con
la Ley de Firma Electrónica Avanzada y su Reglamen-
to. 

…

Artículo 29. En los procedimientos de contratación de
obras públicas y de servicios relacionados con las mis-
mas, las dependencias y entidades optarán, en igual-
dad de condiciones, por personas físicas y empresas
mexicanas; por las empresas que tengan su domicilio
fiscal en las entidades federativas donde se realizarán
los trabajos; así como, por el empleo de recursos hu-
manos del país y por la utilización de bienes o servi-
cios de procedencia nacional y los propios de la re-
gión, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados.

Artículo 31. …

I a XXXII. …

XXXIII. Para los proyectos de magnitud de alcance
relevante, la indicación de si la dependencia o enti-
dad, realizará un análisis comparativo del costo de
ciclo de vida de la obra;

XXXIV. Tratándose de personas morales, su objeto
social deberá establecer la realización de los traba-
jos que son materia del procedimiento de contrata-
ción. Y en el supuesto de propuestas conjuntas el
objeto social de cada uno de sus integrantes com-
prenderá la realización de los trabajos que se obli-
gan a ejecutar en el convenio de proposición con-
junta, y

XXXV. Los demás requisitos generales que, por las
características, complejidad y magnitud de los tra-
bajos, deberán cumplir los interesados, precisando
cómo serán utilizados en la evaluación.

…
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…

…

…

Artículo 32. La publicación de la convocatoria a la li-
citación pública se realizará a través de CompraNet y
será de carácter gratuito. Asimismo, será publicada en
el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 35. Las dependencias y entidades realizaran
un máximo de dos juntas de aclaraciones, en las cua-
les, se considerará lo siguiente:

…

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los
aspectos contenidos en la convocatoria, deberán mani-
festar por escrito su interés en participar en la licita-
ción, por si o en representación de un tercero, preci-
sando en todos los casos los datos generales del
interesado y, en su caso, del representante, pudiendo
en ese mismo acto formular las solicitudes de aclara-
ción correspondientes las cuales podrán presentarse a
través de CompraNet, hasta veinticuatro horas antes
de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta co-
rrespondiente o, en su caso, entregarse personalmente
en la misma.

Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir
solicitudes de aclaración con posterioridad al inicio de
las juntas de aclaraciones que realicen, con excepción
de las preguntas que los licitantes formulen exclusiva-
mente en relación directa con las respuestas otorgadas
a las solicitudes de aclaración.

Al concluir la primera junta podrá señalarse la fecha y
hora para la celebración de una segunda junta, o bien,
la fecha y hora para la celebración del acto de presen-
tación y apertura de proposiciones. La junta podrá sus-
penderse, debido a la complejidad y número de solici-
tudes de aclaración y preguntas, para continuarse en la
fecha y hora que determine la dependencia o entidad.
Entre la última junta y el acto de presentación y aper-
tura de proposiciones deberá existir un plazo de al me-
nos seis días naturales. De resultar necesario, la fecha
señalada en la convocatoria para realizar el acto de
presentación y apertura de proposiciones podrá dife-
rirse.

…

Artículo 38 Bis. Se procederá al desechamiento de la
proposición, en los siguientes supuestos: 

I. Falta de información o documentos que imposibi-
liten determinar su solvencia; 

II. Incumplimiento de cualquiera de los requisitos
legales, técnicos, económicos, de experiencia, de
especialidad y demás que se requieran, y que se ha-
yan establecido expresamente en la convocatoria
como causales de desechamiento; 

III. Presentación de información o documentación
falsa; 

IV. Incumplimiento en la presentación de los escri-
tos o manifestaciones bajo protesta de decir verdad,
que se soliciten como requisito de participación, y 

VI. Presentación de más de una proposición por el
mismo licitante, sea en lo individual o en conjunto
con otras personas físicas o morales, en cuyo caso
serán desechadas las ulteriores proposiciones pre-
sentadas.

Artículo 40. Las dependencias y entidades procederán
a declarar desierta una licitación, cuando la totalidad
de las proposiciones presentadas no reúnan los requi-
sitos solicitados en la convocatoria o sus precios de in-
sumos no fueren aceptables, así mismo, rebasen el pre-
supuesto de la obra o servicio.

…

…

Artículo 42. …

I. a VII. …

VIII. Se trate de trabajos extraordinarios a los origi-
nalmente contratados bajo la condición de pago a
precio alzado y que resulten indispensables para
darle continuidad o concluir la obra en los términos
que para tal efecto establezca el Reglamento;

IX. a XIV. …
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…

Artículo 44 Bis. El procedimiento de contratación por
adjudicación directa se regirá por lo siguiente: 

I. La solicitud de proposición no genera obligación
para la dependencia o entidad de celebrar contrato
con la persona a la que le ha sido solicitada la mis-
ma, ni otorga a ésta ningún derecho para la celebra-
ción del contrato ni para percibir ninguna contra-
prestación como consecuencia de la cotización
presentada.

II. Las solicitudes de proposición no serán obligato-
rias para las personas físicas o morales a las cuales
se dirijan, por lo que podrán abstenerse de presen-
tar la proposición solicitada.

III. La proposición presentada deberá sostenerse
por el interesado durante el tiempo que se señale en
la propia proposición, el cual no podrá ser inferior a
veinte días hábiles;

IV. La dependencia o entidad notificará mediante
oficio al interesado, la aceptación o no aceptación
de la misma, debiendo en el primer caso indicar la
fecha, hora y lugar para la firma del contrato dentro
de los quince días naturales siguientes al de la noti-
ficación, y 

IV. La dependencia o entidad podrá aceptar una
proposición conjunta cuando quienes la presenten
tengan tal carácter de Mico y Pequeña Empresa, así
como cuando se requiera obtener proposiciones en
forma integral y de acuerdo con la investigación de
mercado y ello sólo sea posible mediante proposi-
ción conjunta.

Artículo 58. …

I. …

…

II. Los incrementos o decrementos de los costos de
los insumos serán calculados con base en los índi-
ces nacionales de precios al productor que reflejen
la actualización de los costos de la obra pública que
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía. Cuando los índices que requieran tanto el

contratista como la dependencia o entidad, no se en-
cuentren dentro de los publicados por el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía, las dependen-
cias y entidades procederán a calcularlos en con-
junto con el contratista conforme a los precios que
investiguen, por mercadeo directo o en publicacio-
nes especializadas nacionales o internacionales
considerando al menos tres fuentes distintas o utili-
zando la metodología del Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía;

III. a IV. …

…

…

Artículo 59. …

…

…

…

…

…

…

Lo anterior sin perjuicio de que los costos de los insu-
mos de los trabajos se actualicen por una sola ocasión
cuando, por causas no imputables al contratista, los
trabajos inicien con posterioridad a ciento veinte días
naturales contados a partir de la fecha de presentación
de las proposiciones. Para tales efectos, se utilizará el
promedio de los índices de precios productor que re-
fleje la actualización de los costos de la obra pública
que publique el Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ografía, tomando como base para su cálculo el mes de
presentación y apertura de las proposiciones y el mes
que inicia la obra.

…

…

…
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…

Artículo 74. …

La administración de CompraNet estará a cargo de la
Secretaría de la Función Pública, a través de la unidad
administrativa que determine su Reglamento, en el cual
las dependencias, entidades y los demás sujetos de esta
Ley, deberán incorporar la información que ésta les re-
quiera en términos de las disposiciones que establezca.

…

I. a III. …

…

a)… h)…

…

…

Transitorios

Primero. La o las comisiones dictaminadoras de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, en el marco de las atribuciones establecidas en
el artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria deberán acompañar el dicta-
men correspondiente a la presente iniciativa con la va-
loración del impacto presupuestario respectivo, para
su análisis y posible integración en el Presupuesto de
Egresos de la Federación subsecuente.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Tercero. El Poder Ejecutivo federal realizará las mo-
dificaciones necesarias al reglamento de la presente
ley, dentro de los noventa días naturales siguientes a la
publicación del presente decreto. En tanto se expide el
reglamento se atenderán las normas vigentes.

Cuarto. La Secretaría de la Función Pública contará
con noventa días naturales para realizar las adecuacio-
nes reglamentarias y tecnológicas que los sujetos obli-
gados deben observar en el marco de las licitaciones
públicas a través de CompraNet.

Quinto. La Secretaría de la Función Pública contará
con noventa días naturales siguientes a la publicación
del presente decreto para expedir los lineamientos y
requisitos referentes a la metodología para la investi-
gación de mercado.

Sexto. Los procedimientos de contratación que se en-
cuentren en trámite a la entrada en vigor del presente
decreto, así como los contratos ya celebrados se regu-
larán conforme a las disposiciones de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas vi-
gente al momento de su inicio.

Séptimo. Los procedimientos de conciliación, de in-
conformidad y de sanción que estén en trámite o en re-
solución a la entrada en vigor el presente decreto, se
sustanciarán de conformidad con las disposiciones vi-
gentes al momento de haberse iniciado dichos proce-
dimientos.

Octavo. Las erogaciones que se generen con motivo
de la entrada en vigor del presente decreto se realiza-
rán conforme a la disponibilidad presupuestaria que
apruebe la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión para dicho fin, con cargo a la Secre-
taría de la Función Pública en el ejercicio fiscal co-
rrespondiente y los subsecuentes.

Notas

1 Segob-SIL. Consultado en: http://sil.gobernacion.gob.mx/Bus-

quedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=b7cde

8bcc44d52cc2cffc00a22b52d62&Reg=116&Serial=3e4aff2ed9bd

5cf9b666fa93f6d28906&Origen=BA&Paginas=999&Or-

den=41#E1

2 Consultado en: https://www.inegi.org.mx/temas/construccion/

3 Auditoría Superior de la Federación. “Problemática General en

Materia de Obra Pública”, disponible en: 

https://www.asf.gob.mx/uploads/61_Publicaciones_tecnicas/Se-

parata_ObraPublica.pdff 

4 Auditoría Superior de la Federación, “Problemática General en

materia de Obra Pública”, disponible en 

https://www.asf.gob.mx/uploads/61_Publicaciones_tecnicas/Se-

parata_ObraPublica.pdff 
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5 El énfasis en el funcionamiento de las instituciones permitirá

identificar los problemas de la inadecuación y resolverlos como es

debido. Carrillo, Ernesto, “Estrategias para la investigación de la

legitimidad y la gobernabilidad”, ponencia presentada en el panel

“Legitimidad democrática y gobernabilidad en América Latina y

Europa”, III Congreso Internacional del CLAD sobre la Reforma

del Estado y de la Administración Pública, Madrid 14-17 de octu-

bre de 1998.

6 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi-

go=5565599&fecha=12/07/2019

7 Lorenz, arguye que aquellos conceptos como la eficiencia, ren-

dición de cuentas, transparencia y calidad, con frecuencia son apli-

cados de una forma contraria a su significado real. Lorenz, Chris,

If You’re So Smart, “Why Are You under Surveillance?”, Univer-

sities, Neoliberalism, and New Public Management, Critical In-

quiry, vol. 38, n° 3, Universidad de Chicago, 2012, pp. 599- 629.

8 Para que se lleve a cabo la participación deben existir algunos

prerrequisitos, entre ellos: información sobre los temas particula-

res a tratar; difusión de la información, de los requisitos, de las

obligaciones y de los procesos de participación; objetivos claros en

la formulación de las estrategias de participación; personal capaci-

tado para manejar la información resultado de la participación; y

material e infraestructura que soporte la logística de la participa-

ción. Alicia Ziccardi, Participación ciudadana y políticas sociales

en el ámbito local, UNAM-IIS, México, 2004.

9 Existen formas institucionalizadas de participación ciudadana re-

conocidas en la legislación federal.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2019.

Diputada Anilú Ingram Vallines (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE EL ES-
CUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES, A CARGO

DEL DIPUTADO HERIBERTO MARCELO AGUILAR CASTI-
LLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, diputado Heriberto Marcelo Aguilar Casti-
llo, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, de
la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona la fecha 13 de julio co-
mo Aniversario de la Defensa del Heroico Puerto de
Guaymas en 1854, en el numeral 19, recorriendo los
subsecuentes de la fracción I del artículo 18 de la Ley
Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, al
tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La identidad de un pueblo se forja a partir de distintos
hechos, procesos sociales, es pues una construcción
social que se da a lo largo de su historia, de su proce-
so sociológico que no se inventa, sino que se fortalece
a partir de la unión de las pequeñas historias de cada
habitante, de cada integrante de ese pueblo. México
como idea y como país, ha sido un continuo social
que, en su devenir histórico, se ha formulado como
una nación y noción, a partir de raíces profundas, de
identidades múltiples, diversidad cultural que se ha
unido en distintos momentos, ya bien por sobrevivir,
ya bien por existir, ya bien por mantener rasgos fun-
damentales de los agentes identitarios, pero siempre
ha persistido un apego a la raíz a la tierra, a sus sím-
bolos y hechos fundacionales.

La presente iniciativa tiene como objeto reformar el
artículo 18 de la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno nacionales, adicionando una fecha en el inciso
a). El hecho que se propone recordar ocurrió el 13 de
julio de 1854, fecha en que se da la Defensa del He-
roico Puerto de Guaymas en el estado de Sonora, por
tropas nacionales frente a los filibusteros franceses
quienes intentaron hacer de inestabilidad a la región, y
así tomar por la fuerza parte de nuestro territorio na-
cional, teniendo como finalidad apropiarse de la rique-
za mineral nacional.
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La relevancia histórica de la Batalla del 13 de Julio en
Guaymas, se encuentra al significar el mayor triunfo
contra el filibusterismo en México, al tiempo que de-
mostró que la unidad patriótica entre ciudadanos y el
Ejército Nacional traen como resultado una fuerza
contundente ante las agresiones extranjeras, que para
el caso, se pretendía arrancar a Sonora de la soberanía
y territorio mexicanos, en el marco de la debilidad ins-
titucional que tenía nuestro país durante buena parte
del Siglo XIX.

La acción de armas en las calles del Puerto de Guay-
mas, obligó a que un grupo valeroso de mexicanos re-
pelieran el ataque invasor de poco más de 400 filibus-
teros, en su mayoría franceses, comandados por el
conde francés Gastón Raousset-Boulbón; personaje
que pretendía apoderarse de los territorios sonorenses
y formar una nación independiente financiada por la
riqueza mineral de esta de nuestro país.1

Contexto histórico que derivó en el hecho

Hacia la mitad del siglo XIX, el descubrimiento de oro
en la zona de California, provocó el abandono de mu-
chas de las haciendas y minas de Sonora, así como la
disminución del personal en las guarniciones militares
de la zona fronteriza; como problema continuo vino la
migración, fenómeno que tuvo su auge hacia 1850; los
grupos migrantes mexicanos se distinguieron porque
viajaban en la primavera y regresaban en el otoño. A
partir de la década mencionada la lógica cambió, pues
grupos de estadounidenses y otros extranjeros empe-
zaron a viajar hacia el Sonora, alentados por los rumo-
res de la riqueza mineral de esa región.2 México en es-
ta época, tenía problemas políticos internos, la
inestabilidad en los grupos que controlaban el centra-
lizado poder nacional no había aún logrado un acuer-
do, mediante el cual se generaran condiciones de esta-
bilidad y gobernabilidad. 

Lo anterior es posible ejemplificarse, cuando se obser-
van a detalle el caso de Charles William Churchill, Da-
niel M. Cook Hiram B. Bronson y otros 45 hombres
armados, quienes partieron de los yacimientos de oro
de California, siguieron las rutas de los ríos Colorado,
Gila y Santa Cruz, para posteriormente ir hacia Tucson
de donde lograron llegar hasta el área de Altar, pero se
encontraron con el ataque de los apaches, lo que le
obligó a enviar una delegación para entrevistarse con
el Gobernador de Sonora a Ures, a fin de solicitar car-

tas de protección que hicieran posible continuar el via-
je al interior ya de territorio mexicano. Sin embargo, y
conforme a la información histórica, hizo de sospe-
chas en las autoridades locales respecto a las intencio-
nes de los expedicionarios.3

Hacia el verano de 1851, los intereses generados por el
oro de los yacimientos en la región, atrajeron a más es-
tadounidenses, se sabía de grupos dispuestos a tomar
Sonora por la fuerza; hipótesis que se sustentó cuando
algunos políticos estadounidenses consideraban que se
debían tomar medidas más severas con respecto a los
término del Tratado Guadalupe – Hidalgo, el cual ha-
bía concluido formalmente con la declaratoria de esta-
do de guerra entre México y Estados Unidos;4 estos
hechos hablaban de intenciones del gobierno nortea-
mericano para realizar intentos de extender sus territo-
rios, 

Para la época, el gobierno mexicano tenía planes para
generar colonias militares en la región fronteriza; los
grupos de inmigrantes se compondrían de la gente más
marginada de centro de México, de los expatriados a
México producto de los alcances del Tratado Guadalu-
pe – Hidalgo y de inmigrantes europeos. Este plan de
colonias militares tenía dos intensiones, hacer frente a
posibles invasiones, y aumentar la población civil en
la zona.5 No obstante, el plan fracasó. Según informa-
ción consultada, se calculaba que aproximadamente
había alrededor de 20,000 franceses en California sus-
ceptibles de ser persuadidos para inmigrar a territorio
sonorense; y es que la oferta abarcó la facilitación de
tierras, pese a que en los primeros meses hicieron tra-
bajos de labranza, pronto el móvil de la búsqueda de
oro y plata se evidenció.6

Origen del hecho histórico de la Defensa del Heroi-
co Puerto de Guaymas, Sonora

Es sabido que no toda incursión de exploración de mi-
nerales tenía éxito, esto provocaba que regresaran a
California, teniendo como punto de entrada y salida en
Guaymas  Uno de esos grupos fue organizado por Gas-
tón de Raousset-Boulbón, quien hizo sus gestiones a
través de los representantes diplomáticos franceses en
México, vía por la que logró la aprobación por parte
del Presidente Mariano Arista para la realización del
proyecto de expedición e hizo su trato con la empresa
financiera de Jecker, el trato consistió en cincuenta por
ciento de las ganancias obtenidas en la incursión para
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la empresa y la otra parte como recompensa a sus in-
tegrantes. Luego éste, formó la Compañía Restaurado-
ra de Minas de Arizona. Mediante la obtención de una
concesión minera extendida por el gobierno del esta-
do, a cambio de formar una colonia de aproximada-
mente 150 mineros.7

Ya en el verano de 1852, la expedición avanzó hacia
Hermosillo, con miras a llegar a la antigua misión de
Saric; sin embargo, los “colonos” notaron acción con-
traria a las condiciones firmadas con la compañía Jec-
ker, dado que no se reportaron ante el cuartel en Ariz-
pe, ante lo cual el Gobernador en turno, Fernando
Cubillas, aumentó las sospechas respecto al jefe fran-
cés, quien se refería a sí mismo como “el Sultán de So-
nora”. La sospecha de ser presunto filibustero, se for-
talecía debido a que se acompañaba de dos cañones,
armas y pertrechos de guerra. En consideración de lo
anterior, Congreso de Sonora, autorizó al Gobernador
para emprender acción militar contra los expediciona-
rios y desconoció todo trato que les hiciera de com-
promisos.8

“Raousset-Boulbón y sus hombres fueron replega-
dos hasta rendirse en Guaymas, se les obligó a salir
de México por el puerto de Mazatlán. Sin embargo,
durante la segunda mitad del año 1853 el francés tu-
vo una serie de entrevistas con el Presidente Anto-
nio López de Santa Anna en la Ciudad de México,
argumentando la posibilidad de hacer una colonia
francesa en Sonora, la cual aparte de dedicarse a la
minería funcionaría como defensa ante los ataques
de los apaches. No obstante, el francés tenía un plan
aún más complejo, pues seguía empeñado en con-
quistar Sonora por la fuerza, hacerse del territorio
para luego buscar su anexión a los Estados Uni-
dos.”9

Pese a sus constantes oficios ante el Presidente de Mé-
xico, el francés, Raousset-Boulbón, no llegaron a nin-
gún acuerdo; razón por cual, regresó a San Francisco,
en donde inicio el reclutamiento de hombres de dife-
rentes nacionalidades. El Presidente “al enterarse del
reclutamiento, ordenó al cónsul en San Francisco con-
vocar a unos 3000 hombres de distintas nacionalida-
des, exceptuando a los norteamericanos, para hacer las
colonias fronterizas e instruyó que se enviaran a So-
nora en grupos menores de 50, siendo claro en que se
debía buscar persuadir a los que hubieren sido recluta-
dos en primera instancia por el francés.”10

Otras medidas que tomó el gobierno mexicano respec-
to a la posible amenaza que significa el francés, fue-
ron: ofrecer pagos a los colonos – soldados en equiva-
lencias a los recibidos por los soldados mexicanos,
dotarles de terrenos, la idea era lograr hacerse de leal-
tades que permitieran la defensa dela zona fronteriza
en caso de una posible invasión terrestre; dentro de las
condiciones estaba que debían estar sujetos durante el
primer año a las leyes marciales y civiles mexicanas,
para luego poder esparcirse por el estado.11 A inicios
del año 1854, de San Francisco zarpó el barco “Cha-
llenger” con destino a Guaymas, en donde se tiene re-
gistro de 400 hombres “colonos”; al atracar el barco en
el puerto, el Gobernador Manuel Yáñez, proclamó un
exhorto a los sonorenses a mostrar su patriotismo y
unirse en defensa de la soberanía nacional.12

El hecho histórico

En julio de 1854 Raousset-Boulbón se unió a su grupo
en el Puerto de Guaymas, en donde insistió al Gober-
nador que se cumplieran las condiciones de los acuer-
dos generados con antelación entre el cónsul mexica-
no, el gobierno santanista y ellos. Sus exigencias se
hicieron cada vez más agresivas, y aunque el Gober-
nador Yánez accedió en un primer momento, con la
condición de que se jurara lealtad a México; con los
acuerdos se rompieron, pues la intensión era tomar So-
nora y quedarse con una parte del territorio nacional.
Para el 13 de julio de 1854, Raousset-Boulbón ordenó
a sus hombres asaltar el cuartel mexicano. 

“Los urbanos de Guaymas son otros tantos muñecos

de papel que al impulso del primer soplo veréis des-

aparecer; tened por segura la victoria que pronto os

pondrá en posesión de Guaymas: sus riquezas y sus

hermosas serán vuestras para disfrutarlas a salvo.”

Gastón Raousset de Boulbón al batallón francés,

1854.

Poco después de las dos de la tarde dieron inicio los
ataques, cuando los invasores extranjeros, superando
en número a los defensores del puerto, acometieron en
contra de la posición del General José María Yáñez,
quien se encontraba al mando de la defensa, las tropas
del conde francés triunfaron en los primeros ataques, y
con ello lograron avanzar sobre una línea defensiva a
la que consideraban prácticamente nulificada.13 Al ver
los avances del enemigo, los guaymenses, en lugar de
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retroceder, redoblaron esfuerzos y con una gran mues-
tra de valentía y arrojo, hicieron retroceder a los inva-
sores una y otra vez.14

Los filibusteros se sorprendidos por la decidida defen-
sa de militares y férrea convicción de los civiles mexi-
canos, espíritu que superaba su falta de preparación
militar y el deficiente armamento; ante esto los merce-
narios extranjeros huyeron y se fueron a resguardar en
los edificios cercanos, algunos lograron escaparse.15

Conforme a los registros históricos, se sabe que en la
retirada, algunos invasores alcanzaron a embarcarse
en “La Belle”, embarcación en la que había llegado el
Conde Raousset-Boulbón misma en la cual huyeron
hacia alta mar, mientras que la mayoría fueron hechos
presos por los mexicanos y otros tantos, incluido el
conde francés, buscaron asilo en el Consulado de
Francia, en donde el Vicecónsul José Calvo, ajeno al
conflicto armado, izó la bandera blanca pidiendo cle-
mencia para sus compatriotas.16

Sobre los ciudadanos, vale destacar el sentimiento pa-
triótico de los habitantes de Guaymas, como Wences-
lao Iberri, Cayetano Navarro y Crisanto Llera, entre
otros, así como la colaboración de mujeres como la se-
ñora Loreto Encinas de Avilés, quienes, a costa de su
integridad física, y hasta de sus vidas, contribuyeron a
la defensa de Guaymas y con ello de la integridad na-
cional. No menos importante, es la participación de
guerreros de la tribu yaqui, encabezados por el legen-
dario comandante José María Leyva, mejor conocido
como “Cajeme”.

Los guaymenses y los sonorenses dieron muestra de
patriotismo y gran valor replegando a los invasores,
con un saldo de 15 muertos y 55 mexicanos heridos;
de los invasores resultaron 63 muertos, 65 heridos, 74
prisioneros y 159 rendidos a discreción. A los prisio-
neros les fue permitido radicarse al interior del país,
sin embargo, muchos al acercarse a Veracruz decidie-
ron embarcarse y salir hacia Martinica. Gastón de
Raousset-Boulbón fue fusilado el 12 de agosto de ese
mismo año.17

En el marco propio del siglo XIX, cuando nuestro jo-
ven país se enfrentaba a grandes amenzas, los guay-
menses dieron muestra de gran patriotismo, contribu-
ción que resulta importante recordar y resaltar, sobre
todo en momentos que se ha venido cuestionando tan-
to el alcance de nuestra soberanía frente a los Estados

Unidos de América y a las políticas del Presidente
Trump. Sin bien, hoy el contexto histórico es distinto,
las potencias han encontrado un pueblo con identidad
fuerte, pueblo que ha logrado hacer gala de su unidad
en más de una ocasión para repeler los intentos inje-
rencistas.

En honor a lo anterior, el Congreso Local de Sonora,
hizo la declaratoria de “Heroica”, a la ciudad y puerto
de Guaymas, al emitir la Ley Número 21, que declaró
Día de Fiesta en el Estado, el 13 de julio; aprobada el
29 de octubre de 1935, por la acción de armas del 13
de julio de 1854. Motivos como los anteriormente ex-
puestos, son los que en esta ocasión hacen propicio a
proponer que se incluya en las fechas en que se iza la
bandera nacional a toda asta en escuelas, espacios y
edificios públicos, así como en la sede de las repre-
sentaciones diplomáticas y consulares de México, pa-
ra reconocer póstumamente a todos y cada uno de los
participantes en la defensa del Heroica Guaymas. 

Recordar los hechos que dieron como resultado la de-
fensa de la soberanía nacional, nuestro territorio y en
si a la defensa de esto que llamamos la patria mexica-
na, es de las acciones torales que las instituciones na-
cionales deben hacer, dado que es la memoria de nues-
tros orígenes lo que nutre al recurso más valioso que
tenemos en este país, su gente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción I del artí-
culo 18 de la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales, adicionando la fecha 13 de julio
Aniversario de la Defensa del Heroico Puerto de
Guaymas en 1854

Artículo Único. Se adiciona la fecha 13 de julio como
Aniversario de la Defensa del Heroico Puerto de
Guaymas en 1854, en el numeral 19, recorriendo los
subsecuentes de la fracción I del artículo 18 de la Ley
Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales,
para quedar como sigue:

Artículo 18. - En los edificios y lugares a que se re-
fiere el primer párrafo del artículo 15 de esta Ley, la
Bandera Nacional deberá izarse:
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A toda asta en las siguientes fechas y conmemoracio-
nes:

…

…

…

18. 21 de junio: 

Aniversario de la Victoria de las armas nacionales
sobre el Imperio, en 1867; 

19. 13 de julio:

Aniversario de la Defensa del Heroico Puerto de
Guaymas en 1854.

20. 13 de agosto: 

Aniversario de la firma de los Tratados de Teoloyu-
can, en 1914; 

…

Transitorio

Único. El presente decreto entra en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Madéláne, Henri de la, “El conde de Raousset-Boulbon, su vida

y sus aventuras según su propia correspondencia”, en Magro

Glantz Editorial, Un folletín realizado: La aventura del Conde
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12/1996 “El impacto del descubrimiento de oro en California”
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8 Madéláne, Henri de la, “El conde de Raousset-Boulbon, su vida

y sus aventuras según su propia correspondencia”, en Magro

Glantz Editorial, Un folletín realizado: La aventura del Conde

Gastón de Raousset – Boulbon” México, Fondo de Cultura Eco-

nómica, 1988, pág. 103.

9 Coppy, Hipolite, El Conde Raousset- Boulbon en Sonora, Méxi-
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11 Ibídem, pág. 85.

12 Madéláne, Henri de la, pág. 110.

13 Tomado de: Revista de El Colegio de Sonora/Vol VII/No.

12/1996 “La fiebre del oro en Sonora” de Lawerence Douglas,

Taylor Hansen.

14 Ibídem, pág. 110

15 Ibídem, pág. 111.

16 Ibídem, pág. 112.

17 Coppy, Hipolite, El Conde Raousset- Boulbon en Sonora, Mé-

xico, Editorial Manuel Porrúa, 1962, pág. 81.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2019.

Diputado Heriberto Marcelo Aguilar Castillo (rúbrica)
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 42 Y 44 DE LA LEY DEL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA

LOS TRABAJADORES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA NOHE-
MÍ ALEMÁN HERNÁNDEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN

La que suscribe, Nohemí Alemán Hernández, y las y
los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, en ejercicio de la facultad que le otor-
ga el artículo 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo
dispuesto en los artículos 6, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma y adiciona los artículos 42 y 44 de la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores, a fin de fortalecer el sistema de
financiamiento que permita a los trabajadores obtener
un crédito barato y suficiente.

Exposición de Motivos

Aristóteles, Platón, Sócrates y otros grandes filósofos
hablaron de la importancia de la vivienda para el desarro-
llo espiritual y privado de la persona y la importancia
de la ciudad para la convivencia y la vida comunitaria.
La filosofía de la vivienda se puede resumir en el an-
helo más grande de tener un lugar dónde vivir de ma-
nera digna, con una realización plena. La filosofía de
la ciudad se convierte en la extensión y complemento
de la vivienda. En épocas antiguas la vivienda era el
orgullo más grande de una familia, y la ciudad era el
orgullo más grande de un ciudadano. Los filósofos en-
tendían profundamente la importancia de tener un es-
pacio vital para poder desarrollarse como seres huma-
nos.1

Por ello, en la actualidad la vivienda en sí misma es un
derecho humano, es parte de los denominados dere-
chos económicos, sociales y culturales, que “se refie-
ren a un nuevo relacionamiento del Estado con la per-
sona humana, en tanto esté en su carácter de
institución instrumental al servicio de la misma, se
obliga a hacer y a destinar recursos para la realización
progresiva de estos derechos que hacen al pleno des-
arrollo de la persona humana”.2

En México, con la reforma del artículo 1o. consti-
tucional en 2011, las garantías constitucionales em-
pezaron a considerarse como derechos humanos.

Con dicha reforma se integró un catálogo de dere-
chos humanos en la Constitución. Al proceder de es-
te modo, en estos derechos no sólo se ubican ideales,
sino que se consigna la necesidad de integrar una se-
rie de mecanismos que sirvan para garantizar su
aplicación.3

El derecho a la vivienda de los trabajadores en Méxi-
co surgió en respuesta a una serie de condiciones his-
tóricas y sociales determinadas, de donde emanó el or-
den constitucional vigente en nuestro país y quedó
plasmado en la fracción XII del artículo 123, en el cual
se fija el propósito de “establecer un sistema de finan-
ciamiento que permita otorgar a estos [los trabajado-
res] crédito barato (bajos intereses) y suficiente para
que adquieran en propiedad tales viviendas”.4

En esta tesitura, el tema de vivienda ha sido contem-
plado por nuestra Constitución desde el 7 de febrero
de 1983 y se reconoce en su artículo 4o. el derecho de
toda la familia a disfrutar de una vivienda digna y de-
corosa, al establecer que:

“Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda
digna y decorosa. La ley establecerá los instrumen-
tos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objeti-
vo”.

El texto original se ha enriquecido y ampliado sustan-
cialmente como se mencionó anteriormente con las
modificaciones a la Constitución en materia de dere-
chos humanos, publicadas el 10 de junio de 2011, ya
que el nuevo paradigma amplia el catálogo constitu-
cional elevando a este rango cualquier derecho huma-
no contenido en un tratado internacional ratificado por
México.

Como se mencionó anteriormente en nuestra Constitu-
ción en la fracción XII y XXX, del artículo 123 res-
pecto al derecho a la vivienda, establece que:

“Toda empresa agrícola, industrial, minera o de
cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, se-
gún lo determinen las leyes reglamentarias, a pro-
porcionar a los trabajadores habitaciones cómo-
das e higiénicas. Esta obligación se cumplirá
mediante las aportaciones que las empresas hagan a
un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir
depósitos en favor de sus trabajadores y establecer
un sistema de financiamiento que permita otorgar a
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éstos crédito barato y suficiente para que adquie-
ran en propiedad tales habitaciones.”

Se considera de utilidad social la expedición de una
ley para la creación de un organismo integrado
por representantes del Gobierno Federal, de los tra-
bajadores y de los patrones, que administre los re-
cursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley
regulará las formas y procedimientos conforme a
los cuales los trabajadores podrán adquirir en pro-
piedad las habitaciones antes mencionadas.

XXX. Asimismo serán consideradas de utilidad so-
cial, las sociedades cooperativas para la construc-
ción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser
adquiridas en propiedad, por los trabajadores en
plazos determinados.”

Dentro de estos párrafos constitucionales el Estado
obliga a los patrones de diversa índole a dar vivienda
a sus trabajadores, en México, el Infonavit es conside-
rado la principal institución del Estado mexicano para
que las familias puedan ejercer su derecho constitu-
cional a una vivienda digna, a través de crédito barato
y suficiente, derecho que, a pesar de estar enunciado
en nuestra Carta Magna, se encuentra condicionado
por la ley secundaria.

De acuerdo con el artículo 3 de la Ley del Infonavit,
establece en su fracción II, que tiene por objeto: “Es-
tablecer y operar un sistema de financiamiento que
permita a los trabajadores obtener crédito barato y
suficiente”.

Asimismo, cabe destacar que, dentro del marco de los
instrumentos internacionales existe una apreciación si-
milar, porque el derecho internacional reconoce cier-
tos aspectos mínimos y en todo momento, como el
costo asequible, incluso para los más pobres, median-
te subsidios para viviendas y protección contra arren-
datarios que se excedan.

Considérese además, que en la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos de 1948, establece en
su artículo 25 párrafo primero, que: “toda persona tie-
ne derecho a un nivel de vida adecuado que le asegu-
re, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la
asistencia médica y los servicios sociales necesarios;
tiene asimismo derecho a los seguros en caso de des-

empleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros
casos de pérdida de sus medios de subsistencia por cir-
cunstancias independientes de su voluntad”.

Asimismo, el derecho humano a una vivienda también
es reconocido en el párrafo 1 del artículo 11 del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales de la Organización de las Naciones Uni-
das (ONU).

El derecho a la vivienda encuentra también su antece-
dente en la obligación del patrón de facilitar la ad-
quisición de viviendas decorosas para los obreros. El
arranque inicial a nivel comunitario se manifestó en la
Conferencia de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) de 1921, aunque se circunscribe a los
trabajadores agrícolas. Cuarenta años más tarde la re-
comendación 115 emitida en Ginebra tiene directri-
ces de mayores alcances.

En lo que respecta a los trabajadores comprendidos en
el apartado A del artículo 123 constitucional, el In-
fonavit es el instrumento a través del cual el Estado es
el encargado de responder a las necesidades de los tra-
bajadores, en un marco de constitucionalidad, al apli-
car sus disposiciones normativas operacionales de
acuerdo con lo establecido en la carta magna. Pero la
inconstitucionalidad de la forma en que actualmente
opera este Instituto se hace manifiesta a través de los
siguientes planteamientos:5

Primeramente, si se atiende a lo establecido en el artí-
culo 44 de la ley del Infonavit, cuando estable que:

“El saldo de los créditos otorgados a los trabajado-
res a que se refiere la fracción II del artículo 42, se
actualizará bajo los términos y condiciones que ha-
yan sido estipulados.

Asimismo, los créditos citados devengarán intere-
ses sobre el saldo ajustado de los mismos, a la tasa
que determine el Consejo de Administración. Dicha
tasa no será menor del cuatro por ciento anual
sobre saldos insolutos.

El Instituto también otorgará, a solicitud del traba-
jador, créditos, en pesos o Unidades de Medida y
Actualización conforme a las reglas que al efecto
determine su Consejo de Administración, las
cuales deberán propiciar que las condiciones finan-

Martes 15 de octubre de 2019 Gaceta Parlamentaria43



cieras para los trabajadores no sean más altas que
las previstas en los párrafos anteriores y previendo
en todo momento las medidas para que se preserve
la estabilidad financiera del Instituto y se cubran los
riesgos de su cartera de créditos.

Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de
30 años”.

Es entonces que, aunque la información que debe pro-
porcionar el Infonavit en algunos casos es desconoci-
da por los trabajadores, éste ha otorgado créditos con-
forme a las reglas que determina su Consejo de
Administración (actualmente los fija en pesos, pero
anteriormente lo hacía en veces en salarios mínimos).

Estas modalidades, desafortunadamente, no han propi-
ciado condiciones financieras favorables para los tra-
bajadores, cuyos créditos fueron otorgados con ante-
rioridad a las nuevas reglas. Por el contrario, han
dejado la puerta abierta para el manejo de tasas de in-
terés que supera el doble del 4 por ciento anual, fi-
jado inicialmente como mínimo por la ley, sin que se
establezca un máximo responsable. Por esta razón,
es importante considerar las condiciones mediante las
cuales el trabajador se sujeta al crédito otorgado por el
instituto, así como su impacto en el pago correspon-
diente.6

La vivienda, como se mencionó reconocida en el artí-
culo 4 de la Constitución como un derecho humano,
adquiere el carácter de interés social gracias a que, con
el diseño de la Constitución de 1917, se integrarán en
el artículo 123 aspectos como los de la fracción XII,
que detenta la obligación del patrón, al igual que del
Estado (a través de un fondo), de cumplir con un dere-
cho social para el trabajador, el de la vivienda, como
prestación de seguridad social o como parte de una po-
lítica pública.7

Actualmente en el Infonavit se han trazado esquemas
de financiamiento alejados del interés social que se in-
tegró de origen en este instituto. El trabajador se en-
cuentra inmerso en condiciones financieras y econó-
micas para el acceso a su crédito que desde un inicio
desconoce y, por tal razón, se ve afectado en su patri-
monio, debido a la alta tasa de interés fijada.8

Es preciso destacar que, actualmente existen en la ini-
ciativa privada opciones crediticias para la adquisición

de la vivienda que mejoran las del Infonavit, algunas
establecen ofertas crediticias a tasa fija y con un
plazo menor. Por ello carece de sentido tomar como
referencia el salario mínimo, ya que de esa forma se
está contradiciendo lo concebido como interés social.
Como se puede mostrar a continuación:

Por lo anterior, existe una verdad jurídica, pero no una
verdad factual, toda vez que existe el derecho consti-
tucional de los trabajadores al crédito barato para la vi-
vienda; sin embargo, la verdad factual es que el crédi-
to a la vivienda de Infonavit no es barato.10

No existe una contradicción entre principios de nor-
mas constitucionales, existe una contradicción entre la
norma constitucional y una norma secundaria que
otorga al consejo de administración del Infonavit la
posibilidad de determinar la tasa de interés, que esta-
blece un mínimo de 4 por ciento; sin embargo, como
se mencionó no establece un máximo.11

Asimismo, se debe modificar el sentido del segundo
párrafo, en lo referente a los intereses fijados, junto
con el señalamiento referente a saldos insolutos, co-
mo se encuentran ambos actualmente: “Asimismo, los
créditos citados devengarán intereses sobre el saldo
ajustado de los mismos, a la tasa que determine el
Consejo de Administración. Dicha tasa no será me-
nor del cuatro por ciento anual sobre saldos insolu-
tos. Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de
treinta años”.12

Considerando lo mencionado antes, debemos recordar
que la tasa que menciona ese artículo es señalada de
manera discrecional por el Consejo de Administra-
ción del instituto, pero no debe ser menor del 4 por
ciento anual. Ante ello, se debe observar que no se de-
terminan porcentajes máximos, con lo cual nueva-
mente se perjudica, en cierta medida, al trabajador que
menos tiene. En cuanto a la figura de los saldos inso-
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lutos, se tasan los intereses sobre la deuda actual y
no sobre el monto de la deuda original, la cual al ac-
tualizarse se vuelve una deuda interminable para el
trabajador.

Como parte de este análisis se comprueba que, de
acuerdo tanto con las tendencias de los mercados fi-
nancieros, como con las reformas realizadas al Infona-
vit, se han modificado los plazos por concepto de pa-
go de deuda. De ahí que se proponga volver a los
anteriores esquemas de plazos, donde el trabajador
pueda realmente observar que su crédito es liquidado
en un tiempo razonable y de acuerdo con sus posibili-
dades de pago.

Es entonces, que la tasa de interés manejada por el In-
fonavit, tasada en salarios mínimos sobre saldos in-
solutos, actúa en detrimento del patrimonio del traba-
jador; frente a ello, se propone apoyar a aquellos que
cuenten con menores ingresos. De esta forma se logra-
rá que los trabajadores, al verse en la necesidad de su-
jetarse a un crédito, lo hagan por medio de un interés
proporcional a su ingreso neto, esto es, al ingreso
que ellos realmente perciben, y que buscando un efec-
tivo beneficio para ellos, se pueda modificar el interés
en los distintos momentos en que se detenta el crédito,
como una acción efectiva a través de la norma jurídi-
ca y no de reglas estrictamente administrativas.13

En esta tesitura la intención del legislador fue que se
otorgara al trabajador crédito “barato” y “suficien-
te”, el objetivo fue equilibrar en la medida de lo posi-
ble el poder del patrón con la clase trabajadora, pero
en el caso que nos ocupa es una institución del Estado,
el Infonavit la que afecta la economía del trabajador.

La presente iniciativa es en respuesta a las demandas
recibidas por la ciudadanía, y derivado de los diversos
foros realizados a través de la Comisión de Vivienda
en esta Cámara de Diputados, que tuvo el objetivo de
escuchar a todos los sectores involucrados en la mate-
ria a fin de que como legisladores realicemos las re-
formas legales que los beneficien.

En la historia del pueblo mexicano, el derecho a la vi-
vienda no tan sólo es algo que se percibe de origen, es
también una demanda que debe ser acatada por el es-
tado para acceder a la justicia social. Es innegable el
espíritu que animó al Constituyente del 1916-1917, y
que dio origen a la primera Constitución social. Esa

esencia debe preservarse, pero también es ineluctable
que en la nación mexicana el concepto de justicia so-
cial debe ir aparejado con el de igualdad ante la ley.

El ejercicio del derecho a la vivienda visto desde la óp-
tica del doctor Miguel Carbonell, el derecho a la vi-
vienda no debe plantearse como una figura decorativa
dentro del marco constitucional, sino como un derecho
que apoyado por lo que establece la normatividad in-
ternacional proporcione bienestar a los ciudadanos, tal
y como lo establece en su libro Los derechos funda-

mentales en México: “El derecho a la vivienda no es
simplemente una declaración que figura en el artículo
cuarto constitucional como un añadido decorativo o un
signo de las buenas intenciones de los gobernantes
mexicanos, sino que en dicho precepto anidan posibi-
lidades normativas de la mayor importancia, derivadas
del propio texto constitucional y apoyadas por la nor-
matividad internacional y por la interpretación de la
misma a la que hemos hecho referencia”.14

Es por lo anterior que la presente iniciativa propone
que se adicione la fracción I y la II del artículo 42 de
la ley del Infonavit, con el objeto de que se incorpore
en el texto que en los recursos del fondo el otorga-
miento de los créditos estos serán baratos y suficien-
tes, a fin de armonizar la legislación de acuerdo con lo
establecido en el texto de la Constitución y en los Tra-
tados Internacionales de los que México es parte.

Asimismo, se considera necesario reformar el primer
párrafo del artículo 44 de la misma ley, para establecer
que el saldo insoluto de los créditos otorgados a los
trabajadores a que se refiere la fracción II del artículo
42, devengarán una tasa de 4 por ciento fija anual, du-
rante toda la vigencia del crédito, y que en ningún ca-
so el saldo de los créditos otorgados podrá revisarse
para incrementarse.

Por último, atendiendo al espíritu de brindar mayor
protección a los trabajadores, se reforma el tercer pá-
rrafo del artículo 44 de ley en comento, para estable-
cer que los créditos citados devengarán intereses sobre
el saldo ajustado de los mismos, a la tasa que determi-
ne el Consejo de Administración, dicha tasa no será
menor del cuatro por ciento ni mayor al ocho por cien-
to anual sobre saldos insolutos, y dicha tasa deberá
permanecer fija durante todo el plazo de otorgamiento
de los créditos.
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Por lo que, atendiendo al espíritu de la Constitución,
demos el justo valor del Constituyente de 1917 cuan-
do incorporan por primera vez a nivel mundial, los de-
rechos sociales, que por primera vez cobraron impor-
tancia destacando los derechos laborales y en
particular fueron ellos quienes por primera vez otor-
gan este derecho de justicia para que el trabajador des-
de aquel entonces pudiera aspirar a una vivienda en los
términos y condiciones que ya citamos. Seguramente
estos legisladores coincidirían con la imperante nece-
sidad de revisar los esquemas de pago establecidos
hoy en día con los intereses tan altos y excedidos que
hoy el Estado cobra al trabajador a través del del Info-
navit, lo cual a tantos años de distancia es totalmente
contradictorio al ánimo que motivó a estos constitu-
yentes a plasmar este derecho.

Finalmente, si en el camino nos hemos desviado o bien
desvirtuado este derecho social tenemos la oportuni-
dad como legisladores de revertir esta tendencia, ha-
gamos los ajustes que se requieren para que se cum-
plan con estos fines que dieron origen a este derecho y
honremos lo establecido en el catálogo de derechos
fundamentales aprobados en el 2011, que significaron
una nueva visión de estado y que no sea por contra-
dicciones como estas lo que motive una contradicción
que perjudica al más débil de la cadena productiva que
es el trabajador el cual como ya sabemos vive y de-
pende de su ingreso y en muchos de los casos ese in-
greso es por día, por lo que se vuelve imperante este
ajuste en el instrumento normativo que se propone
modificar traduciéndose en un crédito más justo y ade-
cuado para los trabajadores.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de di-
putada federal del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional de la LXIV Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I; 77.1 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
to a consideración del pleno de esta soberanía la ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 42 y 44
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores

Único. Se reforman los artículos 42 y 44 de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, para quedar en los siguientes tér-
minos:

Artículo 42. …

I. En línea uno al financiamiento de la construcción
de conjuntos de habitaciones para ser adquiridas
por los trabajadores, mediante créditos baratos y
suficientes que les otorgue el Instituto. Estos finan-
ciamientos sólo se concederán por concurso, tratán-
dose de programas habitacionales aprobados por el
Instituto y que se ajusten a las disposiciones aplica-
bles en materia de construcción. 

…

…

II. Al otorgamiento de créditos baratos y suficien-
tes a los trabajadores que sean titulares de depósitos
constituidos a su favor en el Instituto: 

a) a d) …

…

III. a VI. …

…

…

…

Artículo 44. El saldo insoluto de los créditos otor-
gados a los trabajadores a que se refiere la fracción
II del artículo 42, devengarán una tasa de 4 por
ciento fija anual, durante toda la vigencia del cré-
dito, en ningún caso el saldo de los créditos otorga-
dos podrá revisarse para incrementarse.

…

Asimismo, los créditos citados devengarán intereses
sobre el saldo ajustado de los mismos, a la tasa que de-
termine el Consejo de Administración. Dicha tasa no
será menor del cuatro por ciento ni mayor al ocho por
ciento anual sobre saldos insolutos. Dicha tasa debe-
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rá permanecer fija durante todo el plazo de otor-
gamiento de los créditos.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

FEDERAL, Y GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, A CARGO DEL DIPUTADO PA-
BLO GUILLERMO ANGULO BRICEÑO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PRI

Quien suscribe, diputado Pablo Guillermo Angulo Bri-
ceño, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXIV Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artícu-
lo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como los artículos, 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de
esta honorable asamblea la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma la fracción XXII del ar-
tículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal; se reforma la fracción VI del artículo
7 y se adiciona una fracción XX Bis al artículo 9 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El plástico es, en términos generales, un material sin-
tético de estructura macromolecular derivado del pe-
tróleo que contiene en su estructura carbono e hidró-
geno principalmente, y se obtiene mediante diversas
reacciones químicas, en cuyo proceso se utilizan di-
versas materias primas o monómeros.

Dependiendo de las materias primas que lo componen
y de su proceso de elaboración, el plástico se clasifica
en diversos tipos, como son el polietileno, polipropile-
no, policloruro de viniIo, poliestireno, policarbonato,
entre otros más. 

Teniendo su origen a finales del siglo XIX, a través del
tiempo y de la evolución científica y tecnológica se
han dado al plástico múltiples usos, por ejemplo, en-
volturas, juguetes, artículos deportivos, artículos de
uso personal, tuberías, impermeabilizantes, piezas de
motores y demás maquinaria, aparatos eléctricos, ais-
lantes, y demás objetos en las ramas industrial, de la
construcción, artística, etcétera. 

Una de las modalidades del plástico más utilizada en el
diario vivir de las personas es la bolsa de plástico, la cual

se remonta al año de 1957, cuando inició su uso en los
Estados Unidos para guardar y transportar alimentos. 

Posteriormente, a partir de la década de los ´70 se ma-
sificó su uso al fungir como medio de publicidad para
las cadenas de supermercados, cuyo auge se dio preci-
samente en aquellos años, así como por ser ligeras, re-
sistentes, higiénicas y baratas, siendo México un usua-
rio potencial de estos materiales. 

Aunado a lo anterior, las bolsas de plástico como otros
tantos productos, tienen una disposición final inco-
rrecta, pues llegan hasta los mares, afectando princi-
palmente los ecosistemas acuáticos, ya que causa la
asfixia y la inanición de la fauna marina. Incluso se ha
encontrado en el océano Pacífico Norte una gran isla
de plástico, con más de 100 millones de toneladas de
desechos flotando a la deriva, fenómeno que también
ocurre en el Pacífico Sur, en el Océano Índico y en los
giros del Atlántico Norte y Sur. 

Gracias a la relevancia global y al impacto negativo
que ha generado el uso de los productos de plástico,
múltiples estudios se enfocan en conocer su verdadera
magnitud. 

El Estudio de viabilidad para medir, gestionar el plás-

tico usado en la industria de bienes de consumo y di-

vulgar información sobre él, publicado por el Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA) en 2014 indica que el costo total de capital
natural (Costo financiero que representaría para las em-
presas la internalización de los efectos externos deriva-
dos de sus prácticas actuales) del plástico usado en la
industria de bienes de consumo supera los 75, 000 mi-
llones de dólares anuales, siendo las empresas alimen-
tarias las que más contribuyen al costo total de capital
natural, pues son responsables del 23% de esa cifra.

Por ser altamente nocivas al ambiente y por implicar
hoy en día mayores afectaciones que beneficios, di-
versos países y ciudades ya han prohibido el uso de
bolsas de plástico y otros derivados, como son Cali-
fornia, en Estados Unidos; la Ciudad de Toronto, en
Canadá; el Reino Unido, China, Sudáfrica y algunas
otras ciudades en Australia y la India.

También en América Latina encontramos ejemplos
concretos de países que buscan erradicar el uso de los
plásticos mediante diversas acciones. 
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Costa Rica busca convertirse en una zona libre de
plástico de un solo uso (Bolsas plásticas, pajillas, re-
movedores de café y envases plásticos), para lo cual, a
principios de junio de 2017 anunció la Estrategia Na-
cional para sustituir el consumo de este tipo de plásti-
co por alternativas renovables y compostables, por
medio de acciones voluntarias. La medida es impulsa-
da por el Ministerio de Ambiente y Energía, el Minis-
terio de Salud, la Cámara Nacional de Comerciantes
Detallistas y Afines, Fundación Crusa, Fundación
MarViva y el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo.

Por lo que hace a la situación de nuestro país en rela-
ción a la elaboración y consumo de productos de plás-
tico, de acuerdo con la Asociación Nacional de Indus-
trias del Plástico, AC, la producción anual de plástico
en México es de más de 600 mil toneladas.

Acerca del consumo, de acuerdo con la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, se utilizan en
México cerca de 200 bolsas de plástico por persona al
año y estas tardan alrededor de 400 años en degradar-
se, requiriéndose para su manufactura una serie de re-
cursos naturales no renovables, como el petróleo y el
gas natural, que causan afectaciones al medio ambien-
te debido a las emisiones contaminantes que resultan
del proceso de producción. 

Un ejemplo relevante que nos ilustra la problemática
del consumo de plástico, lo encontramos en la Ciudad
de México, donde el consumo de bolsas de plástico es
considerable debido a los múltiples factores que en
ella convergen, principalmente la proliferación de es-
tablecimientos que obsequian como práctica común
bolsas de plástico a sus clientes, para la mejor como-
didad en el transporte de productos, razón por la cual
se consumen diariamente alrededor de 15 millones de
bolsas de plástico en la Ciudad, según declaró la Pre-
sidencia de Industriales de Bolsas Plásticas de México
(Inboplast) en 2010. La práctica de otorgar gratuita-
mente bolsas de plástico para acarrear bienes es co-
mún en prácticamente todo nuestro país. Vale destacar
que el Congreso de la Ciudad aprobó en mayo pasado
una reforma para prohibir la comercialización y entre-
ga de bolsas de plástico en comercios. 

En otro orden de ideas, destacan de manera relevante
los esfuerzos que la comunidad internacional ha im-
pulsado para atender los problemas ambientales que

permean en todas las sociedades del orbe, y de mane-
ra enfática es importante el enfoque dirigido a la ju-
ventud, como sector comprometido con las causas am-
bientales y la ejecución de proyectos que buscan
revertir los efectos del cambio climático. 

La Estrategia del Programa de las Naciones Unidas

para el Desarrollo (PNUD) para la Juventud 2014-

2017: Juventud empoderada, futuro sostenible, busca
abordar las aspiraciones de la juventud, y persigue la
creación de un entorno propicio para el compromiso y
la participación inclusiva y significativa de hombres y
mujeres jóvenes en los debates sobre desarrollo, plani-
ficación formal, programación y procesos de toma de
decisiones. 

El estudio citado refiere que involucrar a los jóvenes
en los diálogos sobre políticas y en los procesos de to-
ma de decisiones sobre los asuntos sociales, económi-
cos, ambientales y culturales que más les importan a
ellos, tiene que ser un componente importante del pro-
ceso de participación juvenil.

El cambio climático es una amenaza al desarrollo, a la
estabilidad de los países y sus economías, y a la salud
del planeta. Esto quiere decir que las condiciones cli-
máticas extremas tienen un costo de billones de dóla-
res y están poniendo en peligro vidas y medios de sus-
tento en todo el mundo, por lo cual la adaptación y la
mitigación se han convertido en prioridades centrales
en el proceso internacional del cambio climático.

Hoy en día pocas sociedades son inmunes a los efec-
tos del cambio climático, el agujero de la capa de ozo-
no, la pérdida de biodiversidad y de áreas protegidas,
el rápido agotamiento de las poblaciones de peces en
aguas internacionales, y la necesidad de tecnologías de
energía renovable. 

Debe destacarse que las mujeres y hombres jóvenes
están jugando un papel activo en la protección y rene-
gociación de las relaciones y las jerarquías basadas en
edad y género. Por ejemplo, las mujeres jóvenes están
contribuyendo como administradoras de los recursos
naturales en economías rurales y esto a su vez causa
un impacto tanto en los diagnósticos como en las so-
luciones para la construcción de la resiliencia,1 enten-
dida ésta como la capacidad de resistir, recuperarse,
adaptarse y crecer ante todo tipo de cambios e impac-
tos externos.
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Durante períodos de crisis, pueden surgir estructuras
políticas alternativas más inclusivas de mujeres y/o jó-
venes. Después de las crisis, la juventud generalmente
juega un papel crucial en la adopción y la promoción
de prácticas pro-ambientales en casa y en la comuni-
dad.

El diagnóstico del PNUD menciona que hay una cre-
ciente preocupación de que el mundo puede enfrentar
una crisis ecológica irreversible que afectará a las fu-
turas generaciones, por lo cual enfatiza en que apoyar

a las mujeres y hombres jóvenes en los procesos for-

males y las plataformas donde puedan fomentar el uso

sostenible de los recursos medioambientales reforzará

las gestiones nacionales para reducir la huella de car-

bono medioambiental, mientras se continúa cultivan-

do y entregando bienes, servicios y empleo a la pobla-

ción.2

Asimismo, la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)
ha emprendido varias acciones en beneficio del medio
ambiente en América Latina en donde los principales
actores son los jóvenes. 

Por ejemplo, en Cuba y República Dominicana, existe
un proyecto llamado “Observando la arena”, enfocada
a la protección del patrimonio isleño que busca sensi-
bilizar a los jóvenes a la fragilidad del medio ambien-
te marino y costero, y a la necesidad de explotarlo con
prudencia. Es un proceso mediante el cual estudiantes
y miembros de las comunidades trabajan juntos; pro-
ceden a una evaluación crítica de los problemas y con-
flictos que debe enfrentar el medio ambiente del lito-
ral, los estudiantes observan el movimiento de las

mareas y cómo se está produciendo la erosión de las

playas. Después, elaboran estrategias prácticas que

integran los valores del desarrollo sostenible y permi-

ten actuar por el cambio social y medioambiental.3

Asimismo, en Perú, ante la falta de oportunidades de
trabajo, la escasa existencia de industrias agropecua-
rias y una educación para el desarrollo sostenible poco
desarrollada, el Centro Educativo Experimental de la
Universidad Nacional de Trujillo elaboró un proyecto
destinado a estudiantes de secundaria. Se trata de in-
corporar en el currículo la realización de un biohuerto
que permite difundir un modelo sostenible de genera-
ción de futuros microempresarios que tomen en cuen-
ta el medio ambiente. El proyecto dio lugar a la crea-

ción de 30 eco-microempresas estudiantiles. Dicho
proyecto comprometió el trabajo de profesores, alum-
nos y padres de familia. Su experiencia se ha transfor-
mado en un modelo para otras regiones del país. La as-
piración es formar redes de biohuertos tanto a nivel
local, como departamental y nacional.4

En el Caribe, se lleva a cabo capacitación en turismo
sostenible para reducir la pobreza entre los jóvenes;
esta iniciativa regional tiene por objeto contribuir a la
mitigación de la pobreza juvenil en los países caribe-
ños a través del turismo comunitario de patrimonio na-
tural y cultural. Las capacitaciones incluyen el des-
arrollo de sitios turísticos; trabajo en redes y
asociaciones; conservación natural y cultural.

En América Latina se ha llevado a cabo el taller sobre
el consumo sostenible “Jóvenes por el cambio”, con el
cual se busca empoderar a los jóvenes, que tengan co-
nocimiento de todo lo relacionado con producción y
distribución, uso y eliminación de los productos de
consumo, para que sean capaces de repensar sus ciclos
de vida. El objetivo es asegurar que las necesidades
básicas de la comunidad sean satisfechas y que se re-
duzcan los excesos y se evite el daño ambiental, para
así lograr la meta de producir el doble utilizando la mi-
tad de nuestros recursos en el año 2050. 

En nuestro país, se llevado a cabo el programa “Jóve-
nes capaces de gestionar los recursos hídricos de su
región”, para poder enfrentar un mundo creciente-
mente interdependiente y globalizado, así como refle-
xionar en términos de gobernabilidad democrática lo-
cal. Es a partir de esta premisa que se constituye junto
con otras agencias de Naciones Unidas el programa:
“Fortalecer la gestión efectiva y democrática del agua
y saneamiento para apoyar el logro de los Objetivos de
Desarrollo del Milenio en México”. De manera con-
junta, las agencias de las Naciones Unidas – UNES-
CO, ONU-Habitat, FAO, PNUD, Cepal, ONUDI,
ONUDD, OPS – buscan rescatar las prácticas y las
costumbres ligadas a la gestión de los recursos hídri-
cos, rescatando sus valores culturales, pero también
aumentar el acceso a la información sobre servicios de
agua y saneamiento, y fenómenos hidro-meteorológi-
cos (inundaciones, inestabilidad de suelos y laderas)
que contribuyen a la vulnerabilidad ambiental.

Esta valoración de prácticas tradicionales, junto con el
conocimiento técnico y el proceso de participación,
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permitirán a las y los jóvenes a contribuir de manera
efectiva, en un marco de equidad y transparencia, al
diseño, la gestión y el monitoreo de las políticas pú-
blicas llevadas por los servicios de agua y saneamien-
to.5

Toda vez que la situación mundial, nacional y local se
han complicado a niveles preocupantes por lo que ha-
ce a la producción y consumo de plástico, proponemos
diversas modificaciones legales para establecer en el
ámbito de facultades, tanto de la Federación, como de
las entidades federativas, ambas establecidas en la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, a efecto de contribuir particularmente a
erradicar la producción y consumo de plástico, toda
vez que los efectos negativos que han surgido gracias
a su uso excesivo y a su mal manejo son de magnitu-
des globales. 

De manera adicional, proponemos que la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales pueda celebrar
convenios con universidades y demás instituciones de
educación superior, para fomentar la investigación en
la materia y lograr la generación de alternativas sus-
tentables con la finalidad de eliminar el uso del plásti-
co en sus diversas modalidades, pues estamos conven-
cidos que la juventud comprometida y preparada,
como bien se ha demostrado a nivel mundial con múl-
tiples proyectos e iniciativas, puede contribuir de ma-
nera sustantiva en la efectiva adaptación al cambio cli-
mático. 

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito somete a la
consideración de esta honorable asamblea el siguiente
proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción XXII del
artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal; se reforma la fracción VI
del artículo 7 y se adiciona una fracción XX Bis al
artículo 9 de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos

Primero. Se reforma la fracción XXII del artículo 32
Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, para quedar como sigue:

Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral

Artículo 32 Bis. A la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales corresponde el despacho de los si-
guientes asuntos:

I. a XXI. …

XXII. Coordinar, concertar y ejecutar proyectos de
formación, capacitación y actualización para mejo-
rar la capacidad de gestión ambiental y el uso sus-
tentable de recursos naturales; estimular que las ins-
tituciones de educación superior y los centros de
investigación realicen programas de formación de
especialistas, proporcionen conocimientos ambien-
tales e impulsen la investigación científica y tecno-
lógica en la materia, así como celebrar convenios
con éstos para la generación de alternativas sus-
tentables que permitan eliminar paulatinamente
la producción, distribución y utilización de pro-
ductos, envases, empaques y embalajes plásticos
y de poliestireno expandido; promover que los or-
ganismos de promoción de la cultura y los medios
de comunicación social contribuyan a la formación
de actitudes y valores de protección ambiental y de
conservación de nuestro patrimonio natural; y en
coordinación con la Secretaría de Educación Públi-
ca, fortalecer los contenidos ambientales de planes
y programas de estudios y los materiales de ense-
ñanza de los diversos niveles y modalidades de edu-
cación;

XXIII. a XLII. …

Segundo. Se reforma la fracción VI del artículo 7 y se
adiciona una fracción XX Bis, al artículo 9, de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, para quedar como sigue:

Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos

Artículo 7.- Son facultades de la Federación:

I. a V. …

VI. Expedir las normas oficiales mexicanas que es-
tablezcan, entre otros, los criterios de eficiencia am-
biental y tecnológica que deben cumplir los mate-
riales con los que se elaborarán productos, envases,
empaques y embalajes de plásticos y poliestireno
expandido que al desecharse se convierten en resi-
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duos, con la finalidad de eliminar paulatinamen-
te su producción, distribución y utilización. Di-
chas normas deberán considerar los principios de
reducción, reciclaje y reutilización en el manejo de
los mismos;

VII. a XXIX. …

Artículo 9. Son facultades de las entidades federati-
vas: 

I. a XX. ...

XX Bis. Formular, conducir y evaluar políticas
públicas con la finalidad de eliminar paulatina-
mente la producción, distribución y utilización
de productos, envases, empaques y embalajes
plásticos y de poliestireno expandido;

XXI. …

…

…

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal realizará la actualiza-
ción y armonización de la reglamentación conducente,
dentro de los noventa días hábiles siguientes a la en-
trada en vigor del presente decreto.

Tercero. Las entidades federativas deberán armonizar
su legislación, dentro de los ciento ochenta días hábi-
les siguientes a la entrada en vigor del presente decre-
to. 

Notas

1 El PNUD para la Juventud 2014-2017 cita a PNUD, “Sinergias

poderosas”, 2012.

2 Estrategia del Programa de las Naciones Unidas para el Des-

arrollo (PNUD) para la Juventud 2014-2017, p. p. 22. Consultable

en: 

https://www.undp.org/content/dam/undp/library/Democra-

tic%20Governance/Youth/UNDP-Youth-Strategy-2014-2017-

SP.pdf

3 Educación, Juventud y Desarrollo: Acciones de la UNESCO en

América Latina y el Caribe. 2010. Documento Preparado para la

Conferencia Mundial de la Juventud 2010. 

4 Ídem. 

5 Ídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 15 días del mes de octubre de 2019.

Diputado Pablo Guillermo Angulo Briceño (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE LOS INSTITU-
TOS NACIONALES DE SALUD, A CARGO DE LA DIPUTADA IR-
MA JUAN CARLOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

Irma Juan Carlos, diputada a la LXIV Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 6,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se propo-
ne adicionar la fracción I Bis al artículo 5 de la Ley de
los Institutos Nacionales de Salud para crear el Insti-
tuto Nacional de Tuberculosis, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

La tuberculosis es una enfermedad infecciosa y de rápi-
da transmisión causada por la inhalación de la bacteria
Mycobacterium tuberculosis1. La bacteria infecta princi-
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palmente los pulmones, y es la forma más contagiosa e
infecciosa. La Organización Mundial de la Salud
(OMS), ha descrito que una persona con tuberculosis
pulmonar puede transmitir la bacteria en un año de su vi-
da a entre 10 y 15 personas más.1 En 2017, 10.4 millo-
nes de personas enfermaron de tuberculosis y 1.7 millo-
nes murieron por esta enfermedad (entre ellos, 0.4
millones de personas con VIH) en el mundo1. Se estima
que en 2016 enfermaron de tuberculosis un millón de ni-
ños y que 250,000 niños murieron debido a esta causa
(incluidos los niños con tuberculosis asociada al VIH)1.

A pesar de ser curable, la tuberculosis continúa siendo un
problema de salud pública en el país. En 1996, México
adopto la estrategia del tratamiento acortado estrictamen-
te supervisado (TAES, o DOTS, Directrly Observed The-
rapy Supervised, en inglés) para prevenir y controlar la
tuberculosis.2 Esta estrategia se implementó en 6 áreas
demostrativas, localizadas en los estados de Chiapas, Ja-
lisco, Nayarit, Sonora, Tamaulipas y Veracruz2. Con pos-
terioridad a su evaluación, dio inició la estrategia TAES
en las 32 entidades federativas2. Sin embargo, han pasa-
do 22 años de la adopción del TAES, y la tuberculosis
aún sigue prevaleciendo en nuestro país. Al menos son 16
estados que sobrepasan los niveles nacionales en cuanto
al número de casos (medido en tasas de incidencia), y 14
estados los que sobrepasan la media nacional de mortali-
dad debido a la enfermedad (medido en tasas de mortali-
dad).3 Para el 2017, se reportaron 23,520 casos nuevos y
previamente tratados, 3% más de los registrados en el
2016 (22,869)3. Para este mismo año se reportaron 2,088
muertes debido a la tuberculosis3. Sin embargo, existe un
sub-diagnóstico y por lo tanto un subregistro, y la magni-
tud de la situación epidemiológica reportada oficialmen-
te no es la real. El sub-diagnóstico se debe principalmen-
te a que el único método disponible, la baciloscopía, para
la mayoría de la población puede detectar solo el 50% de
los casos.4 Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Tabasco, Yucatán,
Quintana Roo, son los estados mexicanos que han ocu-
pado históricamente los primeros lugares en la prevalen-
cia de tuberculosis (Gráfica 1). 

Gráfica 1. Tasas promedio (22 años) de incidencia y de
mortalidad de tuberculosis (todas sus formas clínicas)
en los estados de Guerrero, Chiapas, Oaxaca, Quinta-
na Roo, y para todo el país (México). Fuente: Los da-
tos para calcular el promedio fueron tomados a partir
de 1996, año en que comenzó el programa TAES en
México, hasta el 2018. Las gráficas fueron realizadas
a partir de los datos obtenidos del programa micobac-
teriosis,5 y elaborada por el Dr. Anaximandro Gómez
Velasco. En la primera gráfica se muestra las tasas de
incidencia por cada 100,000 habitantes. Estudios epi-
demiológicos en Chiapas han demostrado que las tasas
de incidencia han alcanzado mayores niveles de pre-
valencia de la tuberculosis. Un estudio realizado en la
región fronteriza de Chiapas comprendiendo 12 muni-
cipios, detecto (tuberculosis pulmonar) TBP con una
tasa de 277 por 100,000 habitantes, en personas de 15
y más años de edad, una de las más altas reportadas a
nivel mundial para el año de 1998.6 Durante el año
2000-2001, en las regiones de los Altos, la Selva, y
Norte del estado, se determinó que la prevalencia de
TBP en algunas de las comunidades estudiadas fue de
85.3 por 100,000 habitantes, nuevamente superior a
los datos oficiales.7 En la segunda gráfica se muestra
la tasa de mortalidad, pero este índice se ha converti-
do en un indicador poco confiable para evaluar la
magnitud del problema y la calidad del tratamiento. La
certificación de muerte por tuberculosis tiene errores
importantes, aún en países desarrollados, con falsos,
positivos y negativos. Esto ha sido demostrado en un
estudio en la región Altos de Chiapas, en los que los
registros de pacientes con TBP fueron incompletos y
erróneos.8

Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Tabasco, Yucatán, Quinta-
na Roo comparten varias características, entre las que
se encuentran: (i) diversidad étnica, lingüística, y mul-
ticultural; (ii) rezagos sociales, educativos, de salud,
económicos; (iii) problemas políticos; (iv) barreras ge-
ográficas, entre otras. De acuerdo al Dr. Anaximandro
Gómez Velasco, Microbiólogo Molecular y especialis-
ta en el estudio de la tuberculosis: “la distribución y
transmisión de la tuberculosis en la población refleja
la interacción de factores biomédicos, sociales, econó-
micos, políticos, demográficos, culturales, étnicos, en-
tre otros, que influyen en las cuatro etapas de la pato-
génesis de la enfermedad: exposición a la infección,
progresión a la enfermedad, diagnóstico y tratamiento
tardíos o inapropiados, y mala adherencia y éxito del
tratamiento”. 
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Factores biomédicos

El espectro o rango clínico de la infección por Myco-

bacterium tuberculosis, la fármaco-resistencia, la co-
infección con el VIH-Sida, la co-morbilidad con la
diabetes, la desnutrición, infecciones parasitarias, son
algunos de los factores biomédicos que han contribui-
do y disparado el número de casos de la enfermedad.9

Espectro clínico de la infección por Mycobacterium

tuberculosis. 

Históricamente se ha clasificado a la tuberculosis en
dos formas clínicas: tuberculosis activa y latente.10 y 11

En la primera, se manifiestan los síntomas caracterís-
ticos de la tuberculosis (tos, pérdida de peso, fiebre), y
en la segunda es un estado o periodo asintomático. Sin
embargo, evidencias experimentales recientes postu-
lan un nuevo paradigma de la patología de la tubercu-
losis, en el que se propone la existencia de un “espec-
tro o rango clínico” de la enfermedad. Bajo este nuevo
paradigma, la infección por M. tuberculosis tiene un
espectro de manifestaciones que abarca una amplia ga-
ma de resultados dentro de una población humana,
desde individuos resistentes (en los que no hay evi-
dencia de infección a pesar de la exposición repetida a
M. tuberculosis), pasando por individuos infectados
pero asintomáticos y estables hasta individuos la en-
fermedad activa, severa y fulminante. Este espectro
clínico tiene repercusiones en la prevención, diagnós-
tico, y tratamiento de la enfermedad. 

Tuberculosis multirresistente (TB-MR).12

El tratamiento de la TB-MR, una de las formas agresi-
vas de la tuberculosis, se está volviendo cada vez más
difícil de controlar. En México, para el periodo 2000-
2017 se reportaron 1946 casos de TB-MR. Para el mis-
mo periodo, los estados del sureste mexicano que han
reportado casos de TB-MR han sido: Chiapas (111 ca-
sos), Guerrero (168 casos), Oaxaca (26 casos), Tabas-
co (51 casos), Quintana Roo (9 casos), Yucatán (8 ca-
sos).13 Un estudio sistemático de la literatura ha
determinado que el costo que asume un programa de
control de la tuberculosis, para tratar a una persona con
TB-MR puede oscilar entre $1,218 a $83,365 dólares
americanos,14 y por lo tanto las opciones terapéuticas
son limitadas y caras. De esta forma, la TB-MR repre-
senta un mayor desafío para muchos países, como el
nuestro, en el combate contra la enfermedad (Tabla 1).

Tuberculosis y VIH-sida

Existe una importante relación simbiótica entre la tu-
berculosis y el VIH/sida, debido a que ambas son en-
fermedades que se impulsan mutuamente. La tubercu-
losis es la enfermedad infecciosa por la que fallece el
mayor número de personas que viven con VIH en el
mundo y el VIH activa la tuberculosis latente (una de
las formas clínicas de la enfermedad) de una persona
infectada por M. tuberculosis.15 En México se reporta-
ron para el 2017, alrededor de 1,605 casos de asocia-
ción entre tuberculosis y VIH.16

Tuberculosis y diabetes mellitus (DM)

La DM es la enfermedad más prevalente en las perso-
nas con tuberculosis. En los pacientes con tuberculo-
sis, la DM se ha asociado como causa de los más defi-
cientes resultados al tratamiento contra la TB, que
incluye eliminación tardía de micobacterias, el fracaso
del tratamiento, y la muerte17 En algunas regiones de
México, la comorbilidad entre TB y DM se encuentra
entre las estimaciones más altas de todo el mundo. De
acuerdo a datos oficiales, en México se diagnosticaron
alrededor de 5,510 casos del binomio TB-DM18. En
un estudio se determinó que, de un total de 181,378
personas con tuberculosis pulmonar, la asociación en-
tre la TB y diabetes mellitus fue de aproximadamente
35,006 personas (19.3%).18 La región con mayor pre-
valencia de TB-DM fue la sureste que incluyeron los
siguientes estados: Campeche, Chiapas, Guerrero, Hi-
dalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Tlax-
cala, Veracruz, y Yucatán18. En un estudio realizado
recientemente en Chiapas, de 5,508 nuevos pacientes
adultos con tuberculosis diagnosticados entre 2010 y
2014 revelaron que las comorbilidades más prevalen-
tes fueron diabetes mellitus (DM; 19.1%) y desnutri-
ción (14.4%).19 La prevalencia de DM en estos pa-
cientes con TB fue significativamente mayor entre los
de mediana edad (41-64 años) en comparación con los
adultos mayores (?65 años)19.

Factores sociales: pobreza y desigualdad social

De acuerdo al Consejo Nacional de Evaluación de la
Política Social (Coneval), órgano encargado de la me-
dición de la pobreza en el país, existe alrededor de
15.5% de población que carece de acceso a los servi-
cios de salud, lo que implica aproximadamente 19 mi-
llones de personas.20 En ciertas entidades federativas
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la carencia de acceso a los servicios de salud supera el
40% de los habitantes, como ocurre en Chiapas, Gue-
rrero, Oaxaca, Puebla y Veracruz20.

La tuberculosis es una enfermedad asociada con la po-
breza y la desigualdad social.21 Afecta a las personas
que tienen poco o ningún acceso a servicios básicos
como educación, salud y alimentación, entre otros.
México es considerado por el Banco Mundial como
una nación de ingreso medio alto22 y por la ONU co-
mo un país de desarrollo humano medio alto, pero sus
indicadores básicos de la salud muestran niveles infe-
riores a lo que cabría esperar para el ingreso per cápi-
ta alcanzado.23 Al interior del país, existen estados
que tienen una amplia desigualdad en salud. Indicado-
res de salud, como la tasa de mortalidad materna, la ta-
sa de mortalidad infantil y la expectativa de vida, en
los estados menos desarrollados del país (Chiapas,
Guerrero y Oaxaca) presentan resultados muy inferio-
res a algunas de las entidades federativas más desarro-
lladas (Distrito Federal, Jalisco y Nuevo León)20.
Chiapas, Guerrero y Oaxaca son los estados con ma-
yores niveles de pobreza, marginación social, determi-
nantes sociales que contribuyen en los procesos de
transmisión de enfermedades transmisibles, como la
tuberculosis21. 

La pobreza es uno de los principales contribuyentes a
la vulnerabilidad, porque las personas pobres tienen
más probabilidades de vivir y trabajar en áreas ex-
puestas a peligros potenciales, además de tener pocos
recursos para enfrentar tales peligros. Dado que la
gran mayoría de las personas que viven con tuberculo-
sis son de los segmentos más pobres y vulnerables de
la sociedad, los objetivos globales y de desarrollo sos-
tenible para la prevención y control de la tuberculosis
no podrán cumplirse a menos que estos segmentos de
población tengan suficiente poder social y económico.
Una lista de poblaciones vulnerables podría ser: 

• Poblaciones indígenas, personas viviendo en peri-
ferias de ciudades urbanas, personas viviendo en
comunidades rurales, personas en prisiones.

• Niños, mujeres, y adultos mayores.

• Migrantes, refugiados, personas desplazadas inter-
namente.

• Personas con diabetes y con VIH-Sida.

En México, la mayoría de la población indígena vive
en la pobreza extrema. Las estadísticas oficiales esti-
man que en el país hay 12 millones 25 mil 947 perso-
nas indígenas, de los cuales el 71.9% vive en condi-
ciones de pobreza,24 es decir alrededor de 8.3 millones
de personas.25 Esta situación socioeconómica ha favo-
recido la migración de las zonas rurales a los centros
urbanos, donde la población tiende a asentarse en con-
diciones de vida desfavorables. México tiene alrede-
dor de 2,443 municipios de los cuales 871 (35.7%) se
consideran indígenas o con presencia de población in-
dígena20. Entre estos 871, 75.2% (655) tienen 40% o
más de la población indígena, y se clasifican con nivel
de pobreza alto o muy alto. Chiapas, Oaxaca, Guerre-
ro, Veracruz, Yucatán y Puebla, entre otros, son esta-
dos mexicanos que tienen una gran población indíge-
na20. De acuerdo a datos oficiales estos estados
contribuyeron con 7.5% del total de casos registrados
para el 2017.26 En la figura 2, se muestran datos de ca-
sos nuevos de tuberculosis en estados con poblaciones
indígenas del sur de México.

Fuente: Gráfica elaborada a partir de datos tomados de SSA del

reporte “Situación Actual de la Tuberculosis en México. Cierre

2017”. El número de casos podría ser mayor debido al sub-diag-

nóstico y sub-registro de casos. Elaboró Dr. Anaximandro Gómez

Velasco.

Los estados del norte de México, como Baja Califor-
nia, Tamaulipas, Sinaloa, reportan un alto número de
casos nuevos de tuberculosis, pero un gran número de
estos casos son de personas indígenas que han emigra-
do de los estados del sur (Chiapas, Oaxaca, y Guerre-
ro principalmente).27 Por lo tanto, la carga de la tuber-
culosis en los estados del norte de México se ve
influida por los movimientos migratorios desde el sur
del país, una región con una alta proporción de pobla-
ción indígena que migra para obtener mejores condi-
ciones de vida.
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Por otro lado, países fronterizos (Guatemala, Belice,
El Salvador, Honduras, Nicaragua) también presentan
altas tasas de incidencia de tuberculosis y que migran
al norte o permanecen en el país. Esto permite visuali-
zar que la tuberculosis es un problema de salud públi-
ca también de carácter regional en esta zona de las
Américas.

Factores económicos

Desde el punto de vista económico, la tuberculosis di-
ficulta el desarrollo socioeconómico de una nación por
el alto porcentaje de la prevalencia de la enfermedad
en la población económicamente activa.28 En México,
para el 2017, la TB afectó al 76.8% de las personas en
edad productiva que oscila entre los 15 y los 59 años.29

El efecto de la enfermedad también se traduce en cos-
tos en los que incurre el paciente y su familia (gastos
de bolsillo) y el sistema nacional de salud.

Costos individuales-familiares

Aunque la estrategia TAES provee el tratamiento con-
tra la tuberculosis de manera gratuita, un paciente y su
familia a menudo incurren en gastos. Los costos eco-
nómicos pueden ser una barrera importante para la ca-
pacidad de los pacientes de TB para utilizar los servi-
cios de salud, y para acceder y adherirse al tratamiento
contra la tuberculosis. Una revisión sistemática de la
bibliográfica sobre la carga financiera de la tuberculo-
sis que enfrentan los pacientes y las familias afectadas
determino que el costo para afrontar a la enfermedad
osciló entre $55 a $8,198 dólares americanos.30 Estos
gastos incluían: costos directos, indirectos, e intangi-
bles (Tabla 1). Los costos “directos” incluyen los cos-
tos de atención médica y artículos relacionados, tales
como: los gastos de visitas a médicos, exámenes de la-
boratorio y radiología, costos de hospital, medicamen-
tos30. Algunos pacientes buscan ayuda médica en ser-
vicios privados, antes de acudir a los programas de
prevención y control de la tuberculosis, por lo que tie-
nen gastos de bolsillo, principalmente consultas médi-
cas, en transporte y alimentación. Los costos “indirec-
tos”, que involucran el costo derivado de la pérdida de
empleos, los viajes a los establecimientos de salud, la
venta de bienes para afrontar el diagnóstico y trata-
miento de la tuberculosis y, en particular, la pérdida de
productividad debido a una enfermedad y muerte pre-
matura. Los costos “intangibles” se pueden medir con
la calidad de vida30. Una persona que sufre de TB, tie-

ne efectos individuales y sociales durante su vida: la
incapacidad para trabajar debido a una enfermedad,
los efectos adversos a la discriminación y/o estigmati-
zación, los costos directos e indirectos de acceder al
diagnóstico y tratamiento, y las visitas repetidas a di-
ferentes proveedores de atención, que están asociados
con proveedores y pacientes30. Un niño o adolescente
con tuberculosis en la edad de la educación formal no
tendrá acceso a ella. Por lo tanto, la tuberculosis con-
duce al empobrecimiento de los pacientes y sus hoga-
res.

Costos para el sistema de salud

El tratamiento estándar de la tuberculosis requiere de
cinco antibióticos diferentes durante 6 meses. Estos
regímenes prolongados de medicamentos son un des-
afío tanto para los pacientes como para los sistemas de
salud, en particular para los programas de prevención
y control de la tuberculosis, especialmente en regiones
del país (Chiapas, Oaxaca, Guerrero) donde la inver-
sión en salud y donde la carga de la enfermedad a me-
nudo supera con creces los recursos locales. El costo
de un tratamiento estándar, es decir usando los medi-
camentos de primera línea (los menos costosos), osci-
la entre $258 a $14,659 dólares americanos.31

El aumento de la incidencia de la tuberculosis multi-
rresistente (TB-MR) (una de las formas más agresivas
de la tuberculosis), requiere regímenes de tratamiento
aún más prolongados (hasta dos años) con medica-
mentos caros y difíciles de tolerar, lo que representa
una amenaza eminente en los costos del sistema de sa-
lud.32 Un estudio sistemático de la literatura ha deter-
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minado que el costo que asume un programa de con-
trol de la tuberculosis, para para tratar una persona con
TB-MR, puede oscilar entre $1,218 a $83,365 dólares
americanos26. Costos similares para el tratamiento es-
tándar y TB-MR han sido también estimados por la
OMS (Tabla 1). Cuando se combinan los costos del
sistema de salud y los costos incurridos por el pacien-
te, existe una pérdida de productividad de hasta el 29%
en la población económicamente activa en un país de
ingreso mediano alto, como México. 

A pesar de que el control global de la tuberculosis ha
estado en la agenda política desde más de 25 años, la
enfermedad ocupa hoy el primer lugar en cuanto al nú-
mero de muertes debido a un solo agente infeccioso.33

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) pro-
nuncio 17 objetivos de desarrollo sostenible,34 donde
el tercer objetivo corresponde a salud y la OMS bajo
la estrategia Fin de la TB, han puesto como meta para
el 2035: (i) reducir la mortalidad por TB en un 95% en
comparación con 2015, (ii) disminuir la tasa de inci-
dencia de TB en un 90% en comparación con 2015, y
(iii) que no haya familias que tengan que hacer frente
a gastos catastróficos debido a la TB.35

La nueva estrategia de la OMS, Fin de la TB, tiene 3
pilares para reducir la morbilidad y mortalidad debido
a la tuberculosis35: 

Pilar 1: atención y prevención integradas y centra-
das en el paciente; 

Pilar 2: políticas audaces y sistemas de apoyo; 

Pilar 3: intensificación en la investigación e inno-
vación. 

Particularmente, el pilar 3, debería incentivarse en
nuestro país.36 A pesar de los esfuerzos e impulso de
diversas estrategias, la tuberculosis sigue siendo un
problema de salud pública y rezago social en el país,
pero se agudiza en la región sur del país que involucra
los estados de Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana
Roo, además de países de Centro América36. 

Dado el impacto que causa la tuberculosis en nuestro
país, debería ser una prioridad nacional a resolver. Mé-
xico tiene una responsabilidad para enfrentar este pro-
blema de salud pública, y debería invertir en infraes-
tructura y capital humano para investigar y desarrollar

nuevas herramientas para el diagnóstico, prevención y
tratamiento de la tuberculosis, así como impulsar, des-
arrollar y fortalecer los programas de control de la tu-
berculosis con participación de la sociedad, si real-
mente se desea erradicar esta devastadora
enfermedad.37

Esta iniciativa pretende impulsar la creación de un Ins-
tituto Nacional de Tuberculosis con sede en Chiapas.
Los objetivos principales del Instituto Nacional de Tu-
berculosis serán el de (1) generar conocimiento cientí-
fico de frontera en las áreas biomédica, humana y so-
cial (2) investigación para diseñar, evaluar e
implementar políticas, tecnologías y prácticas en el
sistema de salud; (3) formación de recursos humanos
de alto nivel con programas de posgrado; y (4) Ofre-
cer servicios de asistencia y apoyo diagnóstico al sec-
tor salud. La meta del Instituto Nacional de Tubercu-
losis será el de contribuir, en el largo plazo, a reducir
significativamente el número de casos y muertes por
tuberculosis y eliminar la carga social y económica
que representa la enfermedad en nuestro país37.

El Estado mexicano cuenta con instrumentos eficaces
en materia de salud, ciencia y tecnología, que son los
Institutos Nacionales de Salud y los Centros Públicos
de Investigación. “Los Institutos Nacionales de Salud
constituyen un instrumento del Estado mexicano para
dar contenido a su política de las necesidades de salud
del país, así como de realización de investigación cien-
tífica y tecnológica, y generación de conocimiento en
áreas biomédicas, clínicas, sociomédicas, epidemioló-
gicas, formación de recursos altamente especializados,
transferir conocimiento para promover la moderniza-
ción y producir innovación y desarrollo tecnológico y
apoyar al sector público y productivo para combatir
prioridades y rezagos nacionales, y comunicar a la so-
ciedad la información técnica y científica derivada de
las investigaciones”.38 Sin embargo, la mayoría de los
Institutos Nacionales de Salud se encuentran en el cen-
tro de México. Históricamente, el desarrollo de la
ciencia en México se ha caracterizado, por una gran
centralización, como lo demuestran varios indicadores
sobre infraestructura, programas y recursos huma-
nos38. Tan solo en la ciudad de México existen al me-
nos 2 Institutos Nacionales de Salud (Instituto Nacio-
nal de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío
Villegas, Instituto Nacional de Ciencias Médicas y
Nutrición Salvador Zubirán), 4 centros de investiga-
ción y 6 laboratorios dedicados o relacionados a la in-
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vestigación de la tuberculosis y sus enfermedades aso-
ciadas.39

Ha sido insuficiente la creación de nuevos Centros Pú-
blicos de Investigación o de Institutos que atiendan las
necesidades regionales, como lo es el problema de sa-
lud pública que representa actualmente tuberculosis en
la región Sur de México39. En Chiapas existen sola-
mente líneas de investigación, pero no Institutos y/o
Centros de Investigación y/o laboratorios adecuados y
dedicados para el estudio de la enfermedad39. Dada la
alta incidencia de tuberculosis, diabetes, VIH-Sida, así
como de diversos procesos sociales (marginación so-
cial, migración, entre otras) que ocurren en esta región
de México, y con países de Centroamérica, hacen ne-
cesaria contar con una plataforma científica para gene-
rar e implementar nuevas estrategias de prevención y
control de la tuberculosis basado en intervenciones bio-
médicas, socioeconómicas, investigación e innovación. 

En el documento “Hacia la consolidación y desarrollo
de políticas públicas en Ciencia”,40 elaborado por di-
versos sectores de la sociedad, que incluyeron Centros
de Investigación, Universidades Públicas y Privadas, y
la inversión privada, proponen al nuevo gobierno fe-
deral el “propósito de impulsar, fortalecer y consolidar
la generación de conocimiento, la innovación y la edu-
cación superior, para que sean una palanca de desarro-
llo social y económico, y de bienestar social para nues-
tro país”. Así mismo, el documento sugiere líneas
relevantes para el desarrollo del país, teniendo a la in-
vestigación científica como un instrumento muy im-
portante, entre los que destacan: 

1. “La ciencia debe ser considerada una prioridad
nacional; el conocimiento que genera es un bien pú-
blico, y el acceso al mismo es un derecho humano
que debe ser promovido por el Estado”. 

2. “Definición de objetivos nacionales y regionales
concretos, en atención a los grandes problemas del
país, a las necesidades sociales y a temas de conoci-
miento estratégicos de futuro, es un mecanismo para
focalizar los recursos humanos y económicos, ade-
más de alinear a los diversos actores del Sistema Na-
cional de Ciencia Tecnología e Innovación (CTI)”. 

3. “Para la expansión y fortalecimiento del Sistema
Nacional de CTI se considera prioritaria la creación
acelerada de nuevos centros de investigación y de

universidades públicas, como auténticas universi-
dades de investigación capaces de generar conoci-
miento original y de frontera, con objetivos claros e
infraestructura adecuada para realizar investigación
científica de calidad, competente a nivel internacio-
nal”.

4. “Para superar las desigualdades y asimetrías tan
marcadas entre las diversas regiones del país, se re-
quiere generar políticas públicas diferenciadas que
apoyen el progreso integral de las entidades federa-
tivas y regiones, basadas en el conocimiento cientí-
fico y sustentadas en las vocaciones, los liderazgos
y las capacidades locales específicas”. 

Asimismo, este documento analizó y propuso objeti-
vos por sectores estratégicos y regiones, entre los que
se encuentran: 1) Ampliar el conocimiento de frontera
en Ciencias de la Salud; 2) Conocimiento y Aprove-
chamiento de los recursos naturales con criterios de
sustentabilidad; 3) Desarrollo de productos farmacéu-
ticos y vacunas; 4) Atención a problemas emergentes
de salud; e) problemas e impactos de la migración, 5)
combate a la desigualdad y la pobreza; 6) a los asun-
tos indígenas fortalecimiento de la identidad, 7) y la
soberanía nacionales.41

La importancia del quehacer científico está más que
nunca plasmada a nivel internacional en la Agenda
2030 de Desarrollo Sostenible de la ONU.42 Esta
agenda fue aprobada por más de 150 jefes de Estado y
de gobierno en la cumbre celebrada en septiembre de
2015, incluyendo a México. La Agenda de Desarrollo
Sostenible 2030 incluye 17 objetivos que guían los es-
fuerzos de todos los países para lograr un mundo sos-
tenible. Es imprescindible describirlos aquí: (1) Fin de
la pobreza; (2) Hambre cero; (3) Salud y bienestar; (4)
Educación de calidad; (5) Igualdad de género; (6)
Agua limpia y saneamiento; (7) Energía asequible y
no contaminante; (8) Trabajo decente y crecimiento
económico; (9) Industria, innovación e infraestructura;
(10) Reducción de las desigualdades; (11) Ciudades y
comunidades sostenibles; (12) Producción y consumo
responsables; (13) Acción por el clima; (14) Vida sub-
marina; (15) Vida de ecosistemas terrestres; (16) Paz,
justicia e instituciones sólidas; (17) Alianzas para lo-
grar los objetivos.43

Los primeros tres objetivos están fuertemente relacio-
nados con la prevención y control de la tuberculosis.
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Estos objetivos no son nuevos para combatir a la tu-
berculosis. El control global de la tuberculosis ha esta-
do en la agenda política desde más de 25 años, y en
México desde hace 22 años con la introducción de la
estrategia TAES. Sin embargo, la tuberculosis sigue
representando un grave problema de salud pública.
Las estrategias para prevenir y controlar la tuberculo-
sis han evolucionado significativamente con el tiempo
y han tenido un fuerte impulso político. El más recien-
te esfuerzo político que ha lanzado la Organización de
las Naciones Unidas (ONU) se pronuncia con 17 obje-
tivos de desarrollo sostenible, donde el tercer objetivo
corresponde a salud, y la OMS bajo la estrategia Fin
de la tuberculosis, han puesto como meta para el 2035:
(i) reducir la mortalidad por tuberculosis en un 95% en
comparación con 2015, (ii) disminuir la tasa de inci-
dencia de tuberculosis en un 90% en comparación con
2015, y (iii) que no haya familias que tengan que ha-
cer frente a gastos catastróficos debido a la tuberculo-
sis. Esta nueva estrategia (Fin de la tuberculosis) tiene
como pilares y componentes:44

(A) Atención y prevención integradas y centradas
en el paciente.

(B) Políticas audaces y sistemas de apoyo.

(C) Intensificación de la investigación y la innova-
ción.

Particularmente, el logro de estos objetivos ambicio-
sos en los países actualmente devastados por la tuber-
culosis, como en México y Chiapas, y varios países de
Centro América, cuyos ciudadanos sufren una morbi-
lidad y mortalidad significativas por la tuberculosis,
requerirá una expansión sustancial de la investigación
científica relacionada con la enfermedad, es decir el
Pilar 3. Por lo tanto, es necesario y urgente:

A) Nuevos fármacos (antibióticos): se requieren regí-
menes de medicamentos antituberculosos de acción
más rápida, simplificada, y efectiva con más urgencia
que nunca en la lucha contra la tuberculosis. Los regí-
menes farmacológicos actuales, que tardan entre 6 y
24 meses en completarse, son largos y complicados de
administrar y pueden ser muy tóxicos. Los medica-
mentos para tratar la tuberculosis fármaco-resistente
(TB-MR, y TB-XDR) son caros y extremadamente tó-
xicos. Además, los antibióticos usados en el trata-
miento estándar no son compatibles con ciertas tera-

pias antirretrovirales comunes que se usan para tratar
el VIH. Las terapias contra la tuberculosis deben estar
disponibles en formulaciones de dosis adecuadas para
niños, uno de los grupos sociales más vulnerables, de
todas las edades.

B) Nuevos métodos de diagnóstico: existe una gran
necesidad de desarrollar pruebas rápidas en el punto
de atención que puedan usarse fácilmente en todos los
niveles del sistema de salud y en lugares donde no
existe la infraestructura adecuada para realizar la baci-
loscopía y/o cultivos, los principales métodos de diag-
nóstico de la tuberculosis. Estos métodos de diagnós-
tico no son útiles para diagnosticar tuberculosis en
niños, y en las personas con infección por VIH y/o en-
fermas por diabetes (que a menudo presentan una en-
fermedad diseminada o extrapulmonar y/o espectro
clínico inusual). Las características clínicas y radioló-
gicas de la tuberculosis infantil y en personas con VIH
y diabetes a menudo no son específicas y están sujetas
a una interpretación variable; muy a menudo se re-
quiere de una confirmación microbiológica y son ne-
cesarios medios de cultivo (BACTEC MGIT-960, Lo-
wenstein-Jensen) lo que retrasa la determinación de la
infección, ya que sus resultados tardan hasta 6 sema-
nas.

C) Nuevas vacunas protectoras y eficaces: La única
vacuna existente contra la tuberculosis, Bacille Cal-
mette-Guérin (BCG), creada en 1921, tiene una efica-
cia protectora variable. La vacuna proporciona protec-
ción contra las formas extrapulmonares graves (no
pulmonares) de la tuberculosis pediátrica. Sin embar-
go, la vacuna no ofrece protección contra la tuberculo-
sis pulmonar, una de las formas más contagiosas, que
representa la mayoría de los casos de la enfermedad en
todo el mundo y en nuestro país. Desarrollar una va-
cuna contra la tuberculosis segura, efectiva y asequi-
ble representaría un avance importante en el control de
la enfermedad.

D) Nuevas estrategias para la prevención y control de
la tuberculosis: conocer la realidad social, política,
cultural, educativa, geográfica, de las regiones donde
la tuberculosis es un problema de salud pública, ayu-
daría a transformar las políticas, los programas y las
prácticas, y a su vez ayudaría a movilizar recursos, di-
señar y desplegar planes y las estrategias nacionales y
regionales en la lucha contra la tuberculosis e impulsar
acciones locales. Innovadoras estrategias serían muy
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benéficas en algunas comunidades donde tienen difi-
cultades para acceder a los servicios de salud debido a
razones económicas, políticas, y sociales. 

El 26 de septiembre de 2018, los dirigentes mundia-
les se reunieron en la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas sobre la Tuberculosis, el primero en la
historia, y se comprometieron a garantizar e invertir
recursos para prevenir y tratar la tuberculosis, ade-
más de realizar investigación científica sobre la en-
fermedad.45 Sin duda alguna, esta declaración políti-
ca es un esfuerzo global y establece una ruta para
poner Fin de la tuberculosis siendo una gran oportu-
nidad de reducir la carga mundial de la enfermedad,
a la vez que compromete al sector político, a la so-
ciedad, a la academia, y a la inversión privada de to-
dos los países, incluyendo el nuestro. En esta asam-
blea se trazaron varios puntos, particularmente se
definen las necesidades en inversión de recursos pa-
ra el descubrimiento, desarrollo, innovación y acele-
ración de la investigación científica, en todas sus áre-
as (biomédica, social y humana) para la prevención y
control de la tuberculosis. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece en el artículo 3 (fracciones V y VII),
artículo 4, artículo 73, (fracciones XXV, XXIX-D,
XXIX-F), la obligación del Estado de apoyar la inves-
tigación científica y tecnológica para resolver proble-
mas nacionales como lo es la prevalencia histórica de
la tuberculosis en el sur de México. Así mismo, la pre-
sente propuesta está sustentada en otras normas que
regulan el derecho a la salud y la ciencia y la tecnolo-
gía, como: (1) La Ley General de Salud; (2) en el pro-
grama de Acción Específico, Prevención y Control de
la Tuberculosis, Programa Sectorial de Salud 2013-
2018; (3) en la Norma Oficial Mexicana NOM- 006-
SSA2-2013, Para la prevención y control de la tuber-
culosis; (4) Norma Oficial Mexicana NOM-017-
SSA2-2012 Para la vigilancia epidemiológica; (5) Ley
general de Salud en materia de Investigación para la
Salud; (6) Ley general de salud en materia de protec-
ción social en salud: (7) la Ley de Ciencia y Tecnolo-
gía con fecha de 5 de junio de 2002; (8) la Ley Orgá-
nica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología de
esa misma fecha; (9) el Estatuto Orgánico del Conse-
jo Nacional de Ciencia y Tecnología; (10) el Proyecto
de Nación 2018-2024; (11) Ley federal de entidades
paraestatales; (12) reglamento de la Ley general de sa-
lud en materia de investigación para la salud; (13) la

Ley de los Institutos Nacionales de Salud última re-
formada publicada DOF 16-02-2018.  

Iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona la fracción I bis al artículo 5
de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud pa-
ra crear el Instituto Nacional de Tuberculosis

A cargo de la diputada Irma Juan Carlos, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Único. Se adiciona la fracción I bis al artículo 5 de la
Ley de los Institutos Nacionales de Salud para crear el
Instituto Nacional de Tuberculosis, recorriendo las
subsecuentes fracciones, para quedar como sigue:

Artículo 5. Los organismos descentralizados que se-
rán considerados como Institutos Nacionales de Salud,
son cada uno de los siguientes, para las áreas que se in-
dican:

I. …

I Bis El Instituto Nacional de Tuberculosis, cuya se-
de será el Estado de Chiapas. 

II - XI.…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. Al entrar en vigor la presente reforma, el
Congreso de la Unión deberá emitir la Ley Reglamen-
taria en el plazo de los ciento veinte días posteriores. 
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Dado en el Recinto Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2019.

Diputada Irma Juan Carlos (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 27 BIS DE LA LEY GENERAL

DE VIDA SILVESTRE, SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ

SALVADOR ROSAS QUINTANILLA E INTEGRANTES DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El suscrito, José Salvador Rosas Quintanilla, diputado
federal del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXIV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma
el artículo 27 Bis de la Ley General de Vida Silvestre.
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Considerando

En un periodo de crisis climática como el que atrave-
samos, la vastísima cantidad de factores que tenemos
que considerar como sociedad tiende a “asfixiarnos” y
saturarnos. Sea por el consumo de diversos alimentos
o productos, por nuestras formas de transporte o los
materiales que empleamos en nuestra indumentaria, el
rango de aspectos que deberíamos considerar para no
dañar al medio ambiente implica un proceso amplio de
aprendizaje y el cual, desafortunadamente, nos exige
un tiempo el cual no tenemos. 

Ante la inmediatez del problema, muchas de nuestras
expectativas han tenido que ser modificadas en tiem-
po reciente ante pronósticos desacertados y una rapi-
dez del proceso de alteración ambiental acelerado,
como ha sucedido en el caso del derretimiento de los
glaciares,1 las olas de calor extremo2 y la tan próxi-
ma escasez de agua en las grandes urbes,3 son sólo
algunos de los estragos que la actividad humana ha
generado mediante sus dinámicas sociales que ha
sostenido a lo largo de sus historia y las cuales acen-
tuaron su impacto negativo a partir de la primera Re-
volución Industrial.

Así, queda claro que ciertas temáticas han sido abor-
dadas y estudiadas a profundidad, de las cuales mu-
chas de ellas no han tenido un alcance mediático de
alto impacto como, por ejemplo, las medidas en con-
tra del plástico y la reducción de las emisiones de
carbono. De estas temáticas que parecieran ser deja-
das de lado, la presencia de especies invasoras es el
objeto central de este documento. Sea por razones re-
lacionadas con la idea de la “inocencia” de otros se-
res vivos (¿cómo un ser vivo, no humano, podría al-
terar el ambiente?) o que pareciera ajeno a la
actividad humana, los daños que la presencia de es-
pecies invasoras tienen sobre los ecosistemas no es
un tema menor ante la situación de desequilibrio que
enfrentamos. 

La presencia de especies fuera de su hábitat, en sus
causas, corresponde a factores mediados o acciden-
tales, pero en sus consecuencias, las cuales no dis-
tinguen las motivaciones, hay resultados catastrófi-
cos por el impacto que tiene en la preservación de
ecosistemas. De acorde a declaraciones de Goergia
Born de la Organización de las Naciones Unidas, la
presencia de especies invasoras y las cuales usual-

mente se encuentran ligadas al mercado de especies
exóticas, están invadiendo los ecosistemas nativos
nacionales debido al desconocimiento u omisión de
aquellos que trafican dichas especies.4 Esto se debe
a la falta de cobertura mediática sobre el tema y la
disociación de especialistas y legisladores con el
resto de la ciudadanía,5 lo que ha generado un mer-
cado amplio y el cual no es asociado usualmente
con sus efectos relacionados al desequilibrio ecoló-
gico. 

Hasta mediados del año pasado, se contaban con cer-
ca de 2 mil especies exóticas identificadas como
“sospechosas” de ser invasivas en los ecosistemas en
nuestro país de acorde a información de la Comisión
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodi-
versidad (Conabio).6 Dicha lista abarca desde virus,
bacterias, plantas, insectos, hongos, mamíferos y
otras clases de seres vivos. De ellos, se tenían iden-
tificados a cerca de 470 especies que cuentan con un
alto índice de “invasión”, es decir, que tienen efec-
tos devastadores para el equilibrio ecológico de los
ecosistemas. Uno de los ejemplos más relevantes so-
bre el tema es el del pez león, que desde 2009 ha in-
vadido el arrecife mesoamericano, originando una
dinámica de desplazamiento y depredación de di-
versas especies de peces y crustáceos nativos de es-
tas áreas, especialmente la langosta y el pargo.7 Ya
sea que alteren las cadenas alimenticias o mediante
el desconocimiento de otras especies respecto a su
característica de depredador,8 los peces león han lo-
grado desplazarse a lo largo del continente, coloni-
zando nuevas aguas y afectando el equilibrio mile-
nario de muchas de estas zonas. Su origen, el cual
fue posiblemente originado por su popularidad en
Florida como mascota exótica a finales de los años
80, su expansión ha sido desmesurada de forma sin
igual, donde sus capacidades reproductivas le otor-
gan una ventaja sobre otras especies.

A partir de esto, el ejemplo del pez león es uno de mu-
chos, donde especies invasoras, hoy en día, están te-
niendo un efecto directo sobre el equilibrio de los eco-
sistemas y están contribuyendo a la crisis climática al
alterar la biodiversidad, la disposición de recursos y la
presencia de especies en ciertos espacios. Por tal ra-
zón, tener información pertinente y actual de aquellas
especies resulta una labor de muchísima relevancia pa-
ra una afronta integral del problema del desequilibrio
ambiental. La irresponsabilidad de un pequeño sector
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de la ciudadanía, al igual que la perversión de los tra-
ficantes ilegales, requiere que las autoridades cuenten
con los medios necesarios para identificar el potencial
daño del tráfico ilegal de especies y su introducción a
ciertos ecosistemas. 

Al observar la actual legislación acerca del cómo se
estructuran esas bases de datos, es sorprendente ver
que los periodos de actualización de dichas listas ten-
gan un periodo de 3 años para poder ser realizadas,
donde una pequeña cláusula otorga la posibilidad de
realizarlo en tiempos inferiores, pero la cual está suje-
ta a la arbitrariedad de la administración correspon-
diente. Debido a su ausencia de mediatización y el
desconocimiento de la población en general, dicho pe-
riodo de tiempo es sumamente extenso ante la delica-
deza del problema. Un periodo de tiempo tan amplio
puede originar una crisis ecológica sin precedentes,
atentando contra nuestras aspiraciones de mantener un
cierto nivel de equilibrio ecológico en medio de la pre-
sente crisis climática. 

Por ello y a manera de conclusión, propongo la modi-
ficación del artículo 27 Bis de la Ley General de Vida
Silvestre para hacer una transición a un periodo anual
de actualización de las listas de especies invasoras,
adecuándolo a los tiempos que el presente demanda en
temática ambiental. Omitir este cambio puede tener
consecuencias graves, donde el desconocimiento y
lenta actualización de las bases de datos deja con las
manos atadas a las autoridades pertinentes al no tener
información actualizada sobre la temática, ofuscando
el proceso de toma de decisión y teniendo efectos los
cuales pueden ser irreversibles ante un contexto de cri-
sis ambiental.

Sobre este escenario, a continuación clarifico los cam-
bios que se proponen en el siguiente cuadro:

Con esto se ejemplifica de manera explícita el argu-
mento para proponer la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 27 Bis de
la Ley General de Vida Silvestre

Único. Se reforma el artículo 27 Bis de la Ley Gene-
ral de Vida Silvestre para quedar de la siguiente mane-
ra:

Artículo 27 Bis.- …

La Secretaría determinará dentro de normas oficiales
mexicanas y/o acuerdos secretariales las listas de es-
pecies exóticas invasoras. Las listas respectivas serán
revisadas y actualizadas cada año o antes si se presen-
ta información suficiente para la inclusión de alguna
especie o población. Las listas y sus actualizaciones
indicarán el género, la especie y, en su caso, la subes-
pecie y serán publicadas en el Diario Oficial de la Fe-
deración y en la Gaceta Ecológica.

…
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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ya. Sitio web: https://www.lajornadamaya.mx/2019-07-28/Pez-le-

on—a-una-decada-de-su-llegada-al-Golfo-de-Mexico

8 Redacción. (2019). La invasión del colorido pez león, 9 de sep-

tiembre de 2019, de National Geographic. Sitio web: 

https://www.nationalgeographic.com.es/naturaleza/invasion-colo-

rido-pez-leon_14556/5

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2019.

Diputado José Salvador Rosas Quintanilla (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 28 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DÉCI-
MO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME-
XICANOS, EN MATERIA DE ENERGÍA, PUBLICADO EN EL

DOF EL 20 DE DICIEMBRE DE 2013, A CARGO DE LA DI-
PUTADA ANILÚ INGRAM VALLINES, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PRI

La que suscribe, Anilú Ingram Vallines, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción II del artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I del nu-
meral 1 del artículo 6 y en los artículos 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta asamblea iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman el octavo párrafo del ar-
tículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y los párrafos segundo y tercero
del artículo décimo tercero transitorio del decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de energía, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La autonomía debe entenderse como la distribución de
competencias sobre determinadas materias.1 Es una tí-
pica situación de relación de independencia relativa,
debido a que mantiene una relación con otros, lo cual
conlleva un vínculo con otros individuos.2 A través de
esta autonomía, los órganos son autónomos respecto
de las demás instituciones de gobierno para crear nor-
mas o regulaciones asociadas con sus funciones espe-
cíficas, al mismo tiempo crean ordenamientos internos
para organizarse y estructurarse a fin de cumplimentar
sus objetivos.3

Los órganos constitucionales autónomos están plas-
mados en la constitución, participan en la formación
de la voluntad estatal pero no son soberanos.4 Para que
un ente u órgano sea considerado autónomo no es su-
ficiente que su autonomía sea sólo presupuestaria, si-
no que es necesario cubrir otros elementos, como: Au-
tonomía político-jurídica; administrativa, y financiera;
deben elaborar sus políticas, planes y programas res-
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pecto de las funciones a su cargo; contar con capaci-
dad para autoorganizarse;5 no debe tener influencia
proveniente de las fuerzas políticas; los titulares tienen
un estatuto jurídico especial que los resguarda de la
presión o influencia que pudieran recibir de otros ór-
ganos o de los poderes fácticos de la sociedad;6 los
nombramientos son de mayor duración que los de las
demás autoridades políticas; sus decisiones son toma-
das de forma colegiada; sus integrantes no pueden ser
removidos sino por causa grave o por circunstancias
excepcionales;7 los entes u órganos deben presentar
informes y realizar comparecencias ante el órgano par-
lamentario; el ente u órgano no debe estar sujeto a las
instrucciones de los Poderes Ejecutivo, Judicial o Le-
gislativo.8

En la década de 1990, en el país se crearon órganos au-
tónomos de rango constitucional, quienes ejercen fun-
ciones relevantes del gobierno. Haciendo un recuento
sobre los diversos órganos a los cuales se otorgó auto-
nomía constitucional, en 1993, al Banco de México, en
1996, al Instituto Federal Electoral, actualmente Insti-
tuto Nacional Electoral, en 1999 a la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, estos entes son conside-
rados por la teoría como de primera generación.
Recientemente se otorgó autonomía al Sistema Nacio-
nal de Información Estadística y Geográfica, a la Co-
misión Federal de Competencia Económica, al Institu-
to Federal de Telecomunicaciones, al Consejo Nacional
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, al
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación y Protección de Datos Personales, a la Comi-
sión Nacional de Hidrocarburos, a la Comisión Regu-
ladora de Energía y la Fiscalía General de la República.
Este conjunto de instituciones encarna la segunda ge-
neración de órganos constitucionales autónomos.

Cada órgano autónomo en México tiene atribuciones y
competencia definida en la propia constitución, por lo
que no están subordinados y no dependen de los órga-
nos tradicionales, colaboran y rinden cuentas a aque-
llos cuyo control están sujetos. Forman parte de la es-
tructura del Estado, y debido a su naturaleza autónoma
los convierte en poderes públicos distintos de los tres
Poderes de la Unión.9 Además, cuentan con personali-
dad jurídica, independencia presupuestaria e indepen-
dencia orgánica, es decir, autonomía de gestión.10

Para la Suprema Corte de Justicia de la nación, el ob-
jetivo principal de los órganos autónomos, radica en

atender necesidades torales tanto del Estado como de
la sociedad en general, conformándose como nuevos
organismos que se encuentran a la par de los órganos
pertenecientes a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial.11

Por lo que toca al rubro de la designación de los miem-
bros de los órganos con autonomía constitucional, en
la mayoría de los casos intervienen los Poderes Ejecu-
tivo y Legislativo, aunque no hay una fórmula común,
el punto a destacar es la participación del Ejecutivo en
la elección de autoridades que se supone deben ser no
partidistas e imparciales dentro del proceso político.

La experiencia internacional demuestra que cuando
existe injerencia por parte del Ejecutivo federal, a la
larga, los miembros de estos órganos autónomos ter-
minan respondiendo de una u otra manera a las prefe-
rencias del partido en el gobierno, ya que estos nom-
bramientos se realizan también atendiendo a razones
de conveniencia política. La existencia de requisitos
de elegibilidad y de causas de incompatibilidad no ha
evitado hasta ahora que los partidos mayoritarios o el
propio titular del Ejecutivo federal elijan a personas de
confianza, por lo que están influyendo e interfiriendo
en la actividad de estos organismos.

El país no es la excepción a esta situación, como que-
dó confirmado con los recientes nombramientos de la
Comisión Reguladora de Energía donde, ante la evi-
dente falta de capacidad y conocimientos en la materia
de los candidatos propuestos por el Ejecutivo federal,
el Senado, consideró no elegibles dichas propuestas, el
Ejecutivo Federal, al enviar nuevamente las ternas,
persistió en 11 de 12 de los candidatos enviados en su
primera propuesta, hecho que fue fuertemente critica-
do, ocasionando que no se alcanzaran los votos nece-
sarios para su aprobación por el pleno del Senado de la
República, el grupo parlamentario mayoritario, ape-
gándose maliciosamente a lo que establece la constitu-
ción, que en caso de que, los senadores no aprobaran
la segunda propuesta, el titular del Ejecutivo federal
realizaría los nombramientos, con ello, garantizaron
que serían personas cercanas al presidente y peor aún,
funcionarios sin capacidad ni mínimos conocimientos
en la materia energética. Es oportuno, expresar que es-
ta misma situación podría suceder con los nombra-
mientos de la Comisión Nacional de Hidrocarburos
(CNH), al ser similar el procedimiento de nombra-
miento de sus integrantes.
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Con la injerencia del Ejecutivo federal se pone en ries-
go la regulación imparcial del mercado energético, con
esta acción se desvirtúo la naturaleza del proceso pre-
visto en la ley, abriendo la puerta a que las designa-
ciones sean más de carácter político que técnico, ya
que los perfiles nombrados no cumplían con una for-
mación especializada en temas eléctricos ni petrolífe-
ros, careciendo de experiencia suficiente. Los analistas
coincidieron en que estas decisiones políticas tomadas
por el grupo mayoritario y el titular del Ejecutivo Fe-
deral, podrán afectar las inversiones privadas al no ver
certidumbre de que puedan competir contra Pemex y
la CFE.

La Comisión Reguladora de Energía (CRE), fue cre-
ada en 1992, con la reforma energética de 2014, se le
otorgó más autonomía técnica y presupuestal para la
toma de sus decisiones, con la finalidad de mejorar
las condiciones del mercado. La CRE es uno de los
dos entes reguladores del sector energético, tiene la
facultad de vigilar los mercados de la refinación,
transportación, distribución y comercialización de
petrolíferos y gas natural, además de la electricidad.
Las decisiones que son aprobadas por el pleno de la
CRE, tienen efectos en los precios y costo de la ga-
solina, diésel, tarifas eléctricas, así como, si los ho-
gares puedan poner paneles solares en su casa, o si
pueden usar gas natural en lugar de gas LP. Además,
regula los permisos para que privados puedan gene-
rar electricidad, vender gas LP o generar electricidad
con energías renovables.

Es fundamental el papel que ha desempeñado la CRE,
para expedir la regulación asimétrica para contener el
poder dominante de Pemex y CFE, debido a la certeza
que perciben las empresas que buscan hacer inversio-
nes en toda la cadena, como la construcción de termi-
nales de almacenamiento de gasolinas, la construcción
de ductos de gas natural o la instalación de una gaso-
linera.

La CRE debe ser un árbitro imparcial entre los priva-
dos y el gobierno y sus empresas, y para que esto no
ocurra, resulta fundamental que no sólo haya equili-
brio en la capacidad de los partidos para postular a los
miembros de los órganos constitucionales autónomos,
sino también que haya vetos cruzados para poder ob-
jetar a quiénes no reúnen las condiciones establecidas
a priori.

Por tal motivo es trascendental establecer la participa-
ción del Poder Judicial a través del pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en el procedimien-
to de los nombramientos de la Comisión Reguladora
de Energía y de la Comisión Nacional de Hidrocarbu-
ros, como lo previene, la propia constitución en la
elección de los consejeros electorales, cuando la Cá-
mara de Diputados, no los aprobaré procederá la Cor-
te, a su nombramiento a través de insaculación, con
ello, estaríamos evitando que sea el titular del Ejecuti-
vo Federal quien en última instancia efectué el nom-
bramiento.

Por todo lo expresado presento ante el pleno de la Cá-
mara de Diputados la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto por el que se reforman el octavo párrafo
del artículo 28 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y los párrafos segundo y
tercero del artículo décimo tercero transitorio del
decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de energía,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el
20 de diciembre de 2013

Primero. Se reforma el octavo párrafo del artículo 28
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 28. …

…

…

…

…

…

…

El Poder Ejecutivo contará con los órganos regulado-
res coordinados en materia energética, denominados
Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión Re-
guladora de Energía, en los términos que determine la
ley. Para nombrar a los comisionados, el presiden-
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te de la República someterá una terna a considera-
ción del Senado, el cual, previa comparecencia de
las personas propuestas, designará al comisionado
que deberá cubrir la vacante. La designación se ha-
rá por el voto de las dos terceras partes de los
miembros del Senado presentes, dentro del impro-
rrogable plazo de treinta días. Si no se resolviere
dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de comisio-
nado la persona que, dentro de dicha terna, desig-
ne el pleno del Senado, por medio de insaculación.
En caso de que la Cámara de Senadores rechace la
totalidad de la terna propuesta, el presidente de la
República, someterá una nueva, en los términos
previstos del párrafo anterior. Si esta segunda ter-
na fuera rechazada, el pleno de la Cámara de Se-
nadores, remitirá las ternas al pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, a fin de que, en un
plazo de tres días posteriores a su recepción, en se-
sión pública realice la designación mediante insa-
culación de la lista recibida.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Segundo. Se reforman los párrafos segundo y tercero
del artículo décimo tercero transitorio del decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de energía, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013.

Primero. a Décimo Segundo. …

Décimo Tercero. …

Los actuales comisionados concluirán los periodos pa-
ra los que fueron nombrados, sujetándose a lo dis-
puesto en el párrafo anterior. Para nombrar a los comi-
sionados de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y
de la Comisión Reguladora de Energía, el presidente
de la República someterá una terna a consideración del
Senado, el cual, previa comparecencia de las personas
propuestas, designará al comisionado que deberá cu-
brir la vacante. La designación se hará por el voto de
las dos terceras partes de los miembros del Senado
presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta
días. Si no se resolviere dentro de dicho plazo, ocu-
pará el cargo de comisionado la persona que, den-
tro de dicha terna, designe el pleno del Senado, por
medio de insaculación.

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la to-
talidad de la terna propuesta, el Presidente de la Repú-
blica, someterá una nueva, en los términos previstos
del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera recha-
zada, el pleno de la Cámara de Senadores, remitirá
las ternas al pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, a fin de que, en un plazo de tres días
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posteriores a su recepción, en sesión pública realice
la designación mediante insaculación de la lista re-
cibida.

…

Décimo Cuarto. a Vigésimo Primero. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019.

Diputada Anilú Ingram Vallines (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 71 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO

DEL DIPUTADO RUBÉN TERÁN ÁGUILA, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, diputado Rubén Terán Águila, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena, en ejercicio de la
facultad otorgada por el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en los artículos 6, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de este pleno la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
71, fracción IV, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos en materia de iniciativa ciu-
dadana, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Con la llegada del gobierno del Presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador, se han privilegiado los mecanis-
mos de participación ciudadana, tanto en lo federal co-
mo en lo local, en el ámbito de la democracia
participativa, entre los que podemos mencionar, el ple-
biscito, la consulta popular, el presupuesto participati-
vo, el referéndum, los consejos vecinales, la revoca-
ción de mandato y por supuesto la iniciativa
ciudadana, los cuales se han convertido en un instru-
mento fundamental del quehacer democrático del país.

Estos mecanismos dan pie a la participación de los
ciudadanos, la cual es fundamental en el diario trabajo
del Poder Ejecutivo y el Legislativo, refrendando y le-
gitimando las decisiones de estos dos Poderes de la
Unión.

Uno de estos instrumentos es la iniciativa ciudadana (o
iniciativa popular), a través de la cual, la ciudadanía en
general, sin distingos de género, raza, etnia, clase so-
cial, ideología, clase económica o política, puede ha-
cer propuestas al Poder Legislativo, (Cámara de Dipu-
tados o Cámara de Senadores), para la elaboración de
iniciativas con proyecto de decreto que reformen, adi-
cionen, deroguen o abroguen una ley determinada,
cumplimentando eso sí, con una serie de requisitos que
marca la ley, siendo la más importante, que se cuente
con el respaldo de un número suficiente de firmas, a
saber, 0.13 por ciento de la Lista Nominal que emite el
Instituto Nacional Electoral (INE), la cual contiene a
“todos aquellos ciudadanos que solicitaron su inscrip-

ción al padrón y cuentan ya con su credencial para vo-
tar con fotografía vigente”.1

El Sistema de Información Legislativa, dependiente de
la Secretaría de Gobernación,2 nos puntualiza que Ini-
ciativa Ciudadana es:

“El mecanismo de participación por el cual se conce-
de a los ciudadanos la facultad o derecho para presen-
tar propuestas de ley ante los órganos legislativos.
Pueden ser clasificadas en constitucionales y legislati-
vas, ya sea porque modifican los textos de nuestra Car-
ta Magna, o bien porque modifican, derogan o crean
leyes secundarias. Se pueden clasificar en simples o
formuladas. Las primeras son una petición ciudadana
de legislación al Poder Legislativo sobre algún tema
en particular; y las segundas se refieren a los proyec-
tos de ley elaborados y promovidos directamente por
la ciudadanía.

La iniciativa popular tiene su origen en Suiza y ha si-
do acogida por algunas constituciones europeas y lati-
noamericanas, con mayores o menores restricciones
en cuanto a las materias sobre las que puede versar y
al número de ciudadanos que deben respaldarla.

En México es el proyecto de ley presentado por el
equivalente a 0.13 por ciento de la lista nominal de
electores para crear, reformar, adicionar, derogar o
abrogar disposiciones constitucionales o legales. Tam-
bién es conocida como Iniciativa Popular y se le con-
sidera como un mecanismo de la democracia directa, a
través del cual se confiere a los ciudadanos el derecho
de hacer propuestas de ley al Poder Legislativo”.

Por otra parte en la publicación electrónica Iniciativa

ciudadana Ley 3de3 contra la corrupción,3 se nos es-
quematiza claramente el proceso de una Iniciativa
Ciudadana.
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En otro orden de ideas, el sustento jurídico de la lla-
mada Iniciativa Legislativa Ciudadana, la encontra-
mos en los artículos 35 y 71 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos los que
mencionamos a continuación:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos4

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: (…)

VII. Iniciar leyes, en los términos y con los re-
quisitos que señalen esta Constitución y la Ley
del Congreso. El Instituto Federal Electoral tendrá
las facultades que en esta materia le otorgue la ley.
(…).

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos
compete:

I.-III. (...)

IV. A los ciudadanos en un número equivalente,
por lo menos, al cero punto trece por ciento de la
lista nominal de electores, en los términos que se-
ñalen las leyes.

La Ley del Congreso determinará el trámite que de-
ba darse a las iniciativas.

Énfasis añadido

Asimismo, en el artículo 130, fracción 1 y 2 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, se menciona que el derecho de iniciar le-
yes o decretos compete a los ciudadanos en un núme-
ro equivalente a cuando menos al cero punto trece por
ciento de la lista nominal de electores.

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos5

Artículo 130.

1. El derecho de iniciar leyes o decretos compete
a los ciudadanos en un número equivalente a
cuando menos al cero punto trece por ciento de
la lista nominal de electores.

2. Los ciudadanos podrán presentar proyectos
de iniciativas, respecto de las materias de com-
petencia del Congreso de la Unión.

Énfasis añadido

La investigadora Lorena Vázquez Correa (2018), en la
publicación electrónica La iniciativa ciudadana en

México. Estudio de casos. Cuaderno de Investigación

número 47 Ciudad de México: Instituto Belisario Do-
mínguez. Senado de la República, 23 pp.6 nos puntua-
liza que:

“A partir de que se adoptó la figura de iniciativa
ciudadana en nuestro país (2012) se han presentado
once en el Congreso de la Unión. 2 De éstas, seis se
presentaron en el Senado de la República y cinco en
la Cámara de Diputados. Dos se presentaron duran-
te la LXII Legislatura (en 2013 y 2014, respectiva-
mente); mientras que nueve se presentaron durante
la LXIII Legislatura (tres en 2016 y seis en 2017).
En relación con el estatus actual de las iniciativas
ciudadanas se observa que: una se publicó en el
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Diario Oficial de la Federación (18 de julio de
2016), a saber, la iniciativa que proponía un pro-
yecto de Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas (Ley 3de3); y tres permanecen pendien-
tes de dictaminar en comisiones. El resto se
retiraron o se dictaminaron en sentido negativo (sie-
te), por lo que concluyeron su trámite legislativo”.

Únicamente once iniciativas en siete años

Como podemos ver desde que en el año 2012 se adop-
tó la figura de Iniciativa Ciudadana, han sido relativa-
mente pocas las iniciativas con proyecto de decreto
que se han presentado.

Queremos pensar, y es justamente el propósito de la
presente iniciativa, que esta poca participación y pro-
ductividad legislativa por parte de la ciudadanía, se de-
be principalmente a la dificultad de apoyar este meca-
nismo de participación ciudadana con
aproximadamente 116 mil 792 firmas de otros tantos
ciudadanos que, eventualmente estén interesados en
apuntalar la iniciativa o iniciativas emanadas de la so-
ciedad civil.

Lo anterior basándonos en lo que menciona el artículo
71 constitucional que a la letra dice:

“A los ciudadanos en un número equivalente, por lo
menos, al cero punto trece por ciento de la lista no-
minal de electores, en los términos que señalen las
leyes”

En la página electrónica del INE,7 se nos puntualiza lo
siguiente:

Lista Nominal

Contiene todos aquellos ciudadanos que solicitaron su
inscripción al padrón y cuentan ya con su credencial
para votar con fotografía vigente.

Y el listado nominal es de:

89 millones 839 mil 959 ciudadanos registrados
con corte al 27 de septiembre de 2019.8

Por lo que el cero punto trece por ciento de la lista no-
minal de electores seria de 116 mil 792 ciudadanos.

Este número de firmas implican un trabajo descomu-
nal, que requiere no sólo tiempo y esfuerzo sino, ade-
más una inversión económica considerable, lo que pa-
ra un ciudadano digamos común resultaría poco
menos que imposible.

Sin embargo, y aún con la limitante anterior, en febre-
ro de 2017, la priista Ivonne Ortega presentó en la Cá-
mara de Diputados 404 mil 324 firmas de respaldo pa-
ra una iniciativa ciudadana que pretende obligar a los
legisladores federales a legislar una reforma que per-
mita la reducción del precio de la gasolina.

Y también en el mismo año, integrantes de la Coordi-
nadora Nacional de Trabajadores de la Educación
(CNTE) entregaron en el Senado una iniciativa con ca-
rácter popular, para una nueva reforma educativa. Los
disidentes magisteriales entregaron 500 mil firmas de
ciudadanos como respaldo.

La anterior información se publicó el 26 de febrero de
20179 por el periodista Jorge Monroy, en la edición
electrónica del diario El Economista.

Como podemos ver, para una organización como la
CNTE o para un personaje político que cuenta con el
respaldo de un instituto político el requisito de la can-
tidad de firmas solicitadas no representa algo inalcan-
zable.

Además, este mecanismo de participación ciudadana,
al ser utilizado por grandes organizaciones o celebri-
dades políticas, como en los ejemplos citados, es utili-
zado solamente para influir en la agenda política del
gobierno en turno, y no para beneficiar realmente a la
ciudadanía, como sería el caso de una real Iniciativa
Ciudadana que emane de la sociedad civil.

Ante este panorama se propone modificar el artículo
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para que únicamente se considere el cero
punto cero cero ocho nueve uno por ciento (0.00891
por ciento) de la lista nominal de electores.

Es decir, sólo se requeriría la firma de aproximada-
mente 8 mil ciudadanos para poder presentar una Ini-
ciativa Ciudadana, lo cual se nos hace una cantidad ra-
zonable de firmas.
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Para el mejor entendimiento de la iniciativa propuesta,
me permito presentar el siguiente cuadro comparativo:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Considero que al disminuir el número de firmas como
requisito indispensable para poder presentar una Ini-
ciativa Ciudadana, se puede aumentar exponencial-
mente la participación de la sociedad civil en dicho
mecanismo de participación ciudadana, y nos da la po-
sibilidad de reflejar la inclusión ciudadana.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 71, frac-
ción IV, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia de iniciativa ciuda-
dana

Artículo Único. Se reforma el artículo 71, fracción IV,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos para quedar como sigue:

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos
compete:

I.-III. (...)

IV. A los ciudadanos en un número equivalente, por
lo menos, al cero punto cero cero ocho nueve uno
por ciento de la lista nominal de electores, en los
términos que señalen las leyes.

La Ley del Congreso determinará el trámite que de-
ba darse a las iniciativas.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los
treinta días de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Cualquier ley o reglamento que se contra-
ponga con el presente decreto quedará sin efecto a la
publicación de éste.

Notas

1 https://www.ine.mx/credencial/estadisticas-lista-nominal-pa-

dron-electoral/

2http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=2

51 

3 http://ley3de3.mx/wp-content/themes/ley3de3/images/logo.png

4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm

5 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/locg.htm

6 http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/han-

dle/123456789/4114/CI_47.pdf?sequence=1&isAllowed=y

7 https://www.ine.mx/credencial/estadisticas-lista-nominal-pa-

dron-electoral/

8 Op.cit

9 https://www.eleconomista.com.mx/politica/Iniciativas-ciudada-

nas-con-poco-respaldo-20170226-0088.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2019.

Diputado Rubén Terán Águila (rúbrica)
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QUE ADICIONA EL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVER-
SAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FON-
DO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADO-
RES, PUBLICADO EN EL DOF EL 6 DE ENERO DE 1997,
SUSCRITA POR EL DIPUTADO CARLOS ELHIER CINTA RO-
DRÍGUEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PAN

El suscrito, Carlos Elhier Cinta Rodríguez, diputado
federal del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, integrante de la LXIV Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta asamblea iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se adiciona un párrafo al artí-
culo Octavo transitorio del Decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 6 de enero de 1997.

Exposición de Motivos

La reforma al artículo Octavo transitorio del Decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, publicado el 6 de ene-
ro de 1997, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 12 de enero de 2012, es violatoria del dere-
cho humano a la igualdad jurídica de los jubilados, ya
que genera discriminación a este grupo al solo con-
templar a los pensionados para que reciban en una ex-
hibición los fondos acumulados y rendimientos de su
subcuenta de vivienda que no hubieran sido aplicados
a un crédito hipotecario.

Dicha exclusión contraviene el principio de igualdad
debido a que no se consideró a los jubilados como su-
puesto análogo que debería estar contemplado en la
misma hipótesis normativa, pues ambos grupos socia-
les corresponden a ex trabajadores que prestaron su
servicio a una empresa o institución durante determi-
nado tiempo, y, cumplidos ciertos requisitos legales o
contractuales, se les otorga una cantidad periódica,
además de que ambos, a lo largo de su vida laboral,
acumularon un ahorro en su subcuenta de vivienda.

Conforme a los parámetros de razonabilidad y objeti-
vidad, la reforma planteada pretende revertir la dife-
renciación legislativa a este grupo social (jubilados)
sin justificación constitucional o convencional que,
conforme a lo señalado, viola entre otros, los artículos
1 y 16 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 1, numeral 1, y 24 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, además de cri-
terios jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación y de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos (Corte IDH). Asimismo, resulta
contrario a lo que ha sostenido el Tribunal Europeo de
Derechos Humanos, cuyos criterios, si bien no son
vinculantes para México, resultan orientadores en la
materia.

Antecedentes

1. El 12 de enero de 2012 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación el “Decreto por el que se refor-
man los artículos 43, 44 y 47 de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
y el Octavo transitorio del Decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, publicado el 6 de enero de 1997”.

Dicho artículo transitorio quedó en los siguientes tér-
minos:

“Octavo. Los trabajadores que se beneficien bajo el
régimen de la Ley del Seguro Social vigente hasta
el 30 de junio de 1997, además de disfrutar de la
pensión que en los términos de dicha ley les corres-
ponda, deberán recibir en una sola exhibición los
fondos acumulados en la subcuenta de vivienda co-
rrespondientes a las aportaciones acumuladas hasta
el tercer bimestre de 1997 y los rendimientos que se
hubieran generado.

Los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda a
partir del cuarto bimestre de 1997 y sus rendimientos
serán entregados en una sola exhibición en los mismos
términos y condiciones a los establecidos en el párra-
fo anterior.

En el caso de los trabajadores que, con anterioridad a
la entrada en vigor del presente artículo, hubieren de-
mandado la entrega de las aportaciones a que se refie-
re el párrafo anterior y que hubieren obtenido resolu-
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ción firme a su favor que aún no hubiere sido ejecuto-
riada o cuyo juicio aún se encuentre en trámite y se
desistan del mismo, dichas aportaciones y sus rendi-
mientos, generados hasta el momento de su traspaso al
gobierno federal, les deberán ser entregadas en una so-
la exhibición.

En el caso de los trabajadores que se hayan beneficia-
do del régimen de la Ley del Seguro Social vigente
hasta el 30 de junio de 1997 durante el periodo que va
del primero de julio de 1997 a la fecha en la que entre
en vigor el presente artículo, incluyendo aquellos que
hayan demandado la entrega de los recursos y hayan
recibido resolución en su contra, deberán ser identifi-
cados y recibir los fondos acumulados en la subcuenta
de vivienda a partir del cuarto bimestre de 1997 y sus
rendimientos, en un máximo de dieciocho meses a par-
tir de la entrada en vigor del presente artículo transito-
rio, conforme a los procedimientos que determine la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante
disposiciones de carácter general, que deberá expedir
en un plazo máximo de ciento ochenta días naturales
contados a partir de la entrada en vigor del presente ar-
tículo.

La entrega a los trabajadores de los fondos a que se re-
fiere este artículo deberá realizarse a través del Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores; para efectos del párrafo tercero y cuarto de
este artículo transitorio, la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público entregará al Instituto los recursos co-
rrespondientes.”

2. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores (Infonavit) se niega a entregar a los
jubilados, ya sea con previa solicitud del interesado o
de forma automática, los ahorros y rendimientos acu-
mulados en la subcuenta de vivienda, argumentando
que el artículo octavo transitorio multicitado solo es
aplicable para los pensionados.

3. Manifestaciones simultáneas encabezadas por la
Unión Nacional de Comités del IMSS (Uncimss) en
más de la mitad de las entidades federativas del país,
frente a las instalaciones del Infonavit en el 2018, al
considerar un trato discriminatorio para los jubilados
con el artículo octavo transitorio referido.

Violación al derecho humano a la igualdad jurídica 

Derecho nacional

El principio de igualdad jurídica tiene como base a un
grupo de personas a las que se les reconocen puntos de
igualdad y, en consecuencia, un trato igualitario. A
partir de ello, se determinan situaciones análogas que
permiten identificarlas en ese mismo grupo y, por lo
tanto, merecedoras del mismo trato.

El derecho humano a la igualdad jurídica, considerado
como principio adjetivo, abarca dos modalidades:

1. Igualdad formal

2. Igualdad sustantiva 

La igualdad formal o de derecho consiste en la protec-
ción contra exclusiones arbitrarias. Abarca, por tanto,
la igualdad ante la ley (aplicación) y en cualquier nor-
ma jurídica (igualdad legislativa), imponiendo en esta
última a la autoridad con funciones materialmente le-
gislativas la obligación de evitar diferenciaciones en la
norma sin una justificación objetiva y razonable de
acuerdo al marco constitucional y convencional, ya
que de lo contrario se generan actos discriminatorios.

La igualdad sustantiva o de hecho marca la existencia
de un grupo social estructuralmente desaventajado an-
te el cual la autoridad debe realizar acciones para re-
vertir esa situación, acciones que en algunos casos lle-
varán a reducir o quitar obstáculos políticos, sociales,
culturales, etcétera.

Conforme a lo mencionado, el análisis de la violación
al derecho humano a la igualdad jurídica de los jubila-
dos respecto de los pensionados en el régimen transi-
torio citado, parte del supuesto de la igualdad formal,
en su vertiente de igualdad legislativa. 

La respuesta es que no brindó un trato igualitario a los
pensionados y jubilados, discriminando a este último
grupo social, al ser omiso en contemplar a todos los
que participan de la misma situación y que, por tanto,
requieren el mismo tratamiento legal, implicando una
desatención al principio de igualdad, de acuerdo a las
consideraciones siguientes:

En la publicación de los transitorios, no se estableció a
lo largo del trámite correspondiente, el término jubila-
do, pero no hizo referencia a su naturaleza jurídica —
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diversa a la de pensionado— ni al motivo de su exclu-
sión del texto del artículo transitorio y, en consecuen-
cia, fue omiso al no considerar a los jubilados en la re-
gulación legal transitoria, lo que implica una
contravención al principio de igualdad formal.

Se afirma lo anterior, porque la contravención puede
obedecer a dos razones:

a) No considerar supuestos análogos que deberían
ser considerados en la misma hipótesis jurídica.

b) Por considerar supuestos análogos que no debe-
rían ser considerados en la misma hipótesis jurídi-
ca.

En este caso se actualiza la razón a), ya que los pen-
sionados y jubilados son supuestos análogos, al ser ex
trabajadores que prestaron su servicio durante deter-
minado tiempo a una empresa o institución y que, al
cumplir ciertos requisitos, se les otorga una cantidad
periódica, resultando relevante para estos efectos que
ambos ex trabajadores a lo largo de su vida laboral
acumularon un ahorro en la subcuenta de vivienda.

Se precisa que la diferencia básica entre uno y otro ra-
dica en el origen del derecho, ya que el del pensiona-
do es de origen legal, mientras que el del jubilado es
legal y, además, contractual; sin embargo, esa distin-
ción no resulta trascendente para dar a los jubilados un
trato diferenciado, porque los fondos de la subcuenta
de vivienda, en ambos casos, forman parte de su patri-
monio.

La Constitución federal, en diversos artículos, hace re-
ferencia al derecho humano a la igualdad: en el 1 pro-
híbe cualquier acto de discriminación y en el 16 veda
el actuar de la autoridad con exceso de poder o de for-
ma arbitraria. Ambas normas jurídicas dan vida al
principio general de igualdad ante la ley, que, al mis-
mo tiempo, es una regla jurídica que obliga al legisla-
dor ordinario a dar trato igual a supuestos de hecho
equivalentes, salvo que exista un fundamento objetivo
y razonable que permita darles un trato desigual.

Uno de los ejes sobre los que versa el estudio de los
derechos a la igualdad y no discriminación es el análi-
sis de preceptos normativos que directa o indirecta-
mente, o tácitamente, sean discriminatorios.1 En la
presente iniciativa, la disposición transitoria puede ser

revisada a la luz de la metodología precisada por la
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción,2 en los siguientes términos:

Ante aparentes casos de discriminación que sean pro-
ducto de un tratamiento normativo diferenciado se
puede realizar un análisis dividido en etapas sucesivas,
en las cuales para que una medida legislativa logre ser
considerada constitucional tendrá que superar cada
etapa y sub etapa, ya que de no ser así se afirmará su
inconstitucionalidad.

Para iniciar el análisis, se reitera la norma a revisar: ar-
tículo octavo transitorio del “Decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 6 de enero de 1997”.

Primera etapa (Se establece si la situación que se pre-
tende comparar es susceptible de ello).

Esta etapa tiene como finalidad determinar si las si-
tuaciones a comparar pueden ser contrastadas o si, por
el contrario, tienen diferencias que no generan un tra-
tamiento diverso, ya que si se observa un trato dife-
rente en situaciones análogas puede ser que se dé un
hecho discriminatorio y, en consecuencia, se viole el
derecho a la igualdad. 

Situación a contrastar: 

Pensionados y jubilados respecto a la recepción auto-
mática o con previa solicitud al Infonavit de los fondos
de su subcuenta de vivienda.

Aproximación a los conceptos de pensionados y jubi-
lados:

-Los pensionados son ex trabajadores que prestaron
su servicio durante determinado tiempo a una em-
presa o institución y, al cumplir ciertos requisitos
legales, se les otorga una cantidad periódica; asi-
mismo, a lo largo de su vida laboral acumularon un
ahorro en la subcuenta de vivienda.

-Los jubilados son ex trabajadores que prestaron su
servicio durante determinado tiempo a una empresa
o institución y, al cumplir ciertos requisitos legales
y contractuales, se les otorga una cantidad periódi-
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ca; asimismo, a lo largo de su vida laboral acumu-
laron un ahorro en la subcuenta de vivienda.

Los pensionados por ministerio de ley pueden recibir
de forma automática o con previa solicitud al Infonavit
sus fondos de la subcuenta de vivienda, mientras que
los jubilados no. Así, se contrasta el trato diferenciado
en supuestos análogos y, sin emitir un juicio de igual-
dad, se considera suficiente para continuar el análisis.

Segunda etapa (Se revisa si la distinción de trato es le-
gítima o no a través de un test de proporcionalidad).

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en jurisprudencia,3 ha señalado que para veri-
ficar si algún derecho humano está siendo transgredi-
do, una de las herramientas más comunes para solu-
cionar esa problemática es el test de proporcionalidad,
el cual se compone de las siguientes gradas: identifi-
cación de finalidad constitucionalmente válida, exa-
men de idoneidad, examen de necesidad y examen de
proporcionalidad stricto sensu.

En esta etapa de análisis se examina si en el caso con-
creto existe una justificación constitucional para que la
normativa transitoria limite tácitamente el contenido
de un derecho en un supuesto análogo y, en caso de
que supere este escrutinio, se analice su idoneidad, ne-
cesidad y proporcionalidad en sentido estricto.

En esta parte de la presente iniciativa, se considera
oportuno describir, a la luz de jurisprudencia nacional
y de la doctrina, las gradas del test de proporcionali-
dad:

1. Identificación de finalidad constitucionalmente vá-
lida

En esta grada, primero se tiene que identificar el o los
fines del legislador con la medida y, después de ello,
analizar si son válidos constitucionalmente. 

Se parte de la base de que no cualquier fin puede jus-
tificar la limitación de un derecho, ya que ese fin debe
lograr en algún grado su objetivo y no limitar de ma-
nera innecesaria y desproporcionada un derecho fun-
damental.

Ahora bien, para identificar las finalidades resulta pro-
picio acudir a los documentos del proceso legislativo

respectivo, como dictámenes de comisión o de cáma-
ra, versiones estenográficas de debate en pleno, entre
otros.

Por último, siguiendo a Bernal Pulido, los derechos
fundamentales, los bienes colectivos y los bienes jurí-
dicos garantizados como principios constitucionales
constituyen fines legítimos para que el legislador in-
tervenga en el ejercicio de otros derechos.4

2. Examen de idoneidad

Dicha grada consiste en determinar si la medida legis-
lativa es el medio adecuado para alcanzar el o los fines
constitucionalmente válidos, siendo suficiente que la
medida contribuya en algún modo y en algún grado a
lograr el propósito que se busca.

La idoneidad de la medida puede comprobarse a partir
de convencionalismos sociales con amplio grado de
aceptación o con conocimientos científicos.

3. Examen de necesidad

Grada en la que se analiza si la medida legislativa es
necesaria o si existen medidas diferentes que también
sean idóneas pero que afecten en menor grado el dere-
cho fundamental.

Por lo que dicho examen implica:

a. Corroborar si existen otros medios iguales o su-
periormente idóneos para lograr el o los fines que se
persiguen (eficacia, rapidez, probabilidad y afecta-
ción material de su objeto).

b. Determinar si las alternativas intervienen con
menor intensidad el derecho fundamental afectado.

4. Examen de proporcionalidad strictu sensu.

Esta grada del test consiste en efectuar un balance en-
tre dos principios que colisionan en un caso concreto. 

Para ello es preciso realizar una ponderación entre los
probables beneficios de una limitación desde el punto
de vista del fin o los fines que se buscan, frente a los
costos que necesariamente se producirán contra algún
derecho fundamental.
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Por lo que la medida legislativa será constitucional si
el nivel de realización del fin constitucional persegui-
do es mayor al nivel de intervención en el derecho fun-
damental. 

Lo anterior encuentra sustento en la tesis 1a.
CCLXIII/2016 (10a.) de la Primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, de rubro “Test de
proporcionalidad. Metodología para analizar me-
didas legislativas que intervengan con un derecho
fundamental.”, consultable en la Gaceta del Semana-
rio Judicial de la Federación, Libro 36, Noviembre de
2016, Tomo II, Décima Época, página 915, así como
en argumentos de tres connotados teóricos del princi-
pio de proporcionalidad: Robert Alexy,5 Aharon Ba-
rak6 y Carlos Bernal Pulido.7

En este orden de ideas: 

Se observa que la medida legislativa no supera el test
de proporcionalidad, reafirmando que es inconstitu-
cional al dar tácitamente a los jubilados un trato dife-
renciado respecto de los pensionados, sin alguna justi-
ficación objetiva y razonable.

Lo señalado también encuentra respaldo en los crite-
rios sostenidos por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en las siguientes jurisprudencias: “Derecho
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humano a la igualdad jurídica. Reconocimiento de
su dimensión sustantiva o de hecho en el ordena-
miento jurídico mexicano.”8“Derecho humano a la
igualdad jurídica. Diferencias entre sus modalida-
des conceptuales”,9 “Principio general de igualdad.
Su contenido y alcance”,10 “Igualdad jurídica. In-
terpretación del artículo 24 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos”,11 así como en la
aplicación del test de proporcionalidad por la Corte
IDH en los casos Castañeda Gutman vs. México,12

Usón Ramírez vs. Venezuela,13 y Ricardo Canese vs.
Paraguay.14

Derecho internacional

El sistema jurídico de México se transformó a partir
del diez de junio de dos mil once con la publicación,
en el Diario Oficial de la Federación, de la reforma
constitucional en materia de derechos humanos, lo que
ha obligado al Estado mexicano a construir nuevas in-
terpretaciones jurídicas y a repensar los conceptos ju-
rídicos hasta entonces existentes. Por tanto, resulta de
suma importancia apuntalar la presente iniciativa con
los criterios vinculantes de la Corte IDH y el desarro-
llo jurisprudencial del Tribunal Europeo de Derechos
Humanos que resulta orientador para este país.

A) Corte Interamericana de Derechos Humanos

En relación al derecho humano a la igualdad jurídica,
son dos los artículos básicos de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos15 que lo contemplan, a
saber: el 1, numeral 1, que establece que los Estados
Partes se comprometen a respetar los derechos y liber-
tades que se reconocen en dicho instrumento regional
sin discriminación alguna, y el 24, que señala la igual-
dad ante la ley. 

Lo referidos artículos han sido analizados por la Corte
IDH en diversas opiniones consultivas y varios casos
contenciosos, considerando de especial relevancia, pa-
ra el régimen transitorio en estudio, los siguientes:

En las opiniones consultivas OC-18/03 (Condición ju-
rídica y derechos de los migrantes indocumentados),
OC—17/02 (Condición jurídica y derechos humanos
del niño) y OC-4/84 (Propuesta de modificación a la
Constitución Política de Costa Rica relacionada con la
naturalización), y en los casos contenciosos: Yatama
vs. Nicaragua, Barbera y otros (“Corte Primera de lo

Contencioso Administrativo”) vs. Venezuela, Nadege
Dorzema y otros vs. República Dominicana, Artavia
Murillo y otros (“Fecundación In vitro”) vs. Costa Ri-
ca, Furlan y familiares vs. Argentina, Atala Riffo y ni-
ñas vs. Chile, y Personas dominicanas y haitianas ex-
pulsadas vs. República Dominicana, la Corte IDH ha
sostenido la obligación de los Estados Partes de:

1. No introducir en el ordenamiento jurídico interno
disposiciones discriminatorias, y abstenerse de su-
primir o reformar las que protegen la igualdad de
hecho y de derecho (obligación negativa).

2. Eliminar del ordenamiento jurídico interno regu-
laciones discriminatorias, y adoptar las medidas le-
gislativas necesarias para asegurar la igualdad de
todas las personas ante la ley (obligación positiva).

3. Garantizar el principio de igualdad y no discri-
minación en toda la legislación interna que apruebe.

Asimismo, considera que si la discriminación se refie-
re a una protección desigual en la ley interna se viola
el artículo 24 referido.

En los casos contenciosos Norín Catrimán y otros (di-
rigentes, miembros y activista del pueblo indígena ma-
puche vs. Chile, Flor Freire vs. Ecuador, Perozo y
otros vs. Venezuela, Castañeda Gutman vs. México, y
Artavia Murillo y otros (“Fecundación In vitro”) vs.
Costa Rica, e I.V. vs. Bolivia, y en la opinión consul-
tiva OC-4/84 (Propuesta de modificación a la Consti-
tución Política de Costa Rica relacionada con la natu-
ralización), la Corte IDH ha señalado que:

1. No todo tratamiento jurídico diferente es ofensi-
vo a la dignidad humana.

2. Algunas desigualdades de hecho pueden originar
desigualdades en el tratamiento jurídico para lograr
romper barreras sociales, políticas, etc., que man-
tienen a un grupo social sistemáticamente desaven-
tajado.

3. La discriminación implica una violación a dere-
chos humanos.

4. Una diferencia de trato es discriminatoria cuando
la misma no tiene una justificación objetiva y razo-
nable.
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5. Se pueden dar “distinciones” de trato jurídico
compatibles con la Convención Americana por ser
razonables y objetivas.

B) Tribunal Europeo de Derechos Humanos

La jurisprudencia del Tribunal de Estrasburgo en rela-
ción con los principios de no discriminación y de
igualdad, se desprende del artículo 14 del Convenio
Europeo de Derechos Humanos, que implanta la cláu-
sula antidiscriminatoria en el reconocimiento y ejerci-
cio de los derechos contemplados en el aludido texto
internacional, y el Protocolo adicional número 12, por
el cual todas las personas son iguales ante la ley y tie-
nen derecho a igual amparo de la misma.

En los casos Sunday Times contra Reino Unido, Van
der Mussele contra Bélgica, Rasmussen contra Dina-
marca, Mizzi contra Malta y Thlimmenos contra Gre-
cia, el Tribunal de Estrasburgo, al estudiar la no dis-
criminación, llegó a las siguientes conclusiones:

1. Un trato distinto en la norma debe obedecer a una
justificación objetiva y razonable, con una relación
de proporcionalidad necesaria entre la finalidad
perseguida (motivo de tratamiento discriminatorio)
y los medios utilizados para la consecución de la fi-
nalidad.

2. La discriminación requiere que los sujetos que
sufren un trato desigual se encuentren en una situa-
ción comparable (previa).

En los casos Wessels-Bergervoet contra Países Bajos,
y Stec y otros contra Reino Unido, se afirma respecto
del régimen de pensiones:

1. El derecho a obtener una pensión se encuentra
vinculado al imperio del derecho de propiedad a la
luz del principio de igualdad.

2. Cuando un Estado crea un régimen de pensiones
debe hacerlo de forma compatible con la cláusula
antidiscriminatoria.

Por lo anterior, se confirma la contravención por parte
del marco normativo en materia de seguridad social a
la Convención Interamericana, ya que el tratamiento
diferenciado para los jubilados conlleva un acto de
discriminación que atenta contra la dignidad humana

de dichas personas, pues la exclusión de la que son ob-
jeto carece de una justificación objetiva y razonable y,
con ello, la reforma al artículo octavo transitorio, pu-
blicada el 12 de enero de 2012 en el Diario Oficial de
la Federación, incumple la obligación del Estado Me-
xicano de establecer normas que aseguren una efecti-
va igualdad de todas las personas ante la ley. Por con-
siguiente, esa obligación vincula al legislador
ordinario a eliminar del ordenamiento jurídico interno
la citada regulación discriminatoria y, en consecuen-
cia, a adoptar las medidas legislativas necesarias para
asegurar la igualdad jurídica de jubilados y pensiona-
dos.

Necesidad de adecuación de toda norma jurídica a
la realidad social

El legislador, cuando crea una norma o la reforma,
atiende por regla general a reclamos sociales o a situa-
ciones concretas que requieren ser reguladas en bene-
ficio de la sociedad ante la incesante transformación
de la realidad. Muestra de ello son los cambios que ha
enfrentado el artículo octavo transitorio que se propo-
ne reformar en esta iniciativa.

En su origen, el artículo transitorio multicitado se
aprobó por el Congreso de la Unión en los siguientes
términos:

“Octavo. Los trabajadores que se beneficien bajo el
régimen de la Ley del Seguro Social vigente hasta
el 30 de junio de 1997, además de disfrutar de la
pensión que en los términos de dicha ley les corres-
ponda, deberán recibir en una sola exhibición los
fondos acumulados en la subcuenta de vivienda co-
rrespondientes a las aportaciones acumuladas hasta
el tercer bimestre de 1997 y los rendimientos que se
hubieran generado. Las subsecuentes aportaciones
se abonarán para cubrir dichas pensiones.”

El dictamen de las comisiones unidas de Vivienda y de
Trabajo y Previsión Social de la honorable Cámara de
Diputados de la LVI legislatura, precisaba que el mo-
tivo para que las aportaciones de la subcuenta de vi-
vienda acumuladas a partir del cuarto bimestre de
1997 se abonaran para cubrir pensiones, obedecía a la
transición hacia el nuevo sistema de pensiones para
hacer congruente la ley con dicho proceso, estable-
ciendo un tratamiento similar al definido en la enton-
ces nueva Ley del Seguro Social.
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Sin embargo, dicha disposición originó la interposi-
ción de diversos juicios en los cuales la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación la declaró inconstitucional
por los siguientes motivos:16

1. Conforme a lo establecido en el artículo 123,
apartado A, fracción XII, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, las aportacio-
nes hechas a la subcuenta de vivienda fueron insti-
tuidas con un fin constitucional diverso, a saber:
créditos accesibles y baratos para la adquisición de
vivienda, por lo que no deberían confundirse ni dar-
les diverso destino sin la autorización expresa de su
propietario.

2. Las aportaciones citadas son propiedad del traba-
jador, por lo que este debe decidir el destino de las
mismas.

Ello originó que en el 2011 se analizaran diversas ini-
ciativas de reforma al aludido artículo, que culminaría
con su modificación publicada el 12 de enero de 2012
en el Diario Oficial de la Federación.

En el trámite legislativo de esta última modificación,
los dictámenes de la comisiones de Vivienda de la ho-
norable Cámara de Diputados y unidas de Vivienda y
de Estudios Legislativos del Senado de la República,
ambas de la LXI Legislatura, así como las interven-
ciones de diversos legisladores en el Pleno son coinci-
dentes en esencia, al considerar que:17

1. La finalidad de la reforma era solucionar una pro-
blemática social que afectaba a los trabajadores suje-
tos al régimen de pensiones previsto en la Ley del Se-
guro Social vigente hasta 1997, ya que no podían
solicitar directamente al Infonavit la entrega de los re-
cursos de su subcuenta de vivienda, y para ello tenían
que interponer juicios en contra de ese Instituto y de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, juicios
que, de ser bien planteados, obtenían una resolución
favorable, pues el máximo órgano jurisdiccional de
este país declaró inconstitucional dicha disposición.

Siendo una de sus consecuencias la eliminación de
las erogaciones judiciales del Instituto y de los tra-
bajadores.

2. Son enfáticos en reconocer que los recursos de la
subcuenta de vivienda son propiedad de los trabaja-

dores, y en virtud de ello pueden disponer de los
mismos, siendo la reforma la que garantizaría esta
libre disposición.

Lo que nos permite advertir necesidades sociales co-
mo situaciones concretas que no han sido atendidas y
que requieren una reforma a efecto de darles solución.

Consideraciones finales

Como ha quedado demostrado, en el artículo octavo
transitorio del “Decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 6 de enero de 1997”, la legislación en materia de
seguridad social, afectaba el derecho humano a la
igualdad jurídica y no discriminación al omitir consi-
derar a los jubilados como supuesto análogo al de los
pensionados y, en consecuencia, excluirlos tácita-
mente para recibir, de la misma forma que los pen-
sionados, los remantes y rendimientos de su sub-
cuenta de vivienda, sin una justificación objetiva y
razonable para ello, máxime que ambos a lo largo de
su vida laboral realizaron aportaciones a la subcuen-
ta citada. 

Esa exclusión contraviene, entre otros, los artículos
1o. y 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 1, numeral 1, y 24 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, además
de criterios jurisprudenciales de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y de la Corte IDH; asimismo, los
criterios orientadores del Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos.

Por último, como explica Teresita Rendón Huerta Ba-
rrera, el ejercicio del poder público que corresponde a
legisladores, juzgadores o autoridades administrativas
debe ser sometido a límites a fin de salvaguardar los
derechos humanos, siendo dos de esos límites, como
se ha mencionado, la razonabilidad y la objetividad.

Aunque se trate de disposiciones emitidas por la auto-
ridad formal o materialmente legislativa que actúa en
ejercicio de sus atribuciones legales, sus actos pueden
ser considerados carentes o deficientes de razonabili-
dad, ya que, aunque su finalidad busque la salvaguar-
da de un derecho, pueden generar situaciones lesivas
para la persona al no responder en su contenido a cier-
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tas pautas de valor que lo lleven a ser calificado de
constitucional.

La razonabilidad tiene un doble ámbito de significa-
ción: individual e institucional. En este último surge
una obligación para el poder público en general, y en
el caso concreto, para la autoridad legislativa, de dotar
a la norma de contenido acorde al bloque de constitu-
cionalidad, en espíritu, no a la letra, para favorecer su
plena vigencia. Es por ello que razonable en sentido
jurídico se ha convertido en sinónimo de constitucio-
nalidad.

La construcción de una norma jurídica implica no so-
lo pensar analíticamente sino contemplar aspectos psi-
cológicos, sociológicos y axiológicos que, dentro de
un estado constitucional de derecho, tienen como lími-
te el bloque de constitucionalidad y los derechos hu-
manos.

Por lo anterior, una de las funciones de la razonabili-
dad y de la objetividad es la de ser orientadoras del
contenido de una norma, ya que implican suponer rea-
lidades mejores fuera de construcciones subjetivas.18

La Corte IDH, en diversas resoluciones, ha señalado
que cuando una norma diferenciadora carece de razo-
nabilidad y de objetividad es considerada como discri-
minatoria.

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artícu-
lo octavo transitorio del decreto por el que se re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pa-
ra los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 6 de enero de 1997

Octavo. (…)

(…)

(…)

(…)

(…)

Los trabajadores en calidad de pensionados y jubi-
lados recibirán los fondos acumulados en la sub-
cuenta de vivienda y sus rendimientos conforme a
lo establecido en las disposiciones de este artículo.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Los otros dos ejes, a los que hace referencia la jurisprudencia del

máximo órgano jurisdiccional de este país, son: a) necesidad de

ajustes razonables para lograr una igualdad sustantiva y no solo

formal, y b) las acciones afirmativas.

2 Cfr. la jurisprudencia 1a./J. 44/2018 (10a.), sustentada por la Pri-

mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consulta-

ble en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 56,

Julio de 2018, Tomo I, Décima Época, página 171, de rubro: “De-

rechos fundamentales a la igualdad y a la no discriminación. Me-

todología para el estudio de casos que involucren la posible exis-

tencia de un tratamiento normativo diferenciado.”

3 Jurisprudencia 2a./J. 10/2019 (10a.), de la Segunda Sala de la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del Se-

manario Judicial de la Federación, Libro 63, Febrero de 2019, To-

mo I, Décima Época, página 838, de rubro: “Test de

proporcionalidad. Al igual que la interpretación conforme y el es-

crutinio judicial, constituye tan sólo una herramienta interpretativa

y argumentativa más que el juzgador puede emplear para verificar

la existencia de limitaciones, restricciones o violaciones a un dere-

cho fundamental.”

4 Cfr. Carlos Bernal Pulido, El principio de proporcionalidad y los

derechos fundamentales: el principio de proporcionalidad como

criterio para determinar el contenido de los derechos fundamenta-

les vinculante para el legislador, 3 ed., Madrid, Centro de Estudios

Políticos y Constitucionales, 2007, pp. 45 y ss.

5 Cfr. Robert Alexy, Teoría de los derechos fundamentales, tra-

ducción de Ernesto Garzón Valdés, Madrid, Centro de Estudios

Constitucionales, 1993, pp. 111 y ss.

6 Cfr. Aharon Barak, Proportionality: Constitutional Rights and

Their Limitations, traducción de Doron Kalir, Nueva York, Cam-

bridge University Press, 2012, pp. 19 y ss.
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7 Cfr. Carlos Bernal Pulido, El principio de proporcionalidad y los

derechos fundamentales…, op. cit., pp. 45 y ss.

8 Jurisprudencia 1a./J. 125/2017 (10a.), Primera Sala, Semanario

Judicial de la Federación, Libro 49, Diciembre de 2017, Tomo I,

Décima Época, página 121. 

9 Jurisprudencia 1a./J. 126/2017 (10a.), Primera Sala, Semanario

Judicial de la Federación, Libro 49, Diciembre de 2017, Tomo I,

Décima Época, página 119.

10 Jurisprudencia 2a./J. 64/2016 (10a.), Segunda Sala, Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación, Libro 31, Junio de 2016, To-

mo II, Décima Época, página 791.

11 Jurisprudencia 1a./J. 49/2016 (10a.), Primera Sala, Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación, Libro 35, Octubre de 2016,

Tomo I, Décima Época, página 370.

12 Derecho político a ser elegido ante la exclusividad de nomina-

ción a candidatos federales por partidos políticos.

13 Derecho a la libertad de expresión limitado para asegurar el ho-

nor y reputación de las fuerzas armadas.

14 Derecho a la libertad de pensamiento y expresión como conse-

cuencia del proceso penal, sanciones penales, civiles y restricción

para salir del país.

15 Ratificada por el Estado Mexicano el 3 de febrero de 1981.

16 Cfr. jurisprudencia 2a./J. 32/2006 de la Segunda Sala, de rubro:

“Infonavit. El artículo Octavo transitorio del Decreto por el que se

reforma la ley relativa, publicado en el Diario Oficial de la Fede-

ración el 6 de enero de 1997, transgrede el artículo 123, apartado

a, fracción XII, de la Constitución federal.”, consultable en el Se-

manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Mar-

zo de 2006, Novena Época, página 252.

17 Lo señalado se desprende de los siguientes dictámenes: “De las

Comisiones Unidas de Vivienda y de Estudios Legislativos, de la

minuta con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-

los 43, 44 y 47 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-

vienda para los Trabajadores y el Octavo transitorio del Decreto

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-

bajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de

enero de 1997” y “de la Comisión de Vivienda, con proyecto de

decreto que reforma los artículos 43, 44 y 47 de la Ley del Institu-

to del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; y Oc-

tavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan di-

versas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de

la Vivienda para los Trabajadores publicado en el Diario Oficial de

la Federación el 6 de enero de 1997”.

18 Cfr. Teresita Rendón Huerta Barrera, El canon constitucional de

razonabilidad, Ciudad de México, Porrúa, 2018, pp. 29 y ss.

Palacio Legislativo, a 15 de octubre de 2019.

Diputado Carlos Elhier Cinta Rodríguez (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PE-
NAL FEDERAL; Y DE LAS LEYES FEDERAL CONTRA LA DE-
LINCUENCIA ORGANIZADA, ORGÁNICA DE LA ADMINIS-
TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y

FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA GUARDIA NACIO-
NAL, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE

EDITH CASTAÑEDA ORTIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

La suscrita María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz,
diputada de la LXIV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario
de Morena, con fundamento en lo dispuesto en el artí-
culo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a la consideración de esta Asamblea, Iniciativa
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artí-
culo 418 del Código Penal Federal, se modifica la
fracción X de artículo 2 de la Ley Federal Contra la
Delincuencia Organizada, se modifica el inciso C de la
fracción II del artículo 9 de la Ley de la Guardia Na-
cional. se adiciona una fracción XX recorriéndose la
fracción subsecuente del artículo 29 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal y adiciona
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una fracción VI al artículo 1o. de la Ley Orgánica del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

El estudio, “Deforestación en México”1 arrojó datos
importantes en materia de medio ambiente, concreta-
mente en la deforestación que existe en nuestro país.

El estudio en cita, menciona que México cuenta con
aproximadamente 64 millones de hectáreas de bosques
de clima templado y selvas que abarcan 32 por ciento
del territorio nacional. Adicionalmente el país cuenta
con 56 millones de hectáreas de matorrales y cerca de
2 millones de hectáreas de vegetación. Tales recursos
son de gran importancia para el país desde el punto de
vista social, económico y ambiental.

Según el “Estudio de tendencias y perspectivas del sec-
tor forestal en América Latina al año 2020”2, estima
que la remoción anual de madera es del orden de los 56
millones de metros cúbicos por año. La contribución
directa del sector forestal es de 5 mil millones de dóla-
res por año (0.81 por ciento del producto interno bruto
(PIB) nacional) y genera alrededor de 100 mil empleos
permanentes cuyo sueldo es entre 3-4 veces superior al
sueldo derivado de actividades agropecuarias.

Lamentablemente, México ocupa uno de los primeros
lugares en tasas de deforestación en el mundo, la ma-
yor parte de los estudios se han enfocado en la cuanti-
ficación del proceso, existen diversas estimaciones a
nivel nacional, cuyos rangos fluctúan entre 75 mil
ha/año a cerca de 1.98 millones de ha/año. Sin embar-
go, las estimaciones oficiales muestran una pérdida de
vegetación arbolada en los últimos años de cerca de
1.08 millones de hectáreas por año, cifra que se estima
en 775 mil 800 ha/año si sólo se consideran bosques y
selvas.

Los bosques son fundamentales para el funcionamien-
to de la tierra, retienen vastas cantidades de carbono y
liberan oxígeno, influyen en las lluvias, filtran el agua
dulce, evitan las inundaciones y previenen la erosión
del suelo, producen alimentos naturales, leña y medi-
cinas que benefician a las personas en general.

Las causas principales de la deforestación entre otras
son: La expansión de la agricultura, que incluye la ga-

nadería comercial y los grandes cultivos, la minería, la
hidroelectricidad y otros proyectos de infraestructura
como nuevas carreteras que tienen impactos conside-
rables, como la apertura de los bosques, la tala de ár-
boles y los incendios.

La deforestación es un grave problema para la salud
del planeta que nos afecta a todos y, aunque los inten-
tos por frenarla logran discretos resultados, no consi-
guen revertir la tendencia. El desastre ambiental oca-
sionado por la progresiva desaparición de la masa
forestal provoca pérdidas ambientales incalculables y
de difícil o imposible recuperación.

Más que hablar de árboles me atrevería hablar de bos-
ques, de ecosistemas y de todo lo que afecta o depen-
de de ellos, y es precisamente con este enfoque como
se entiende que la tala indiscriminada o la tala inmo-
derada de árboles sea mucho más que un atentado eco-
lógico puntual en un área concreta, ya que termina
afectando a todo el planeta. Sobre todo, porque se tra-
ta de una práctica muy extendida que se lleva a cabo a
escala global.

Otro factor en la deforestación son los incendios. En el
reporte semanal de resultados de incendios forestales
2018 de la Comisión Nacional Forestal (Conafor) de-
pendiente de la Secretaría del Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (Semarnat), se señala que del prime-
ro de enero al quince de noviembre de 2018 se
registraron 6 mil 908 incendios forestales en 32 enti-
dades federativas, afectando una superficie de 487 mil
521.50 hectáreas, de esta superficie, 96.31 por ciento
correspondió a vegetación en los estratos herbáceo y
arbustivo y 3.69 por ciento a arbóreo. Los estados con
mayor número de incendios fueron México, Chihua-
hua, Michoacán, Ciudad de México, Jalisco, Puebla,
Chiapas, Durango, Guerrero y Tlaxcala, que represen-
taron 79.05 por ciento del total nacional. Las entidades
federativas con mayor superficie afectada fueron: Chi-
huahua, Sonora, Jalisco, Durango, Guerrero, Oaxaca,
Nayarit, Baja California, Coahuila y Michoacán que
representaron 82 por ciento del total nacional.

Un dato de suma importancia son los días hombres
aplicados en el combate a los incendios forestales, en
el mismo periodo del primero de enero al quince de
noviembre del año pasado son: Conafor 45 mil 261
(19.08 por ciento), Brigadas Rurales Estatales 28 mil
40 (11.82 por ciento), Brigadas Rurales Municipales
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9 mil 759 (4.11 por ciento), Servicios Ambientales 3
mil 222 (1.36 por ciento), Personal subcontratado
130 (0.05 por ciento) Conanp oficiales federales 781
(0.33 por ciento), gobierno del estado 34 mil 183
(14.41 por ciento), Protección Civil estatal 2 mil 514
(1.06 por ciento), gobierno del municipio 10 mil 761
(4.54 por ciento), Protección Civil Municipal 6 mil
434 (2.71 por ciento), Voluntarios 29 mil 985 (12.64
por ciento), Propietarios y Poseedores de Terrenos
Forestales 43 mil 222 (18.27 por ciento), ONG 500
(0.21 por ciento), Asociación de Silvicultores 5 mil
26 (2.12 por ciento), Sector Privado 834 (0.35 por
ciento), Autorizaciones y Aprovechamiento Forestal
mil 674 (0.71 por ciento), para un total nacional de
237 mil 179 días/hombre en el combate a incendios
forestales.

El 98 por ciento de los incendios forestales en México
son atribuidos al ser humano, el resto se debe a causas
naturales derivadas de fenómenos como descargas
eléctricas entre otras. Actualmente en la legislación fe-
deral los incendios forestales son castigados con mul-
tas administrativas y la tala de árboles con una sanción
penal, cuya media aritmética no excede de 5 años, es-
to ocasiona que la persona que comete el delito me-
diante el pago de una multa quede exonerada.

Es de destacar lo señalado en los artículos 192 y 202
del Código Nacional de Procedimientos Penales, el
primero de ellos, determina la figura de la suspensión
condicional del proceso cuando el auto de vinculación
a proceso del imputado se haya dictado por un delito
cuya media aritmética de la pena de prisión no exceda
de cinco años; el segundo artículo en estudio, determi-
na que el Ministerio Público podrá solicitar la apertu-
ra del procedimiento abreviado cuando el delito por el
cual se lleva a cabo el procedimiento abreviado sea
sancionado con pena de prisión cuya media aritmética
no exceda de cinco años.

Artículos del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales

Artículo 192. Procedencia

La suspensión condicional del proceso, a solicitud
del imputado o del Ministerio Público con acuerdo
de aquél, procederá en los casos en que se cubran
los requisitos siguientes:

I. Que el auto de vinculación a proceso del imputa-
do se haya dictado por un delito cuya media aritmé-
tica de la pena de prisión no exceda de cinco años;

II. Que no exista oposición fundada de la víctima y
ofendido, y

III. Que hayan transcurrido dos años desde el cum-
plimiento o cinco años desde el incumplimiento, de
una suspensión condicional anterior, en su caso.

Lo señalado en la fracción III del presente artículo, no
procederá cuando el imputado haya sido absuelto en
dicho procedimiento.

Artículo 202. Oportunidad

El Ministerio Público podrá solicitar la apertura del
procedimiento abreviado después de que se dicte el
auto de vinculación a proceso y hasta antes de la
emisión del auto de apertura a juicio oral.

A la audiencia se deberá citar a todas las partes. La in-
comparecencia de la víctima u ofendido debidamente
citados no impedirá que el Juez de control se pronun-
cie al respecto.

Cuando el acusado no haya sido condenado previa-
mente por delito doloso y el delito por el cual se lleva
a cabo el procedimiento abreviado es sancionado con
pena de prisión cuya media aritmética no exceda de
cinco años, incluidas sus calificativas atenuantes o
agravantes, el Ministerio Público podrá solicitar la re-
ducción de hasta una mitad de la pena mínima en los
casos de delitos dolosos y hasta dos terceras partes de
la pena mínima en el caso de delitos culposos, de la
pena de prisión que le correspondiere al delito por el
cual acusa.

En cualquier caso, el Ministerio Público podrá solici-
tar la reducción de hasta un tercio de la mínima en los
casos de delitos dolosos y hasta en una mitad de la mí-
nima en el caso de delitos culposos, de la pena de pri-
sión. Si al momento de esta solicitud, ya existiere acu-
sación formulada por escrito, el Ministerio Público
podrá modificarla oralmente en la audiencia donde se
resuelva sobre el procedimiento abreviado y en su ca-
so solicitar la reducción de las penas, para el efecto de
permitir la tramitación del caso conforme a las reglas
previstas en el presente capítulo.
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El Ministerio Público al solicitar la pena en los térmi-
nos previstos en el presente artículo, deberá observar
el acuerdo que al efecto emita el procurador.

Es decir, que la suspensión condicional y el procedi-
miento abreviado se dará siempre y cuando el delito
por el que el imputado es acusado no exceda de la me-
dia aritmética de cinco años y actualmente el delito de
corte, arranque, derribo o tala de árboles, se encuentra
penalizado con una pena de seis meses a nueve años,
lo cual la media aritmética es de cuatro años ocho me-
ses, alcanzando la suspensión condicional y el proce-
dimiento abreviado, por ello, se propone en la presen-
te iniciativa reformar el artículo 418 del Código Penal
Federal para aumentar la penalidad como mínima un
año y máxima diez años, lo cual la media aritmética
sería cinco años seis meses, por lo tanto, quien se co-
loque en la hipótesis de la norma no alcanzaría los be-
neficios de la suspensión condicional y el procedi-
miento abreviado.

Por otra parte, se propone que los daños ocasionados
contra el medio ambiente sean considerados como de-
lincuencia organizada ya que el huachicoleo forestal
tala indiscriminada de árboles se da por grandes cor-
poraciones o empresas donde deforestan extensas su-
perficies de hectáreas sin los permisos expedidos por
las autoridades correspondiente, por eso se plantea
modificar la fracción X del artículo 2 de la Ley Fede-
ral Contra la Delincuencia Organizada, para incorpo-
rar los delitos de tala de árboles, recordemos que ac-
tualmente dicha fracción solo contempla a los delitos
cometidos en agravio de  ejemplares o en el tráfico de
los mismos.

Para una mejor claridad de lo aquí planteado, me per-
mito realizar el siguiente comparativo:

Código Penal Federal

Texto vigente

Artículo 418. Se impondrá pena de seis meses a
nueve años de prisión y por equivalente de cien a
tres mil días multa, siempre que dichas actividades
no se realicen en zonas urbanas, al que ilícitamente: 

Código Penal Federal 

Texto propuesto

Artículo 418. Se impondrá pena de un año a diez
años de prisión y por equivalente de cien a tres mil
días multa, siempre que dichas actividades no se re-
alicen en zonas urbanas, al que ilícitamente:

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada

Texto vigente

Artículo 2o. Cuando tres o más personas se organi-
cen de hecho para realizar, en forma permanente o
reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tie-
nen como fin o resultado cometer alguno o algunos
de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese
solo hecho, como miembros de la delincuencia or-
ganizada:

I. a IX. …

X. Contra el Ambiente previsto en la fracción IV
del artículo 420 del Código Penal Federal. 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada

Texto propuesto

Artículo 2o. Cuando tres o más personas se organi-
cen de hecho para realizar, en forma permanente o
reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tie-
nen como fin o resultado cometer alguno o algunos
de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese
solo hecho, como miembros de la delincuencia or-
ganizada:

I. a IX. …

X. Contra el Ambiente previstos en el artículo 419,
en la fracción IV del artículo 420, en la fracción IV
del artículo 420 Bis, del Código Penal Federal.

Igualmente se propone adicionar una fracción XX
recorriéndose la fracción subsecuente del artículo
29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y adicionar la fracción VI al artículo 1º de
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexi-
canos, con la finalidad que el Ejército Mexicano vi-
gile e inspeccione los bosques, para combatir la ta-
la de árboles de manera clandestina y evitar los
incendios forestales con el objeto de contribuir al
cuidado del medio ambiente.
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Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral

Texto vigente

Artículo 29. A la Secretaría de la Defensa Nacional,
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. a XIX. …

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

Texto propuesto

Artículo 29. A la Secretaría de la Defensa Nacional,
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. a XIX. …

XX. Vigilancia, visita, inspección en los bosques
con la finalidad de proteger el medio ambiente,
sin perjuicio de las atribuciones que correspon-
dan a otras dependencias.

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexica-
nos

Texto vigente

Artículo 1o. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
son instituciones armadas permanentes que tienen
las misiones generales siguientes:

I. a V. …

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexica-
nos

Texto propuesto

Artículo 1o. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
son instituciones armadas permanentes que tienen
las misiones generales siguientes:

I. a V. …

VI. Vigilancia, visita, inspección en los bosques
con la finalidad de proteger el medio ambiente,
sin perjuicio de las atribuciones que correspon-
dan a otras dependencias.

Cabe recordar que actualmente el Ejército Mexicano
cuenta con el Plan DN-III-E, instrumento operativo
militar que establece los lineamientos generales a los
organismos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
para realizar actividades de auxilio a la población civil
afectada por cualquier tipo de desastre.

El Plan DN-III-E cuenta con tres fases que rigen la
participación del personal del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos; siendo las siguientes:

Fase de Prevención. Permite una preparación para re-
accionar en forma oportuna y tomar acciones dirigidas
a controlar el riesgo, evitar o mitigar el impacto des-
tructivo de los desastres sobre la vida y bienes de la
población, la planta productiva, los servicios públicos
y del medio ambiente.

Fase de Auxilio. Son las acciones destinadas primor-
dialmente a salvaguardar la vida de las personas, sus
bienes y la planta productiva y a preservar los servi-
cios públicos y el medio ambiente, ante la presencia de
un agente destructivo.

Fase de Recuperación. Proceso orientado a la recons-
trucción y mejoramiento del sistema afectado (Pobla-
ción y Entorno), así como a la reducción del riesgo de
ocurrencia y la magnitud de los desastres futuros.

Es decir, mediante la primera etapa el Ejército Mexi-
cano interviene de manera preventiva en los desastres
sobre la vida y bienes de la población, la planta pro-
ductiva, los servicios públicos y del medio ambiente.

Datos de la propia Secretaría de la Defensa Nacional
indican que el año 2018, se emplearon 5,454 elemen-
tos militares en el combate de incendios forestales, so-
focando 189 incendios que afectaron a 88,927 hectáre-
as, es decir, actualmente el Ejército ya interviene en el
cuidado del medio ambiente y en los desastres natura-
les, pero ello no es suficiente, se requiere la interven-
ción de forma permanente, directa y preventiva, de ac-
ción no de reacción.

En ese contexto y dado que recientemente fue creada
la guardia nacional, se considera pertinente otorgarle
facultades para que también resguarde y vigile los
bosques nacionales, por ello, se propone modificar el
inciso C de la fracción II del Artículo 9 de la Ley de la
Guardia Nacional.
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Ley de la Guardia Nacional

Texto vigente 

Artículo 9. La Guardia Nacional tendrá las atribu-
ciones y obligaciones siguientes:

I. …

II. Salvaguardar la integridad de las personas y de su pa-
trimonio; garantizar, mantener y restablecer el orden y la
paz social, así como prevenir la comisión de delitos en:

a)…

b)…

c) Los parques nacionales, las instalaciones hi-
dráulicas y vasos de las presas, los embalses de
los lagos y los cauces de los ríos;

Ley de la Guardia Nacional

Texto propuesto

Artículo 9. La Guardia Nacional tendrá las atribu-
ciones y obligaciones siguientes:

I. …

II. Salvaguardar la integridad de las personas y de
su patrimonio; garantizar, mantener y restablecer el
orden y la paz social, así como prevenir la comisión
de delitos en:

a)…

b)…

c) Los parques nacionales, bosques comprendi-
dos dentro de áreas naturales protegidas las
instalaciones hidráulicas y vasos de las presas, los
embalses de los lagos y los cauces de los ríos;

Por lo anterior, la presente iniciativa tiene por objeto
sancionar penalmente a quien provoque dolosamente
un incendio forestal, aumentar la sanción a quien tale
ilegalmente árboles y a considerar como delincuencia
organizada los ilícitos en comento, así como facultar al
Ejército y a la Policía de la Guardia Nacional, para que

vigilen e inspeccionen los bosques con la finalidad de
proteger el medio ambiente.

Con base en lo expuesto, con fundamento en el artícu-
lo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
to a la consideración de esta asamblea.

Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 418 del
Código Penal Federal, se modifica la fracción X del
artículo 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia
Organizada, se modifica el inciso c) de la fracción
II del artículo 9 de la Ley de la Guardia Nacional,
se adiciona una fracción XX recorriéndose la frac-
ción subsecuente del artículo 29 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal y adiciona
una fracción VI al artículo 1o. de la Ley Orgánica
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos

Artículo Primero. Se reforma el artículo 418 del Có-
digo Penal Federal para quedar como sigue:

Artículo 418. Se impondrá pena de un año a diez
años de prisión y por equivalente de cien a tres mil dí-
as multa, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, al que ilícitamente:

I. a III. …

…

Artículo Segundo. Se reforma la fracción X del artí-
culo 2 de Ley Federal Contra la Delincuencia Organi-
zada, para quedar como sigue:

Artículo 2. Cuando tres o más personas se organicen
de hecho para realizar, en forma permanente o reitera-
da, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como
fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos
siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, co-
mo miembros de la delincuencia organizada:

I. a IX. …

X. Contra el Ambiente previstos en el artículo 419,
en la fracción IV del artículo 420, en la fracción IV
del artículo 420 Bis., del Código Penal Federal. 
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…

Artículo Tercero. Se adiciona una fracción XX reco-
rriéndose la fracción subsecuente del artículo 29 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
para quedar como sigue:

Artículo 29. A la Secretaría de la Defensa Nacional,
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. a XIX. …

XX. Vigilancia, visita e inspección en los bosques
con la finalidad de proteger el medio ambiente,
sin perjuicio de las atribuciones que correspon-
dan a otras dependencias.

XXI. Los demás que le atribuye expresamente las
leyes y reglamentos.

Artículo Cuarto. Se adiciona la fracción VI al artícu-
lo 1/o. de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos.

Artículo 1o. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
son instituciones armadas permanentes que tienen las
misiones generales siguientes:

I. a V. …

VI. Vigilancia, visita e inspección en los bosques
con la finalidad de proteger el medio ambiente,
sin perjuicio de las atribuciones que correspon-
dan a otras dependencias.

Artículo Quinto. Se modifica el inciso c) de la frac-
ción II del artículo 9 de la Ley de la Guardia Nacional.

Artículo 9. La Guardia Nacional tendrá las atribucio-
nes y obligaciones siguientes:

I. …

II. Salvaguardar la integridad de las personas y de
su patrimonio; garantizar, mantener y restablecer el
orden y la paz social, así como prevenir la comisión
de delitos en:

a)…

b)…

c) Los parques nacionales, bosques comprendi-
dos dentro de áreas naturales protegidas las
instalaciones hidráulicas y vasos de las presas,
los embalses de los lagos y los cauces de los rí-
os; 

d) a f)…

III. a XLIV. …

Artículo Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo
de San Lázaro, a 15 de octubre de 2019.

Diputada María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz
(rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE MIGRACIÓN,
SUSCRITA POR EL DIPUTADO FRANCISCO JAVIER LUÉVANO

NÚÑEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

Francisco Javier Luévano Núñez y los que suscriben,
diputadas y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, con fundamen-
to en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 6, fracción I, 77, párrafo 1, y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a la considera-
ción de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se modifica el artículo
2 de la Ley de Migración.
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Objeto de la Iniciativa

El objeto de la presente iniciativa es establecer como
uno de los principios en los que deberá sustentarse la
política migratoria el reconocimiento del fenómeno
migratorio como un agente positivo de impulso y des-
arrollo para las sociedades de origen y destino. Asi-
mismo, se reconoce el aporte de los migrantes interna-
cionales a la economía, ciencia, cultura y demás
facetas del desarrollo del país, reafirmando la impor-
tancia de contar con mecanismos estructurales para
aprovechar y explotar los beneficios derivados de la
migración.

Antecedentes

La migración es un complejo fenómeno sociodemo-
gráfico donde las personas deciden moverse de su lu-
gar de residencia habitual, para establecerse de mane-
ra temporal o definitiva en otro destino por
circunstancias relacionadas con múltiples aspectos en
materia económica, social y de seguridad que tienen
un impacto en la vida cotidiana de la ciudadanía.

En la actualidad, la migración afecta a todos los países
y se encuentra intrínsecamente relacionada con la ge-
opolítica, el comercio y los intercambios culturales, y
ofrece a los países y comunidades la oportunidad de
beneficiarse de ella. La migración contribuye a mejo-
rar la vida de las personas tanto en los lugares de ori-
gen como en los de destino y ha brindado la posibili-
dad a millones de personas en el mundo de mejorar su
nivel de bienestar y calidad de vida.

Sin embargo, no todos los movimientos migratorios se
producen en condiciones favorables. En ocasiones se
realizan por conflictos, persecuciones, falta de oportu-
nidades, crisis económicas y de inseguridad.

La Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible reconoció
por primera vez la contribución de la migración al des-
arrollo sostenible. 11 de 17 de los Objetivos de Des-
arrollo Sostenible (ODS) contemplan metas e indica-
dores que corresponden a la migración o el
desplazamiento, todo lo anterior bajo el principio bási-
co de la Agenda de “no dejar a nadie atrás”.

De manera específica, la principal referencia a la mi-
gración dentro de los ODS se establece en la meta 10.7
que consiste en “Facilitar la migración y movilidad or-

denadas, seguras, regulares y responsables de las per-
sonas, entre otras cosas mediante la aplicación de po-
líticas migratorias planificadas y bien gestionadas”.

Según datos de la Organización Internacional para las
Migraciones (OIM), se estima que para 2017 existían
alrededor de 258 millones de migrantes en el mundo,
esto representa un importante crecimiento respecto del
año 2000 donde se estimaba la existencia de 173 mi-
llones de migrantes. 150.3 millones son trabajadores
migrantes; 124.8 millones son mujeres; 36.1 millones
son niños; 25.4 millones son refugiados registrados; y
4.8 millones son estudiantes.

Las estimaciones de la OIM señalan que para 2015, los
migrantes contribuyeron con 6.7 trillones de dólares a
la economía mundial, lo que representó cerca del 9.4
por ciento del PIB global de ese año. Ante la magnitud
del fenómeno migratorio es que resulta prioritario con-
tar con toda una estructura institucional orientada a
gestionar de la mejor manera la migración de las per-
sonas, garantizando que ésta se haga de manera segu-
ra, ordenada y regular.

La migración repercute de forma diferenciada en los
países de origen, tránsito, llegada y retorno de las
personas que participan en ella. Nuestro país ha pre-
senciado y participado activamente en los flujos mi-
gratorios durante los últimos cien años. Según infor-
mación del Anuario de Migración y Remesas 2018,
México se encuentra ubicado en la segunda posición
cuando se trata del número de migrantes en el mun-
do, justo después de la India. Aproximadamente, 13
millones de nuestros connacionales viven fuera de
México.

En el apartado de remesas, resulta importante señalar
que el 40 por ciento de las remesas mundiales llega a
los seis principales países de destino, India, China, Fi-
lipinas, México, Francia y Nigeria. México recibió pa-
ra 2017, más de 28 mil millones de dólares por este
concepto, siendo Michoacán, Jalisco y Guanajuato los
principales estados de destino. Las remesas de 2016 y
2017 representaron el 2.7 por ciento de todo el PIB de
México, valor no observado desde el año 2006. 

En materia de retorno y deportaciones de mexicanos,
entre 2009 y 2016 fueron retornados 1.4 millones y re-
movidos 2.2 millones de mexicanos desde EU. En
2017, aumentaron las deportaciones de mexicanos con
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estancias largas en EU respecto al año anterior pasan-
do de 24 a 39 por ciento del total.

La migración reporta numerosos beneficios para los
migrantes, sus familias y los países de origen. El au-
mento de los ingresos de los migrantes puede dar lu-
gar a mejoras considerables en el bienestar y el des-
arrollo humano de sus familias, ya sea de manera
directa o a través de las remesas. Además, los efectos
positivos de la migración trascienden el mero impac-
to económico y pueden verse reflejados en otras di-
mensiones del desarrollo humano, como la educación
y la salud. 

El Informe sobre las Migraciones en el Mundo 2018
realizado por la OIM señala que la migración también
tiene efectos benéficos en materia de transferencia de
competencias, conocimientos y tecnología, lo que tie-
ne un impacto positivo en la productividad y el creci-
miento económico. Por naturaleza o necesidad, los mi-
grantes suelen estar más dispuestos a correr riesgos,
cualidad que, en muchas ocasiones ha dado lugar a
enormes contribuciones en la ciencia, tecnología y hu-
manidades.

De manera general, la inmigración aporta una impor-
tante fuerza trabajadora a la economía. De esta forma,
puede incrementarse la oferta de mano de obra en sec-
tores y ocupaciones con escasez de trabajadores y ayu-
dar a corregir los desequilibrios del mercado de traba-
jo. Por lo tanto, para obtener el mayor beneficio
posible de la migración es fundamental contar con po-
líticas que incentiven la vinculación de la población de
manera rápida.

Actualmente, la situación migratoria de nuestro país
ha estado pasando por momentos complicados. Esto
derivado del importante flujo de migrantes que han
transitado por el territorio nacional para llegar a los
EU y las políticas antimigratorias del presidente Do-
nald Trump. 

Es en este contexto que el fenómeno migratorio se
convierte en un tema de vital importancia para el go-
bierno. La migración afecta las políticas nacionales,
así como las políticas de seguridad nacional y las rela-
ciones entre países. 

Es por estas razones, que resulta importante reconocer
el impacto positivo de este fenómeno y modificar el

enfoque restrictivo con el que, en muchas ocasiones,
se aborda el problema para aprovechar y explotar to-
dos los beneficios que otorga la migración.

Fundamento Legal de la Iniciativa

El artículo primero de la Ley de Migración establece
que ésta tiene por objeto regular lo relativo al ingreso
y salida de mexicanos y extranjeros al territorio de los
Estados Unidos Mexicanos y el tránsito y la estancia
de los extranjeros en el mismo, en un marco de respe-
to, protección y salvaguarda de los derechos humanos,
de contribución al desarrollo nacional, así como de
preservación de la soberanía y de la seguridad nacio-
nales.

Es importante destacar en este artículo el reconoci-
miento de un marco de contribución al desarrollo na-
cional para regular la entrada y salida de mexicanos y
extranjeros del país, ya que contempla el aprovecha-
miento de los beneficios generados por el fenómeno
migratorio.

Asimismo, dentro del artículo segundo de la misma
Ley se establece que la política migratoria del Estado
mexicano es el conjunto de decisiones estratégicas pa-
ra alcanzar objetivos determinados que con fundamen-
to en los principios generales y demás preceptos con-
tenidos en la Ley, se plasman en el Reglamento,
normas secundarias, diversos programas y acciones
concretas para atender el fenómeno migratorio de Mé-
xico de manera integral, como país de origen, tránsito,
destino y retorno de migrantes.

Dentro de los principios generales que rigen la Ley se
encuentra el respeto irrestricto de los derechos huma-
nos de los migrantes; la responsabilidad compartida
entre los gobiernos de los distintos países; la hospita-
lidad y solidaridad internacional con las personas que
requieren un lugar de residencia; la complementarie-
dad de los mercados laborales con los países de la re-
gión; la equidad entre nacionales y extranjeros; la uni-
dad familiar e interés superior de la niña, niño y
adolescente; la integración social y cultural y el facili-
tamiento del retorno y reinserción social de los emi-
grantes mexicanos.

Adicionalmente, dentro de este apartado se contempla
el siguiente principio: 
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“Facilitación de la movilidad internacional de per-
sonas, salvaguardando el orden y la seguridad. Es-
te principio reconoce el aporte de los migrantes
a las sociedades de origen y destino. Al mismo
tiempo, pugna por fortalecer la contribución de la
autoridad migratoria a la seguridad pública y fron-
teriza, a la seguridad regional y al combate contra el
crimen organizado, especialmente en el combate al
tráfico o secuestro de migrantes, y a la trata de per-
sonas en todas sus modalidades”.

Como se puede apreciar, es en este último principio
donde se menciona el aporte de los migrantes a la so-
ciedad; sin embargo, el reconocimiento que se hace al
impacto de los migrantes en el país es mínimo, de he-
cho, sólo se hace en función de la facilitación de la
movilidad internacional de las personas y no como un
principio que plantea una verdadera oportunidad de
desarrollo y crecimiento para el país que recibe a los
migrantes de otras comunidades, así como también pa-
ra el país de origen de éstos.

En virtud de lo anterior es que se propone agregar un
principio general en el artículo 2 de la Ley de Migra-
ción que reconozca al fenómeno migratorio como un
agente positivo de impulso y desarrollo para las socie-
dades de origen y destino, además de reconocer a los
migrantes internacionales por sus aportaciones en el
campo económico, científico y cultural del país. Final-
mente, también contempla la obligación del Estado
mexicano de trabajar en la creación de políticas que
permitan aprovechar y explotar de la mejor manera los
beneficios derivados de la migración.

A continuación, se describen las modificaciones pro-
puestas en la Ley de Migración:

En función de lo anterior, someto a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se modifica el artículo 2 de la
Ley de Migración

Artículo Único. Se modifica el párrafo octavo del ar-
tículo 2 y se adiciona un párrafo al artículo 2 de la Ley
de Migración, para quedar como sigue:

Artículo 2. La política migratoria del Estado mexica-
no es el conjunto de decisiones estratégicas para al-
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canzar objetivos determinados que con fundamento en
los principios generales y demás preceptos contenidos
en la presente Ley, se plasman en el Reglamento, nor-
mas secundarias, diversos programas y acciones con-
cretas para atender el fenómeno migratorio de México
de manera integral, como país de origen, tránsito, des-
tino y retorno de migrantes. 

Son principios en los que debe sustentarse la política
migratoria del Estado mexicano los siguientes:

…

Reconocimiento del fenómeno migratorio como un
agente positivo de impulso y desarrollo para las so-
ciedades de origen y destino. Al mismo tiempo, se
reconoce el aporte de los migrantes internacionales
a la economía, ciencia, cultura y demás facetas del
desarrollo de las naciones. Se trabajará en la ins-
trumentación de políticas para aprovechar de la
mejor manera los beneficios derivados de este fe-
nómeno.

…

…

…

…

Facilitación de la movilidad internacional de personas,
salvaguardando el orden y la seguridad. Este princi-
pio pugna por fortalecer la contribución de la autori-
dad migratoria a la seguridad pública y fronteriza, a la
seguridad regional y al combate contra el crimen or-
ganizado, especialmente en el combate al tráfico o se-
cuestro de migrantes, y a la trata de personas en todas
sus modalidades.

…

…

…

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Bibliografía Empleada

https://publications.iom.int/system/files/pdf/global_migration_in-

dicators_2018.pdf

http://los17ods.org/los-17-objetivos-para-2030/desigualdad/

https://publications.iom.int/system/files/pdf/wmr_2018_sp.pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/388361/Anua-

rio_Migracion_y_Remesas_2018_ISNN.pdf

Ciudad de México, Palacio Legislativo de San Láza-
ro, a 15 de octubre de 2019.

Diputado Francisco Javier Luévano Núñez (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY

GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES,
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS TATIANA CLOUTHIER CA-
RRILLO, LUCINDA SANDOVAL SOBERANES, CARLOS IVÁN

AYALA BOBADILLA Y JESÚS FERNANDO GARCÍA HER-
NÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Iniciativa con proyecto de decreto presentada por las
diputadas Tatiana Clouthier Carrillo y Lucinda Sando-
val Soberanes y los diputados Carlos Iván Ayala Bo-
badilla y Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario Morena, por el que se reforma y adicio-
na sus fracciones I y XIII del artículo 17 de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables, con el pro-
pósito de establecer las zonas de pesca de los pueblos
indígena, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 55, fracción II, y 179 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.

Exposición de Motivos

La Organización de las Naciones Unidades, por acuer-
do de su Asamblea General, adoptó el 9 de agosto co-
mo día Internacional de los Pueblos Indígenas, cuyo
objetivo fundamental está en fortalecer la cooperación
para la solución de los problemas que enfrentan estas
comunidades, en ámbitos como el de la defensa de los
derechos humanos, el cuidado al medio ambiente, a la
salud, el empleo y el desarrollo sostenible.

Respecto a ello, la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en su artículo 2o., establece que:
“La nación tiene una composición pluricultural sus-
tentada originalmente en sus pueblos indígenas que
son aquellos que descienden de poblaciones que habi-
taban en el territorio actual del país al iniciarse la co-
lonización y que conservan sus propias instituciones
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de
ellas”.1

Nuestra ley fundamental determina, en relación a la
nación mexicana, que “la conciencia de su identidad
indígena deberá ser criterio fundamental para determi-
nar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pue-
blos indígenas”.

Nuestra Carta Magna igualmente atiende el principio
enunciado, reconociendo y garantizando, entre otros

preceptos, que los pueblos y comunidades indígenas
tienen derecho a “acceder, con respeto a las formas y
modalidades de propiedad y tenencia de la tierra esta-
blecidas en esta Constitución y a las leyes de la mate-
ria, así como a los derechos adquiridos por terceros o
por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute pre-
ferente de los recursos naturales de los lugares que ha-
bitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que
corresponden a las áreas estratégicas, en términos de
esta Constitución”.

Incluso más allá del precepto fundamental, la Consti-
tución Política enuncia que para “promover la igual-
dad de oportunidades de los indígenas y eliminar cual-
quier práctica discriminatoria”, tanto la Federación,
como las entidades federativas y los municipios, debe-
rán establecer “las instituciones y determinarán las po-
líticas necesarias para garantizar la vigencia de los de-
rechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus
pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseña-
das y operadas conjuntamente con ellos”.

Derivado de ello, la Ley General de Pesca y Acuacul-
tura Sustentables, Reglamentaria del Artículo 27
Constitucional, ordena entre otras disposiciones que:
“para la formulación y conducción de la Política Na-
cional de Pesca y Acuacultura Sustentables” se deberá
atender el “impulso regional equilibrado y equitativo”
dentro del cual se “priorice el desarrollo de las comu-
nidades y pueblos indígenas”, contenido en el Título
Tercero del ordenamiento referente a la Política Na-
cional de Pesca y Acuacultura Sustentables.

La propia Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca
(Conapesca), como órgano desconcentrado de la ad-
ministración pública federal, responsable de aplicar
las políticas públicas en favor de la pesca y la acuicul-
tura, con el propósito de incrementar el bienestar de
los mexicanos, reconoce “el derecho a la cultura, la
identidad, el idioma, el empleo, la salud, la alimenta-
ción y la educación de los pueblos indígenas de Méxi-
co y el mundo” como divisa “para mantener y reforzar
sus tradiciones”, entre las que están “la actividad pes-
quera y acuícola que desarrollan diversas etnias en co-
munidades del territorio nacional”.

La Conapesca refiere que la pesca y la acuacultura
“han sido prácticas que potencian la economía de la
población indígena en México y al dinamismo del des-
arrollo regional”. Se trata, abunda, de un sector que
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“se caracteriza por los rasgos sociales predominantes
en aspectos culturales, usos, costumbres y tradiciones
de la gente en relación con el medio ambiente”.2

En reconocimiento a las prácticas que realizan las co-
munidades indígenas, el organismo destaca que “la
pesca artesanal, por ejemplo, es una pesca sustentable,
comúnmente realizada en aguas costeras, lagunas y rí-
os, con el uso de embarcaciones menores hoy equipa-
das con tecnología y métodos de captura selectivas di-
señadas para la conservación de los ecosistemas y
especies marinas”.

Derivado de ello, la propia Conapesca precisa que, “en
el marco de respeto a las comunidades indígenas, ha
respaldado su subsistencia por medio de apoyos e in-
centivos que faciliten su labor, al tiempo que garanti-
cen mejores niveles de calidad en sus productos, así
como para darles valor agregado en beneficio de pes-
cadores y consumidores”.

Existe de esta manera un reconocimiento expreso a la
vocación productiva, pero sobre todo y es importante
mencionarlo, de respeto y protección del medio am-
biente por parte de comunidades indígenas, que hablan
del cuidado a los ecosistemas como medida indispen-
sable para la sustentabilidad de los lugares que habi-
tan.

La pesca y la acuacultura constituyen prácticas que
potencian la economía de los indígenas de México,
que representa el 10 por ciento del total de la pobla-
ción nacional y que dado el rezago en que viven, re-
quieren de ser atendidas con toda puntualidad con la
aplicación de políticas públicas efectivas.

En la región de Mesoamérica, en colindancia tanto al
golfo como al mar Caribe y al océano Pacífico, un
aproximado al 75 por ciento de la población son pue-
blos y comunidades integradas por indígenas que ha-
bitan en geografías marino costeras. De acuerdo con la
Organización de las Naciones Unidas para la Alimen-
tación y la Agricultura, existen en el mundo y particu-
larmente en la región de América Central, modelos
exitosos de integración de comunidades indígenas a
los procesos de uso y disfrute preferente de recursos
pesqueros.

Así, la presente propuesta legislativa procura armoni-
zar puntualmente lo que determina el artículo 2o.

constitucional con las materias reguladas en la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, cuando
se reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las
comunidades indígenas el uso y disfrute preferente de
los recursos naturales de los lugares que habitan y ocu-
pan.

Más aún, cuando se advierte que este ordenamiento es
omiso, al no determinar el principio preferente de los
pueblos y comunidades indígenas al uso y disfrute de
los recursos pesqueros y al cultivo acuícola en la geo-
grafía que habitan y ocupan, no obstante reconocerles
y garantizarles este derecho.

Dado también que la legislación en materia pesquera y
acuícola no establece bases para determinar zonas de
exclusividad para pueblos y comunidades indígenas,
necesitadas de justicia de una atención pública pun-
tual, como una medida que efectivamente los incorpo-
re al proceso de desarrollo que incluya planes y pro-
gramas para este propósito.
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En razón de lo expuesto y fundado, sometemos a con-
sideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de: 

Decreto por el que se reforman y adicionan las
fracciones I y XIII del artículo 17 de la Ley Gene-
ral de Pesca y Acuacultura Sustentables 

Artículo Único. Se reforman y adicionan las fraccio-
nes I y XIII del artículo 17 de la Ley General de Pes-
ca y Acuacultura Sustentables, para quedar como lo si-
guiente:

Artículo 17. Para la formulación y conducción de la
Política Nacional de Pesca y Acuacultura Sustenta-
bles, en la aplicación de los programas y los instru-
mentos que se deriven de ésta Ley, se deberán obser-
var los siguientes principios: 

I. El Estado mexicano reconoce que la pesca y la
acuacultura son actividades que fortalecen la sobe-
ranía alimentaria y territorial de la nación, que son
asuntos de seguridad nacional y son prioridad para
la planeación nacional del desarrollo y la gestión in-
tegral de los recursos pesqueros y acuícolas, con
pleno respeto a las zonas de pesca de los pueblos
indígenas, quienes tendrán uso y goce pleno en la
captura de recursos pesqueros, preservando los
esteros, arrecifes y humedales, donde se encuen-
tran ubicados.

II. a XII. …

XIII. Impulso regional equilibrado y equitativo, que
priorice el desarrollo de las comunidades y pueblos
indígenas; quienes tendrán uso y goce pleno en la
captura de recursos pesqueros y en el cultivo de
especies acuícolas en sus zonas de pesca preser-
vando los esteros arrecifes y humedales.

Transitorios

Primero. El presente decreto entra en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Instituto Nacional de Pesca modificará la
Carta Nacional Acuícola para incluir la categoría de
las zonas de pesca indígena e instrumentar plenamen-
te la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.

Notas

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2 https://www.gob.mx/conapesca/articulos/la-pesca-cultura-y-tra-

dicion-de-los-pueblos-indigenas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2019.

Diputados: Tatiana Clouthier Carrillo, Lucinda Sandoval Sobera-

nes, Carlos Iván Ayala Bobadilla y Jesús Fernando García Her-

nández (rúbricas).

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY GENERAL DEL

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, SUSCRITA

POR LA DIPUTADA ALEJANDRA GARCÍA MORLAN E INTE-
GRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Dulce Alejandra García Morlan, diputada integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura al
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados y demás disponibles aplicables, someto a la
consideración de la honorable soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto que reforma a la
fracción XXVIII del artículo 40 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública y crea la frac-
ción XXIX, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El artículo 21 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establece, en su párrafo nove-
no: “La seguridad pública es una función del Estado a
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cargo de la Federación, las entidades federativas y los
municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las
libertades, la integridad y el patrimonio de las perso-
nas, así como contribuir a la generación y preservación
del orden público y la paz social, de conformidad con
lo previsto en esta Constitución y las leyes en la mate-
ria. La seguridad pública comprende la prevención, in-
vestigación y persecución de los delitos, así como la
sanción de las infracciones administrativas, en los tér-
minos de la ley, en las respectivas competencias que
esta Constitución señala. La actuación de las institu-
ciones de seguridad pública se regirá por los principios
de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo,
honradez y respeto a los derechos humanos reconoci-
dos en esta Constitución”.

Este texto establece específicamente cuáles son los
principios que rigen a las instituciones de seguridad
pública y establece con claridad como primer princi-
pio el de legalidad.

Por otra parte, el artículo 134 constitucional establece
en su párrafo séptimo: “Los servidores públicos de la
Federación, las entidades federativas, los municipios y
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Méxi-
co tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con
imparcialidad los recursos públicos que están bajo su
responsabilidad, sin influir en la equidad de la compe-
tencia entre los partidos políticos”. Y en su párrafo oc-
tavo este mismo artículo establece: “La propaganda,
bajo cualquier modalidad de comunicación social, que
difundan como tales, los poderes públicos, los órganos
autónomos, las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública y cualquier otro ente de los tres ór-
denes de gobierno, deberá tener carácter institucional
y fines informativos, educativos o de orientación so-
cial. En ningún caso esta propaganda incluirá nom-
bres, imágenes, voces o símbolos que impliquen pro-
moción personalizada de cualquier servidor público”.

Es decir, en aplicación de estos textos constituciona-
les, la seguridad pública es una función a cargo de la
Federación, las entidades federativas y los municipios,
y en el ejercicio de esta función las autoridades de los
tres órdenes de gobierno deben garantizar que se lleve
a cabo sin beneficiar a partido alguno o directamente a
la promoción política de algún servidor público.

Es de resaltar que, en el caso particular del municipio
de Oaxaca de Juárez, en el estado de Oaxaca, la auto-

ridad municipal decidió pintar las patrullas municipa-
les con el color guinda característico del partido polí-
tico Movimiento de Regeneración Nacional, del cual
surge el actual presidente municipal. Este hecho causó
gran conmoción entre la ciudadanía, quienes han exi-
gido que se respete los colores institucionales de las
corporaciones policiacas.

Es de resaltar que la Ley del Sistema Estatal de Segu-
ridad Pública del Estado de Oaxaca, en la fracción
XXVIII del artículo 57 establece: “Los uniformes de
los integrantes de instituciones de seguridad pública
deberán ser de color azul marino o en su caso de colo-
res oscuros. Los vehículos policiales tendrán las mis-
mas características que los uniformes y portarán el Es-
cudo del gobierno del estado, debiendo rotular un
número telefónico para que la ciudadanía pueda repor-
tar sus quejas. Queda estrictamente prohibido utilizar
en ellos colores, emblemas o logotipos similares o que
tengan parecido con los de las organizaciones o parti-
dos políticos”.

Sin embargo, a nivel federal no existe esa obligación
regulada por la ley. Adicionalmente a lo anterior, se
debe resaltar que el artículo 8 del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de
diciembre de 2018, prevé la cantidad de cuatro mil
nueve millones ciento veinticuatro mil noventa y ocho
pesos para el otorgamiento del subsidio para el forta-
lecimiento del desempeño en materia de seguridad pú-
blica a los municipios y demarcaciones territoriales de
la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades fe-
derativas que ejerzan de manera directa o coordinada
la función, a fin de destinarlos para los conceptos y
conforme a los lineamientos que establezca el Secreta-
riado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública en alineación con los Programas con Prioridad
Nacional definidos por el Consejo Nacional de Segu-
ridad Pública, con el objeto de apoyar la profesionali-
zación, la certificación y el equipamiento de los ele-
mentos policiales de las instituciones de seguridad
pública, así como al fortalecimiento tecnológico, de
equipo e infraestructura de las instituciones de seguri-
dad pública y a la prevención social de la violencia y
la delincuencia. Este subsidio es comúnmente conoci-
do como Fortaseg.

Asimismo se aprobó para el Fondo de Aportaciones
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distri-
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to Federal (FASP) la cantidad de siete mil doscientos
diez millones de pesos.

Por tanto, es responsabilidad de esta soberanía poder
garantizar que la ejecución de estos recursos se haga
de manera totalmente imparcial y que su beneficio sea
directo a los ciudadanos y no a algún partido u organi-
zación política. 

Es de vital importancia poder evitar que cada entidad
federativa o cada municipio que sea beneficiado con
estos fondos federales para seguridad pública tengan
la tentación de utilizar para sus fines de proselitismo
electoral el recurso económico que va destinado a ga-
rantizar a la ciudadanía una seguridad pública que
cumpla los principios de legalidad, objetividad, efi-
ciencia, profesionalismo, honradez y respeto a los de-
rechos humanos.

Por las razones expuestas, someto a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción XXVIII del ar-
tículo 40 de La Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública y se crea la fracción XXIX, para
quedar como sigue: 

Artículo 40. …

I. a la XXVII. …

XXVIII. Los uniformes de los integrantes de ins-
tituciones de seguridad pública deberán ser de
color azul marino o en su caso de colores oscu-
ros. Los vehículos policiales tendrán las mismas
características que los uniformes y portarán el
escudo del gobierno federal, gobierno del estado
o gobierno municipal, según sea el caso, debien-
do rotular un número telefónico para que la ciu-
dadanía pueda reportar sus quejas. Queda es-
trictamente prohibido utilizar en ellos colores,
emblemas o logotipos similares o que tengan pa-
recido con los de las organizaciones o partidos
políticos de donde emanen las autoridades en
funciones.

XXIX. Los demás que establezcan las disposicio-
nes legales aplicables.

Artículo Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2019.

Diputada Dulce Alejandra García Morlan (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, SUS-
CRITA POR EL DIPUTADO DANIEL GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ

E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORE-
NA

El que suscribe, diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y de los artículos 6, numeral 1, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a la consideración de esta H. Camara de Diputa-
dos, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por la que se reforman diversos artículos de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de
conformidad con la siguiente:

Exposición de Motivos

Esta iniciativa se presenta, a efecto de reunir los ele-
mentos exigidos por el artículo 78, numeral 1, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados de este H. Con-
greso de la Unión:
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- Planteamiento del problema que la iniciativa pre-
tende resolver y argumentos que la sustentan.

Una de las principales causas de muerte son los acci-
dentes viales que se registran en la carreteras de nues-
tro país, en 2017 se registraron 11, 873 accidentes que
ocasionaron la muerte de 2,919 personas provocadas
por las lesiones causadas en los accidentes, del mismo
modo se resultaron lesionadas un total de 8, 905 per-
sonas en el mismo periodo, de acuerdo a datos de la
Secretaría de Comunicación y Transportes, y de la Po-
licía Federal, destacándose que prácticamente en to-
dos los casos los ocupantes de los vehículos fueron las
personas que resultaron fallecidas o heridas, de igual
modo en México, los accidentes viales son la primera
causa de muerte en niños y adolescentes entre 5 y 14
años de acuerdo a cifras del Instituto Nacional de Ge-
ografía y Estadística, Los costos económicos directos
e indirectos se calculan entre el 1.8 y 3.5% del pro-
ducto interno bruto de México. En las carreteras fe-
derales se calculan costos por los daños materiales, de
más de 1,000 millones de pesos de acuerdo a datos ob-
tenidos de estudios del Banco Interamericano de Des-
arrollo (2013). Asimismo el 15% de los discapacitados
por accidente en México se deben a accidentes viales
de acuerdo al Inegi.

Estos datos revelan un evidente problema que la pre-
sente iniciativa pretende contribuir a resolver, aline-
ando la Estrategia Nacional de Seguridad Vial con el
Objetivo 3 de la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible correspondiente a Garantizar una vida sa-
na y promover el bienestar de todos a todas las eda-
des., en su meta 3.6 Reducir a la mitad el número de
muertes y lesiones causadas por accidentes de tráfi-
co en el mundo con su correspondiente de la Estra-
tegia Nacional de Seguridad Vial que establece que
Estrategia 4, actividad 8. Implementar sistemas
sancionadores efectivos, ágiles y transparentes. To-
do bajo la premisa de que una disminución del 5%
de la velocidad promedio puede resultar en la dis-
minución del 30% de los accidentes mortales de
acuerdo a datos de la Organización Mundial de la
Salud (2017).

De conformidad con lo anterior se establece como ob-
jetivo la reducción de la velocidad como núcleo para
disminuir las muertes, las lesiones y la discapacidad,
sobre cuatro objetivos:

1) Fijar los límites de velocidad de acuerdo a la fun-
ción que cumple cada vía de tránsito.

2) Hacer cumplir los límites de velocidad estableci-
dos.

3) Hacer que los dispositivos tecnológicos sean par-
te integral de los vehículos y de los sistemas de vi-
gilancia de la velocidad de los mismos.

4) Sensibilizar y concientizar sobre los riesgos que
implica el exceso de velocidad.

Es por ello que, con la finalidad de fortalecer la Estra-
tegia Nacional de Seguridad Vial se presenta esta ini-
ciativa con la finalidad de actualizar la normatividad
en materia de sanciones a las infracciones de veloci-
dad al implementar los dispositivos electrónicos que
permitan identificar y comprobar con mayor precisión
las conductas infractoras, y con la actualización de la
Unidad de medida básica para fijar los montos corres-
pondientes a las multas por las infracciones. 

Esta actualización atiende la necesidad de sancionar a
conductores que transgreden los límites de velocidad
establecidos, y contribuir con ello a promover cultura
vial de la prevención y protección de los conductores
y pasajeros de los vehículos, así como de terceras per-
sonas y con ello se prevengan los accidentes de tránsi-
to en carreteras federales, y se eviten todas sus conse-
cuencias negativas.

- Contenido de la iniciativa

Se somete a la consideración de la Cámara de Diputa-
dos del H. Congreso de la Unión la siguiente iniciati-
va de decreto por el que se reforman diversos artículos
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral, a efecto de autorizar que las multas por las infrac-
ciones se puedan realizar con apoyo de sistemas tec-
nológicos y equipos electrónicos, y con ello aumentar
la eficiencia en la vigilancia y supervisión de las ca-
rreteras federales. Así como actualizar la actual deno-
minación de cuota diaria para por la Unidad de Medi-
da y Actualización para calcular el monto de las
multas generadas por las infracciones a la Ley de Ca-
minos y al reglamento respectivo, por lo que se propo-
nen las siguientes reformas a diversos artículos de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral.
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II. Fundamento legal de la iniciativa.

Esta iniciativa se presenta en ejercicio de las faculta-
des que, al suscrito, en su calidad de diputado federal
de la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión,
le confiere los artículos 70, párrafos segundo y cuarto
y 71, fracción II de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como artículo 6, numeral
1, fracción I, 77 numeral 1 y 78 numeral 1 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

III. Denominación del proyecto de ley.

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma diversos artículos de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal

IV. Ordenamientos a modificar.

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

Artículo 36 después del quinto párrafo se añade un
párrafo y se recorre el siguiente.

Artículo 74, se modifican las fracciones I, II, III, IV
y V y se modifica el párrafo tercero y se agrega un
párrafo quinto. 

Artículo 74 bis. Se modifica las fracciones I, II y III
y se agrega un párrafo después del párrafo cuarto

V. Texto normativo propuesto.

Artículo Único. Se reforman los artículos 36, 74 y 74
Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 36. ...

...

Los conductores de vehículos que transitan en los ca-
minos y puentes, deberán portar la licencia vigente que
exijan las disposiciones jurídicas aplicables. Asimis-
mo se abstendrán de conducir en estado de ebriedad o
bajo los efectos de drogas de abuso o rebasar los má-
ximos de velocidad, establecidos por la Secretaría.

Para la determinación de infracciones y multas por
rebasar los máximos de velocidad la policía podrá
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apoyarse en sistemas tecnológicos y equipos elec-
trónicos.

Artículo 74. Salvo lo dispuesto en el Artículo 74 Bis
de la presente Ley, las infracciones a lo dispuesto en la
misma, serán sancionadas por la Secretaría de acuerdo
con lo siguiente:

I. Aplicar tarifas superiores a las que en su caso se
autoricen, con multa de cien a quinientas Unidades
de Medida y Actualización;

II. Destruir, inutilizar, apagar, quitar o cambiar
una señal establecida para la seguridad de las vías
generales de comunicación terrestres o medios de
autotransporte que en ellas operan, con multa de
cien a quinientas Unidades de Medida y Actuali-
zación;

III. Colocar intencionalmente señales con ánimo de
ocasionar daño a vehículos en circulación, con mul-
ta de cien a quinientas Unidades de Medidas y Ac-
tualización;

IV. Incumplir con cualquiera de las disposiciones
en materia de autotransporte federal, sus servicios
auxiliares y transporte privado, con multa de hasta
quinientos días de Unidades de Medida y Actuali-
zación, y

V. Cualquier otra infracción a lo previsto en la pre-
sente Ley o a los ordenamientos que de ella se deri-
ven, con multa de hasta mil días de Unidades de
Medida y Actualización.

...

Para los efectos del presente Capítulo, se entiende
por Unidad de Medida y Actualización, a la unidad
base que se utiliza para determinar el monto de pa-
go de obligaciones y sanciones que se establecen en
las leyes federal.

...

Los ingresos derivados por concepto de multas por
exceder los límites de velocidad se destinarán por
parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, en términos de las disposiciones jurídicas
aplicables para apoyar a las entidades federativas

que presenten un desequilibrio financiero que im-
posibilite el pago de compromisos de corto plazo o,
en su caso y sujeto a la disponibilidad presupuesta-
ria, para mejorar la infraestructura de las mismas.

Artículo 74 Bis. ...

...

I. Por infracciones a la presente Ley y reglamentos
que de ella se deriven en materia de tránsito, multa
de hasta doscientos días de Unidades de Medida y
Actualización, y

II. Por conducir vehículos en caminos y puentes fe-
derales que no cuenten con un contrato de un segu-
ro que garantice daños a terceros con multa de vein-
te a cuarenta días de Unidades de Medida y
Actualización.

...

III. Cualquier otra infracción a las disposiciones de
esta Ley y los ordenamientos que de ella se deriven
para la operación de los servicios de autotransporte
federal, sus servicios auxiliares y transporte privado
cuando circulen en la zona terrestre de las vías ge-
nerales de comunicación, con multa de hasta qui-
nientos días de Unidades de Medida y Actualiza-
ción.

...

...

Los ingresos derivados por concepto de multas
por exceder los límites de velocidad se destina-
rán por parte de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en términos de las disposiciones
jurídicas aplicables para apoyar a las entidades
federativas que presenten un desequilibrio fi-
nanciero que imposibilite el pago de compromi-
sos de corto plazo o, en su caso y sujeto a la dis-
ponibilidad presupuestaria, para mejorar la
infraestructura de las mismas.

...

VI. Artículos Transitorios
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PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Fuentes: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/ajardon/Material/Acciones_Se-

guridad_Vial.pdf

http://conapra.salud.gob.mx/Estrategias/Estrategia_Nacional_SV.

html

http://www.sct.gob.mx/carreteras/direccion-general-de-servicios-

tecnicos/estadistica-de-accidentes-de-transito/ano-2017/

http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/discapacidad.aspx?te-

ma=P

file:///C:/Users/elisa.000/Downloads/Estrategia-de-seguridad-

v i a l - B I D - C e r r a n d o - l a - b r e c h a - d e - s i n i e s t r a l i d a d - e n -

Am%C3%A9rica-Latina-y-el-Caribe-Plan-de-acci%C3%B3n-

2010-2015.pdf

Palacio de San Lázaro, a 14 de octubre de 2019.

Diputados: Daniel Gutiérrez Gutiérrez, Virginia Merino García,

Graciela Zavaleta Sánchez, Azael Santiago Chepi, Armando Con-

treras Castillo, Beatriz Pérez López, Alejandro Ponce Cobos (rú-

bricas)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA

NELLY MINERVA CARRASCO GODÍNEZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE MORENA

Planteamiento del problema

No es un secreto que, desde hace años, en estaciones
de servicio, expendedoras de combustible carburante
(gasolina y diésel), venden a los consumidores canti-
dades de combustible inferiores a las que se compran,
llegando al absurdo de que, existen establecimientos
que como promoción, ofrecen vender “litros comple-
tos”.

Por supuesto, tal actividad implica perjuicio de toda la
población que, directa o indirectamente, dependen del
transporte que utiliza el combustible.

Hasta la fecha, no parece hacerse lo suficiente para
evitar esta práctica deshonesta, en virtud de lo cual, es
necesario equipararla y sancionarla adecuadamente.

Argumentos

Diversos medios de comunicación nacionales e inter-
nacionales,1 han dado cuenta de la cínica practica de
despachar litros incompletos que cometen agencias
expendedoras de combustible carburante utilizando di-
versos artilugios, incluyendo entre otros, un “parche”
de software denominado “rastrillo” con el que se pue-
de programar el volumen que se entrega, es decir, las
máquinas expendedoras señalarán un litro cuando de
hecho, se ha logrado obtener evidencia de quienes en-
tregan hasta 700 mililitros, es decir, alrededor de 30
por ciento menos producto.2

A pesar de que al inicio del presente periodo de go-
bierno se iniciaron programas contra la corrupción y
otras anomalías relacionadas con el petróleo y sus de-
rivados, verbigracia la conocida como “Lucha contra
el huachicol”, es de considerarse que se necesitan me-
didas legales que permitan poner orden y a la vez, san-
cionar a concesionarios sin escrúpulos.

Debe considerarse además que, la práctica generaliza-
da de irregularidades es tal que, la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor (Profeco) se ha visto rebasada y no
existen posibilidades que permitan una verificación
constante de todas las estaciones de servicio.
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Como muestra de lo anterior, el titular de Profeco, acu-
de los lunes de cada semana a la conferencia matutina
que ofrece a diario el Presidente de la nación, sólo pa-
ra entregar un reporte denominado “Quién es quién en
los precios de la Gasolina”, sin embargo, dicha activi-
dad se refiere preponderantemente a los precios por lo
que, la información sobre quiénes despachan “litros
completos”, es limitada; en consecuencia, esa institu-
ción también hace recomendaciones para evitar que el
consumidor sea engañado.3

El problema está perfectamente documentado y existe
información, videos de cómo operan, estadísticas, son-
deos, informes, trabajos de campo y hasta aplicaciones
para celulares pero es imperativo que se tipifique esta
conducta delictiva de forma adecuada, con el fin de
proteger a la ciudadanía de los abusos cometidos por
concesionarios o permisionarios de las estaciones de
servicio que roben a sus clientes entregando volúme-
nes inferiores de combustibles carburantes a los ad-
quiridos por el consumidor.4

Independientemente de lo anterior, al sancionar las
conductas ilícitas, no sólo se estará protegiendo a los
consumidores finales, sino que se estará protegiendo
además, el mercado nacional de venta de combusti-
bles.

Es correcto pero será incompleta la impartición de jus-
ticia, mientras que la autoridad sancione a quienes ro-
ban combustibles de las líneas de transmisión (duc-
tos), puesto que generan un quebranto económico
importante a la paraestatal en perjuicio del erario pú-
blico y que conductas similares no sean sancionadas
cuando se cometen en perjuicio de los particulares o
consumidores finales, quienes también se ven afecta-
dos monetariamente, propiciándoles un quebranto
económico que afecta directamente la economía do-
méstica, con las consecuencias económicas respecti-
vas, en virtud de que el fraude en las estaciones de ser-
vicio es quizá similar o superior a los robos que sufre
la paraestatal con motivo del robo de combustible por
tomas clandestinas.

De esta forma se hace urgente la aplicación de sancio-
nes a dichos concesionarios y permisionarios de esta-
ciones de servicio que venden combustibles carburan-
tes en volúmenes inferiores a los adquiridos por los
consumidores.

La propuesta es adicionar un artículo 388 Ter al Códi-
go Penal Federal para equiparar al fraude la conducta
consistente en comercializar combustibles carburantes
para vehículos motorizados, en volúmenes inferiores a
los adquiridos por el consumidor.

La sanción a quienes cometan el ilícito será: prisión de
tres a doce años y multa hasta de ciento veinte veces el
salario.

De igual manera, se propone reformar la fracción XII
del apartado A del artículo 11 Bis, ambos del Código
Penal Federal, a fin de que a las personas jurídicas re-
lacionadas con la comisión del fraude equiparado que
aquí se describe, puedan imponerse algunas o varias
de las consecuencias establecidas en lo previsto en el
título X, capítulo II, del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales; por ejemplo y entre otras: las perso-
nas jurídicas serán penalmente responsables de los de-
litos cometidos a su nombre, por su cuenta, en su
beneficio o a través de los medios que ellas proporcio-
nen, cuando se haya determinado que además existió
inobservancia del debido control en su organización.

En el siguiente cuadro comparativo, se establece la re-
dacción actual de los artículos del Código Penal Fede-
ral vigentes y lo que se propone adicionar y reformar.

Fundamento legal

En virtud de lo expuesto, la suscrita, diputada Nelly
Minerva Carrasco Godínez, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, en la LXIV Legislatura de
la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
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numeral 1, fracción I, 65, 66, 67, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a conside-
ración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona un artículo 388 Ter
y se reforma la fracción XII del apartado A del ar-
tículo 11 Bis, ambos del Código Penal Federal

Artículo Único. Se adiciona un artículo 388 Ter y se
reforma la fracción XII del apartado A del artículo 11
Bis del Código Penal Federal, para quedar como si-
gue:

Artículo 388 Ter. Se equipara al delito de fraude y
se sanciona con prisión de tres a doce años y multa
hasta de ciento veinte veces el salario, a los conce-
sionarios, permisionarios, gerentes o administrado-
res de estaciones de servicio que comercialicen
combustibles carburantes para vehículos motoriza-
dos que entreguen a los consumidores, usuarios o
clientes, volúmenes inferiores de combustible a los
adquiridos por éstos.

Artículo 11 Bis. …

A. …

I. a la XI. …

XII. Fraude, previsto en el artículo 388 y fraude
equiparado, previsto en el 388 Ter.

XIII. a la XVI. …

B. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Notas

1 Léanse entre otros:

https://www.milenio.com/negocios/estas-gasolineras-no-dan-li-

tros-de-a-litro-informa-profeco

https://revoluciontrespuntocero.mx/gasolineras-en-mexico-man-

tienen-un-sistema-de-fraude-a-traves-de-un-software-llamado-el-

rastrillo-que-permite-ocultar-venta-de-huachicol/

https://www.excelsior.com.mx/nacional/analizan-125-gasolineras-

y-41-no-da-litros-de-a-litro/1311325 

2 Ver:

https://www.youtube.com/watch?v=TwCDg-Dro1E

3 Véase como ejemplo:

https://www.gob.mx/profeco/videos/litros-de-a-litro-en-gas-lp-

tips-profeco

https://combustibles.profeco.gob.mx/qqg/?page_id=13

4 Checar:

https://www.atraccion360.com/video-fraude-en-gasolineras

https://www.youtube.com/watch?v=HeiraRfkNNY

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2019.

Diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez (rúbrica)
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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
EN MATERIA DE CORRECCIÓN ORTOTIPOGRÁFICA, A CARGO

DE LA DIPUTADA NELLY MINERVA CARRASCO GODÍNEZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Planteamiento del problema

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, de manera inmerecida y a la vez bochornosa,
contiene diversos errores de carácter tipográfico y or-
tográfico, situación que se ha identificado en diez de
sus artículos; resultando ignominioso que, las editoria-
les que publican el documento legal, se vean obligadas
a observar las deficiencias mencionadas mediante la
inserción de la locución latina sic, que como es sabi-
do, se utiliza para dar a entender que una palabra o fra-
se empleada, pudiera parecer inexacta, literal o tex-
tual.1

Es indispensable realizar las reformas que, sin cambiar
el sentido de lo establecido en cada artículo, le den a
la misma, la calidad que debería tener.

Argumentos

Las constituciones, son por regla, el documento fun-
damental de un estado.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, vigente a la fecha, deriva del trabajo efectuado
por el poder constituyente realizado del primero de di-
ciembre de 1916 al 31 de enero de 1917, promulgán-
dose oficialmente, el 5 de febrero de 1917.

Durante el trabajo realizado por el Congreso constitu-
yente, específicamente, el martes 5 de diciembre de
1916, durante la quinta sesión ordinaria, se aprobó la
creación de diversas comisiones relativas a la organi-
zación interna del constituyente; entre ellas, se aprobó,
con la finalidad de brindarle especial atención a la re-
dacción, la creación de la Comisión de Corrección y
Estilo;2 integrada por los diputados constituyentes:
Marcelino Dávalos (Jalisco), Alfonso Cravioto (Hidal-
go) y Ciro B. Ceballos (Distrito Federal).3

Nos refiere José Guadalupe Ramírez Álvarez que, en
sesión celebrada por el constituyente el 25 de enero de
1917, la Comisión de Estilo presentó al pleno, la mi-
nuta que contenía todos los artículos hasta entonces

aprobados (no olvidemos que el compromiso de con-
clusión del texto era el día 31 del mismo mes a fin de
que el 5 de febrero del mismo año, se cumpliera con la
promulgación oficial y protocolaria).4 En ese sentido,
se determinó que la presentación del documento final
fuese artística, bajo el argumento de que las genera-
ciones futuras conocerían el texto definitivo; para tal
fin, se designó una comisión que vigilase al artista
queretano de dibujo Arvizu, para que transcribiera los
artículos en un tomo en blanco preparado para tal efec-
to.5

Por supuesto, entendemos el objetivo histórico-didác-
tico pretendido, pero, es prudente también destacar la
preocupación real de un sector del constituyente para
que el texto final estuviera simplemente, bien elabora-
do, es decir, siguiendo la lógica de los congresos cons-
tituyentes de la historia de nuestro país, cuya intención
fue contar con un documento constitucional, digno de
llevar el calificativo de norma superior o ley funda-
mental.

En sentido formal, nos dice Raúl Contreras Bustaman-
te, que la denominación de Constitución, se aplica al
documento que contiene las normas relativas a la es-
tructura fundamental del Estado, como organización
política regulada en un documento de promulgación
solemne, mediante un procedimiento especial y supe-
rior, siendo considerada también como “ley funda-
mental” o “norma de normas”.6

Atendiendo a la clasificación propuesta por Busta-
mante, la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, se define dependiendo de su formulación
o fórmula jurídica como codificada o escrita; de acuer-
do a su reformabilidad es rígida; y según su origen, se
clasifica como pactada (las dos constituciones federa-
les del siglo XIX se clasifican por su origen como de-
rivadas de la voluntad de la soberanía popular).7

Ahora bien, es también conocido que nuestra Carta
Magna es un documento derivado de otros textos, que
tuvieron esa misma categoría y que fueron desplaza-
dos (reformados) sucesivamente, a saber:

• Decreto constitucional para la libertad de la Amé-
rica Mexicana, Apatzingán, 22 de octubre de 1814;

• Constitución Federal de los Estados Unidos Mexi-
canos, 4 de octubre de 1824;
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• Constitución Política de la República Mexicana; 5
de febrero de 1857 y

• Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; 5 de febrero de 1917 (Vigente a la fecha).

Los autores Quintana y Carreño,8 señalan que un ele-
mento esencial de la técnica legislativa es la calidad;
esto es, tal elemento tiene como finalidad el vigilar
o cuidar que la norma que se expida sea de exce-
lencia; derivado de lo anterior, lo que ellos denominan
“control de calidad de la norma” será el mecanismo
para lograr el objetivo de excelencia; tal precepto obli-
ga al encargado del control de calidad a examinar el
adecuado manejo del lenguaje, la aplicación co-
rrecta de la gramática, la firmeza conceptual y la
utilidad pedagógica que puede desempeñar la nor-
ma.

Nadie desconoce que la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, es nuestro ordenamiento
legal supremo e implica, como lo decía Hans Kelsen
una encarnación de nuestra soberanía y ha sido consi-
derada, como uno de los símbolos patrios de nuestra
nación9

En consecuencia, por tratarse de nuestro ordenamien-
to legal supremo, lo esperado es que el texto constitu-
cional esté escrito pulcramente; es decir, redactado de
manera clara y precisa.

Siguiendo esa meticulosidad, después de una revisión
minuciosa se han identificado artículos de nuestra Car-
ta Magna que presentan alteraciones de carácter orto-
tipográfico.

Las referidas inexactitudes son motivación de la ini-
ciativa de mérito aclarando que, no referiremos a las
correcciones de estilo, puesto que pudiera implicar un
cambio en el sentido de la norma; es decir en el espí-
ritu de la misma.

Para aclarar lo anterior, debe señalarse que la diferen-
cia entre corrección de estilo y corrección ortotipográ-
fica; en ese sentido, la consultora editorial, Mariana
Eguaras,10 señala que, en tanto la corrección de estilo
se refiere a eliminar errores y las imprecisiones de vo-
cabulario, así como a aumentar la riqueza léxica y eli-
minar muletillas y vicios léxicos.

Por el contrario, la corrección ortotipográfica implica:
corregir los errores ortográficos y de puntuación; ajus-
tar la ortografía a las normas de la Real Academia de
la Lengua Española actualizada, por ejemplo: el uso de
mayúsculas, tildes, formación de abreviaturas, y escri-
tura de cifras, magnitudes y sus símbolos; asimismo,
aplicar recursos tipográficos: cursivas, comillas, negri-
tas, versalitas, topos, numeración, etcétera.

En virtud de lo anterior, consideramos procedente y
necesaria la presente iniciativa, cuya pretensión es re-
formar aquellos artículos que, a lo largo de sus refor-
mas, han conservado errores de carácter ortotipográfi-
co, a fin de que sean solventados y sin que ésta
actividad implique modificar su sentido.

En el siguiente cuadro comparativo, se establece la re-
dacción actual de los artículos con deficiencias ortoti-
pográficas, incluyendo la locución latina (sic), en don-
de se encuentran estos y la propuesta, de nueva
redacción de los mismos.
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Se desprende de la propuesta, la corrección de 17 erro-
res ortotipográficos en 10 artículos (27, 28, 47, 72, 90,
111, 115, 116, 117 y 123), todos de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

Fundamento legal

En virtud de lo expuesto, la suscrita, diputada Nelly
Minerva Carrasco Godínez, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura de
la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I, 65, 66, 67, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a conside-
ración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de:

Decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de corrección ortotipo-
gráfica

Artículo Único

Se reforman los artículos 27, 28, 47, 72, 90, 111, 115,
116, 117 y 123, quedando de la siguiente manera:

Artículo 27. …

…

…

…

…

…

…

…

…

…

I. a XVIII. …
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XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dis-
pondrá las medidas para la expedita y honesta im-
partición de la justicia agraria, con objeto de garan-
tizar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra
ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apo-
yará la asesoría legal de los campesinos.

…

…

XX. …

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos que-
dan prohibidos los monopolios, las prácticas monopó-
licas, los estancos y las exenciones de impuestos en los
términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo
tratamiento se dará a las prohibiciones a título de pro-
tección a la industria.

…

…

…

…

…

No constituyen monopolios las funciones que el Esta-
do ejerza de manera exclusiva, a través del banco cen-
tral en las áreas estratégicas de acuñación de moneda
y emisión de billetes. El banco central, en los términos
que establezcan las leyes y con la intervención que co-
rresponda a las autoridades competentes, regulará los
cambios, así como la intermediación y los servicios fi-
nancieros, contando con las atribuciones de autoridad
necesarias para llevar a cabo dicha regulación y pro-
veer a su observancia. La conducción del banco estará
a cargo de personas cuya designación será hecha por el
Presidente de la República con la aprobación de la Cá-
mara de Senadores o de la Comisión Permanente, en
su caso; desempeñarán su encargo por períodos cuya
duración y escalonamiento provean al ejercicio autó-
nomo de sus funciones; sólo podrán ser removidas por
causa grave y no podrán tener ningún otro empleo,
cargo o comisión, con excepción de aquéllos que actú-
en en representación del banco y de los no remunera-
dos en asociaciones docentes, científicas, culturales o

de beneficencia. Las personas encargadas de la con-
ducción del banco central, podrán ser sujetos de juicio
político conforme a lo dispuesto por el artículo 110 de
esta Constitución.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

I. a XII. …

…

…

I. a VIII. …

…

…

…

…

…

…

Martes 15 de octubre de 2019 Gaceta Parlamentaria109



…

…

Artículo 47. El estado de Nayarit tendrá la extensión
territorial y límites que comprende actualmente el Te-
rritorio de Tepic.

Artículo 72. …

A. …

B. …

C. El proyecto de ley o decreto desechado en todo
o en parte por el Ejecutivo, será devuelto, con sus
observaciones, a la Cámara de su origen. Deberá ser
discutido de nuevo por ésta, y si fuese confirmado
por las dos terceras partes del número total de vo-
tos, pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por es-
ta fuese sancionado por la misma mayoría, el pro-
yecto será ley o decreto y volverá al Ejecutivo para
su promulgación.

…

D. …

E. …

F. …

G. …

H. …

I. …

J. El Ejecutivo de la Unión no puede hacer obser-
vaciones a las resoluciones del Congreso o de algu-
na de las Cámaras, cuando ejerzan funciones de
cuerpo electoral o de jurado, lo mismo que cuando
la Cámara de Diputados declare que debe acusarse
a uno de los altos funcionarios de la Federación por
delitos oficiales.

….

Artículo 90. …

Las leyes determinarán las relaciones entre las entida-
des paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas
y las Secretarías de Estado.

…

…

Artículo 111…

…

…

…

…

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de
Diputados y Senadores son inatacables.

…

…

…

…

Artículo 115. …

I. …

…

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos ter-
ceras partes de sus integrantes, podrán suspender
ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido
y suspender o revocar el mandato a alguno de sus
miembros, por alguna de las causas graves que la
ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros
hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las
pruebas y hacer los alegatos que a su juicio con-
vengan.

…

…
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II. a X. …

Artículo 116. …

…

I. a II. …

III. 

…

…

…

…

Los magistrados durarán en el ejercicio de su en-
cargo el tiempo que señalen las Constituciones Lo-
cales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo po-
drán ser privados de sus puestos en los términos que
determinen las Constituciones y las Leyes de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos de los
Estados.

…

IV a IX. …

Artículo 117. …

I. a VI. …

VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposi-
ciones fiscales que importen diferencias de im-
puestos o requisitos por razón de la procedencia de
mercancías nacionales o extranjeras, ya sea que es-
ta diferencia se establezca respecto de la produc-
ción similar de la localidad, o ya entre producciones
semejantes de distinta procedencia.

VIII. a IX. …

Artículo 123. …

…

A. …

I. a XI. …

XII. …

…

…

Además, en esos mismos centros de trabajo, cuan-
do su población exceda de doscientos habitantes,
deberá reservarse un espacio de terreno, que no se-
rá menor de cinco mil metros cuadrados, para el es-
tablecimiento de mercados públicos, instalación de
edificios destinados a los servicios municipales y
centros recreativos.

…

XIII. a XX. …

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferen-
cias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por
la Junta, se dará por terminado el contrato de traba-
jo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el
importe de tres meses de salario, además de la res-
ponsabilidad que le resulte del conflicto. Esta dis-
posición no será aplicable en los casos de las accio-
nes consignadas en la fracción siguiente. Si la
negativa fuere de los trabajadores, se dará por ter-
minado el contrato de trabajo.

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa
justificada o por haber ingresado a una asociación o
sindicato, o por haber tomado parte en una huelga
lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a
cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe
de tres meses de salario. La Ley determinará los ca-
sos en que el patrono podrá ser eximido de la obli-
gación de cumplir el contrato, mediante el pago de
una indemnización. Igualmente tendrá la obligación
de indemnizar al trabajador con el importe de tres
meses de salario, cuando se retire del servicio por
falta de probidad del patrono o por recibir de él ma-
los tratamientos, ya sea en su persona o en la de su
cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no
podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los
malos tratamientos provengan de dependientes o
familiares que obren con el consentimiento o tole-
rancia de él.
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XXIII. a XXXI. …

B. …

II. a VIII. …

IX. Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o
cesados por causa justificada, en los términos que
fije la ley.

X. a XIV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Diccionario de la Lengua Española, versión en línea. Disponible

en: http://dle.rae.es/?id=Xmu27Mk. [Consultado: 23 de Noviem-

bre 2016]. 

2 Cfr. Ferrer Mendiolea, Gabriel. Historia del Congreso Constitu-

yente de 1916-1917. Biblioteca Constitucional INHERM. Tercera

Edición (facsimilar). México, 2014. Páginas 161 a 187. En las pá-

ginas referidas, el autor citado enlista los diputados integrantes de

Congreso Constituyente, listado de diputados respecto al Estado

en que lo eligieron, así como comisiones e integrantes de las mis-

mas.

3 Diario de los Debates del Congreso Constituyente. Biblioteca

Constitucional INEHRM, Cuarta Reproducción. México, 2014.

Tomo I. 8° punto del Orden del Día de la sesión del martes 5 de di-

ciembre de 1916. Página 476.

En lo conducente, se lee:

“El mismo C. Secretario: la Mesa propone a los siguientes ciuda-

danos diputados para integrar la Comisión de Corrección de Esti-

lo: Ciudadanos Marcelino Dávalos, Alfonso Cravioto y Ciro B.

Ceballos. Las personas que estén por la afirmativa, sírvanse po-

nerse de pie. Aprobada.”

4 Cfr. Ramírez Álvarez José Guadalupe. Querétaro de la Constitu-

ción. Biblioteca Constitucional INHERM. 1a Edición. México.

2015. Páginas 133 y 134.

5 Los diputados, con el ánimo impetuoso que los caracterizaba, en

busca de alguien que transcribiera los artículos que estaban crean-

do, localizaron al calígrafo Perfecto Arvizu Arcaute: “le llegaron a

despertar, en una ocasión, a las tres de la mañana para que escri-

biera un artículo y les dijo: ‘yo estoy durmiendo, nos vemos en la

mañana. ¡Ahora mismo, o sales o te sacamos! No, pues, no tiren la

puerta’”, relató RabellUrbiola. Así, Perfecto Arvizu Arcaute se

convirtió en el queretano que escribió de puño y letra los 136 artí-

culos de nuestra Carta Magna, en un libro de pergamino…” Alda-

ma Garnica, Iván. En referencia al investigador Francisco Javier

Meyer, relatado en una nota para el Diario Libertad denominada

“Los Diputados Discutían a balazos las reformas”, disponible

en:http://www.libertaddepalabra.com/2012/02/los-diputados-dis-

cutian-a-balazos-las-reformas/

6 Cfr. Contreras Bustamante, Raúl. “Concepto de Constitución” y

“Clasificación de las Constituciones” en Barragán Barragán, José,

et. al. Teoría de la Constitución. 7a edición. Editorial Porrúa. Mé-

xico, 2015. Página 36.

7 Ídem, Páginas 49-62.

8 Quintana Valtierra, Jesús y Carreño García, Franco. Derecho

Parlamentario y Técnica Legislativa en México. Editorial Porrúa,

Primera Edición. México, 2006. Páginas 208-213.

9 Cfr. Kelsen, Hans. Teoría pura del derecho, 8a edición. Editorial

Porrúa, México, 1995. Página 39.

10 Eguaras Mariana. Corrección de estilo y ortotipográfica: dife-

rencias. Texto consultado el 24 de noviembre de 2016 en la pági-

na de internet http://marianaeguaras.com/correccion-de-estilo-y-

ortotipografica-

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2019.

Diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez (rúbrica)
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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE SALUD, A CARGO DE LA DIPUTADA MARTHA LI-
ZETH NORIEGA GALAZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La proponente, Martha Lizeth Noriega Galaz, diputa-
da de la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados, integrante del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración del pleno de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman la fracción XXI del artí-
culo 3; la fracción IX del artículo 27; la fracción II del
artículo 111; la fracción III del artículo 112; el artícu-
lo 184 Bis; el primer párrafo y la fracción I del artícu-
lo 191; el tercer párrafo del artículo 192; la fracción
VII del artículo 192 Bis; la fracción I del artículo 192
Ter; y el primer párrafo del artículo 192 Quáter de la
Ley General de Salud, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La adicción a las drogas es un grave problema de sa-
lud pública, tanto en México como en el resto del
mundo. 

La farmacodependencia tiene efectos considerables en
la en la calidad de vida y salud de quienes lo padecen,
los cuales con frecuencia son irreversibles, incapaci-
tantes e, incluso, letales. 

Este padecimiento se ve reflejado en distintos ámbitos
de la persona, ya que no solamente afecta la salud del
individuo consumidor, sino también a su entorno fa-
miliar y social.

Suele propiciar el fracaso y la deserción escolar, la
violencia intrafamiliar y otras formas de violencia, ac-
tos delictivos, accidentes, disminución de la producti-
vidad, el incremento del ausentismo laboral, la utiliza-
ción excesiva de los servicios de salud y el aumento de
la tasa de mortalidad por padecimientos relacionados a
esta adicción, lo cual se traduce en un elevado costo
social y económico.1

El uso y dependencia a drogas es una situación que
lamentablemente se ha ido agravando en los últi-

mos años en el país, afectando cada vez a más per-
sonas.

Asimismo, la edad de inicio de consumo ha ido dismi-
nuyendo con el paso de los años, por lo que ha au-
mentado la cantidad de niñas, niños y adolescentes que
padecen sus terribles efectos.

México, por su particular posición geopolítica, es uno
de los principales países productores y de tráfico de
drogas en el mundo, lo cual ha facilitado su acceso y
disponibilidad, lo que las ha hecho más asequibles a la
población, y que ha provocado un aumento en los ni-
veles de consumo interno.2

Ello se ve reflejado en distintas encuestas y estudios
que constatan este aumento, así como la menor edad
de inicio de consumo, y la afectación cada vez mayor
a grupos vulnerables.

La Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alco-
hol y Tabaco (Encodat) de 2016, del Gobierno Fede-
ral, representa una de las fuentes más fidedignas sobre
tendencias en consumo de drogas en el país.

Las Encuestas Nacionales de Consumo de Drogas
(ENAs) de 1988, 1993, 1998, 2002, 2008, 2011 y aho-
ra la Encodat de 2016, constituyen herramientas feha-
cientes para conocer las prevalencias del consumo en
la población de 12 a 65 años, proporcionando infor-
mación sobre tendencias, antecedentes y determinan-
tes de esta grave problemática de salud pública nacio-
nal.

A continuación, se mencionan algunos de los datos
más relevantes (para el objeto de la presente iniciativa)
contenidos en la Encodat 2016-2017: Reporte de Dro-
gas, la cual a la vez retoma información de anteriores
Encuestas Nacionales de Adicciones, así como de
otras encuestas en la materia, con la intención de me-
dir la evolución del consumo de estas sustancias.3

Según la información recabada en hogares del país, el
uso de drogas ilegales alguna vez en la vida en la po-
blación aumentó de 4.6% en 2002 a 7.2% en 2011.
Mientras que para 2016, este porcentaje se elevó has-
ta un 9.9%, es decir, un incremento de más del doble
respecto a 2002, y de alrededor del 38% en compara-
ción a 2011, lo cual es por demás significativo.
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En lo que respecta al consumo de drogas conforme al
sexo, se ha constatado que la proporción de mujeres
consumidoras de drogas ha aumentado en mayor me-
dida que la de los hombres, a pesar de que es mayor la
cantidad de hombres que consumen. En el caso de los
hombres, el consumo de drogas ilegales pasó de 8% en
2002 a 12.5% en 2011, mientras que en 2016 la canti-
dad alcanzó el 15.8%. En el caso de las mujeres, el au-
mento fue 2.3 veces mayor en el lapso de 2002 a 2011,
de 1 a 2.3%. Para 2016, el porcentaje fue de 4.3, más
de cuatro veces mayor que en 2002, y prácticamente el
doble en comparación con 2011.

Es decir, se trata de un grupo vulnerable en el que el
aumento en el consumo de drogas en los últimos años
es alarmante.

Otras cifras que resultan verdaderamente preocupantes
son las de la población de niñas, niños y adolescentes
de entre 12 y 17 años que consumió alguna droga ile-
gal alguna vez, aumentando de 1.3 a 2.9% de 2002 a
2011, mientras para 2016 el porcentaje aumentó hasta
un 6.2, es decir, más del doble que lo que representa-
ba cinco años atrás. 

Siguiendo la línea de la población joven, la Encuesta
Nacional de Consumo de Drogas en Estudiantes 2014
reveló que entre los estudiantes hombres de secunda-
ria y bachillerato el 18.6% había consumido alguna
vez una droga ilegal, mientras que en el caso de las
mujeres estudiantes fue del 15.9%.

Por otra parte, es importante destacar la marcada dife-
rencia que se da en el consumo de drogas entre los dis-
tintos estados de la república. Es notorio que éste es
mayor en la región del norte del país, en los estados de
Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo
León, Tamaulipas, Baja California Sur, Sinaloa y San
Luis Potosí, respecto a los estados sureños, como Yu-
catán, Quintana Roo, Chiapas, Campeche y Tabasco,
con una prevalencia del 2.3% y 1.1%, respectivamen-
te.

En consecuencia, los esfuerzos que a nivel público se
hagan para prevenir el consumo de drogas y combatir
los efectos que su abuso tienen, deben de realizarse to-
mando en consideración estos datos.

Se debe procurar un enfoque de atención a grupos vul-
nerables como mujeres y niños y jóvenes, así como ac-

tuar de forma particular en cada entidad federativa y
zona del país de conformidad con sus características
de uso de drogas.

Otra fuente importante de información y estadísticas
sobre el grave problema de salud que implica el con-
sumo de drogas en México lo proporciona el Sistema
de Vigilancia Epidemiológica en Adicciones (Sisvea),
el cual realiza una medición de consumo de dichas
sustancias nocivas en distintas instituciones de aten-
ción.

De conformidad a los datos obtenidos en 2016, sola-
mente en centros de tratamiento y rehabilitación no
gubernamentales, se reportó que un total de 60,582
personas acudieron a 1,125 centros, distribuidos en
281 ciudades del país.

De estos miles de personas reportadas, destaca que
prácticamente el 90% de ellos eran hombres, y sola-
mente alrededor del 10% eran mujeres.

Es evidente que esta cantidad no concuerda con la pro-
porción de mujeres y hombres consumidores de dro-
gas, lo cual implica distintas conclusiones, como lo es,
por ejemplo, el hecho de que no existen la cantidad su-
ficiente de centros que proporcionen servicios de aten-
ción de adicciones a mujeres, los cuales por lo general
se encuentran destinados a hombres. 

Lo anterior se debe en parte a que las mujeres son un
sector poblacional que suele padecer discriminación,
sobre las que pesan mayores juicios de valor respecto
a sus estilos de vida, su comportamiento y las acciones
que realizan.

Sin restar importancia a las distintas circunstancias
que generan esta situación, las cifras aquí menciona-
das son terribles, y son un fiel reflejo de una de las tan-
tas condiciones adversas a las que las mujeres deben
enfrentarse y a las que están expuestas diariamente en
México, como en la mayor parte del mundo.

Por lo tanto, es necesario, como se ha señalado, que las
políticas, programas y acciones que se emprendan pa-
ra prevenir y atender el problema de consumo de dro-
gas y farmacodependencia en el país se realicen con
un enfoque de género que tome en cuenta esta situa-
ción.
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La grave problemática de drogas en México ha ido
empeorando en los últimos años, no solamente porque
el consumo en sí va en aumento, aunado a que afecta
cada vez más a grupos vulnerables, sino también por
el tipo de drogas utilizadas.

Una de éstas es el conocido como cristal, metanfeta-
mina altamente dañina y adictiva, cuyo precio ha ido
disminuyendo drásticamente en el país, en proporción
a su calidad. Hoy en día es de fácil acceso en las ca-
lles, a un precio insignificante en comparación con
otros tiempos (actualmente una dosis puede rondar los
50 pesos mexicanos).

Nuevamente conforme al Sisvea 2016, en la región
norte del país, en la cual se da un mayor consumo de
drogas respecto al resto del territorio nacional, estados
como Baja California, Baja California Sur, Coahuila,
Chihuahua, Durango, Nayarit, Nuevo León, Sonora,
Tamaulipas y Sinaloa, reportaron que la principal dro-
ga de impacto por la que ingresan internos a los cen-
tros de rehabilitación no gubernamentales, fue el cris-
tal, en un alarmante 49.2% de los casos.4

Según la División Antidrogas de la Policía Federal, a
2018, el cristal es la segunda droga más decomisada en
los últimos seis años en México, desplazando a la co-
caína y la heroína, lo cual reafirma el hecho de que su
consumo se ha incrementado, siendo la principal dro-
ga ilegal de impacto en el país.

Esto es sumamente grave. El cristal, como se señaló y
como es bien conocido, es una droga altamente adicti-
va y dañina, la cual provoca severas secuelas en las
personas que lo consumen, llegando en muchos casos
a provocar la muerte.

Los consumidores adictos suelen presentar síntomas
como ansiedad intensa, confusión, insomnio, fluctua-
ción del estado de ánimo y comportamiento violento,
lo cual afecta tanto a ellos, como a sus familias y seres
cercanos.

Dichos adictos también pueden presentar una serie de
características psicóticas, entre ellas paranoia, alucina-
ciones visuales y auditivas y delirios. Estos síntomas
de psicosis pueden prolongarse durante meses o años
después de que la persona ha dejado de consumir la
droga.5

Resulta, pues, realmente preocupante el aumento en el
ingreso a centros de rehabilitación de pacientes adictos
al cristal, casi triplicándose el número de ingresos de
2008 a 2016, de un 8.2% a un 22.2%.

En razón de lo anterior, es urgente que se trate a esta
grave problemática nacional con la relevancia que me-
rece. Se requiere de un esfuerzo colectivo, desde dis-
tintos frentes, para abordarlo.

Le corresponde al poder público implementar las me-
didas que correspondan para procurar la prevención
del uso de drogas y del padecimiento de adicciones en
la población, así como promover que el tratamiento
que reciben dichos pacientes sea de calidad, digno y
efectivo, con independencia de quien lo proporcione.

Uno de los principales retos consiste precisamente en
mejorar las acciones de prevención, para revertir la
tendencia de los últimos años, y evitar que tantas per-
sonas incursionen en el mundo de las drogas. Para ello
se requiere, por un lado, atacar el problema desde sus
causas, y así impedir que niñas, niños y adolescentes,
inicien con el consumo de sustancias nocivas.

Es precisamente en este sentido en el que está diri-
giendo sus esfuerzos el actual Gobierno Federal, a tra-
vés de la implementación de la Estrategia Nacional pa-
ra la Prevención de Adicciones “Juntos por la Paz”.

Dicha Estrategia parte del enfoque de la prevención
como punto medular para buscar dar solución al grave
problema de drogas en México, aunque no se limita a
ello, ya que también incluye acciones de atención de
consumidores y adictos. 

Procura atacar el tema de raíz, yendo a sus causas, con
la intención de evitar que las generaciones más jóve-
nes, así como otros grupos vulnerables, particularmen-
te mujeres, caigan en el consumo de éstas.

Por lo mismo, es que esta Estrategia Nacional hace én-
fasis en las niñas, niños y adolescentes, con una pers-
pectiva de género, y busca, entre otras cosas: informar
y orientarlos, a través de campañas que fomenten va-
lores culturales y morales, y del diálogo con la pobla-
ción; brindar oportunidades de trabajo, estudio y de
deporte, para que la sociedad no se vea en la necesidad
de recurrir al uso de drogas; contempla la posibilidad
de expandir las unidades de atención primaria y la ca-
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pacidad de reconocer de manera temprana los factores
de riesgo, los determinantes sociales, emocionales y
culturales que hacen propensas a las personas a caer en
las adicciones; y articular políticas generales de infor-
mación con base en cuatro ejes estratégicos: educa-
ción, bienestar, cultura y comunicación.6

En fin, la Estrategia pretende impulsar un nuevo para-
digma en cuanto a los mecanismos de prevención del
uso de drogas, empezando por un cambio de perspec-
tiva de las personas afectadas por las adicciones, como
una población digna de derechos de protección, apoyo,
inclusión y vinculación, que tienen el derecho de ser
atendidas por el Estado, el cual debe brindarles opor-
tunidades para incorporarse a una vida saludable y
productiva en todos los sentidos.

Al respecto se refirió el doctor Hugo López-Gatell,
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud,
quien señaló que: “Un aspecto extraordinariamente
importante es la salud emocional y social que implica
la autoestima, la autovaloración, el ser reconocido co-
mo un miembro de la sociedad de pleno derecho como
lo mandan las leyes. En ese sentido, la evidencia cien-
tífica muestra que el problema afecta de manera
desigual, debido a condiciones sociales, económicas
y de género.”

Además, agregó que el consumo de sustancias psico-
activas ha crecido más rápidamente en las mujeres y
afecta de forma prioritaria a las juventudes y a la ni-
ñez, algo comprobado, que igualmente ha sido referi-
do en la presente exposición de motivos.

Por lo tanto, se puede afirmar que la Estrategia Nacio-
nal de Prevención de Adicciones, implementada por el
Gobierno Federal, es correcta en cuanto a su diagnós-
tico y aplicación, con un enfoque principalmente pre-
ventivo, encaminada a la niñez y juventud mexicana, y
con una perspectiva de género, pero con una nueva
orientación en cuanto al tratamiento.

Cabe destacar que la mencionada Estrategia va en con-
cordancia con lo establecido en el Plan Nacional de
Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el pasado 12 de julio del año en cur-
so.

El Plan establece como uno de sus principios que No

puede haber paz sin justicia, y al respecto, señala que

el presente Gobierno estará aplicando un nuevo para-
digma en materia de paz y seguridad, el cual plantea

como prioridades restarle base social a la criminali-

dad mediante la incorporación masiva de jóvenes al

estudio y al trabajo para apartarlos de conductas an-

tisociales; recuperación del principio de reinserción

social; fin de la “guerra contra las drogas” y adop-

ción de una estrategia de prevención y tratamiento de

adicciones; impulso a procesos regionales de pacifi-

cación con esclarecimiento, justicia, reparación, ga-

rantía de no repetición y reconciliación nacional, y

medidas contra el lavado de dinero e inteligencia po-

licial. (…)7

Posteriormente, el Plan añade que la criminalización
de los consumidores reduce sus probabilidades de
reinserción social y rehabilitación, lo cual, igualmen-
te, se trata un diagnóstico correcto, y que se demuestra
con base en la tendencia histórica, ya que estrategias
contrarias solamente han agravado esta problemática
en el país.

Lo anterior es fundamental para la implementación de
acciones efectivas tanto de prevención como de aten-
ción de consumo de drogas.

Se requiere de un cambio de paradigma en cuanto a
cómo el Estado concibe a los consumidores de drogas,
y por lo tanto en el sentido de las políticas públicas que
establezca.

Es un paso necesario, para que tanto sociedad como
gobierno traten a quienes consumen drogas y padecen
de adicciones como lo que son, seres humanos que han
caído, por diversas razones posibles, en este infortu-
nio.

No descartar a consumidores y adictos como deshe-
chos sociales, lo cual, lamentablemente, es recurrente.

El tratamiento a adictos y las políticas que se establez-
can para ello, deben procurar una efectiva reinserción
social de los individuos.

Existe un sinfín de casos de éxito en que personas con-
sumidoras y adictos, en distintos niveles de padeci-
miento, han podido rehacer sus vidas, alejándose de
las drogas. No obstante, esto suele ser sumamente
complicado, y más aún para grupos vulnerables.
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Ante esto, y en correspondencia con la Estrategia Na-
cional de Prevención de Adicciones, es que se propo-
ne la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto para
reformar la Ley General de Salud, y robustecer la le-
gislación nacional en materia de consumo de drogas y
adicciones.

De esta manera, se pretende darle la relevancia debida
en la Ley al consumo de drogas (aunado a la farmaco-
dependencia); una vida libre de adicciones, en un sen-
tido preventivo; enfocar los esfuerzos de prevención
en grupos vulnerables, y con una perspectiva de géne-
ro; y que todo programa y acciones que se emprendan
en materia de atención de farmacodependencia se lle-
ven a cabo con la finalidad de lograr una efectiva rein-
serción social del individuo.

Como se ha establecido, se requiere, desde distintos
ámbitos, hacer frente al grave problema de salud pú-
blica que implica el consumo y abuso de drogas en
México. El Ejecutivo Federal ha emprendido ya accio-
nes concretas y certeras en este sentido. Es turno de
que el Congreso de la Unión haga lo propio.

Es indispensable que la Ley refleje la relevancia del
tema, haciendo énfasis en cuestiones clave como las
ya mencionadas.

Lo anterior, en aras de contribuir desde el Poder Le-
gislativo con un nuevo paradigma necesario en la pre-
vención y atención del consumo y adicción de drogas
en el país, que propicie un verdadero cambio de direc-
ción, y produzca los resultados que tanta falta le hacen
a México en este tema.

Por lo anterior, se propone reformar la fracción XXI
del artículo 3; la fracción IX del artículo 27; la frac-
ción II del artículo 111; la fracción III del artículo 112;
el artículo 184 Bis; el primer párrafo y la fracción I del
artículo 191; el tercer párrafo del artículo 192; la frac-
ción VII del artículo 192 bis; la fracción I del artículo
192 Ter; y el primer párrafo del artículo 192 Quáter, de
la Ley General de Salud, modificaciones que se repro-
ducen a continuación en un cuadro comparativo, para
así facilitar su estudio:
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Por lo anteriormente fundado y expuesto, someto a la
consideración de esta honorable Cámara de Diputados
el siguiente proyecto de

Decreto que reforma diversas disposiciones de la
Ley General de Salud.
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Artículo Único. Se reforma la fracción XXI del artí-
culo 3; la fracción IX del artículo 27; la fracción II del
artículo 111; la fracción III del artículo 112; el artícu-
lo 184 Bis; el primer párrafo y la fracción I del artícu-
lo 191; el tercer párrafo del artículo 192; la fracción
VII del artículo 192 bis; la fracción I del artículo 192
Ter; y el primer párrafo del artículo 192 Quáter, de la
Ley General de Salud para quedar como sigue:

Artículo 3o. …

I. a XX. …

XXI. La prevención y atención del consumo de es-
tupefacientes y psicotrópicos y el programa contra
la farmacodependencia;

XXII. a XXVIII. …

Artículo 27. …

I. a VIII. …

IX. La promoción de un estilo de vida saludable, li-
bre de adicciones;

X. a XI. …

Artículo 111. …

I. …

II. Nutrición, orientación alimentaria, activación fí-
sica y una vida libre de adicciones;

III. a V. …

Artículo 112. …

I. a II. …

III. Orientar y capacitar a la población preferente-
mente en materia de nutrición, alimentación nutriti-
va, suficiente y de calidad, activación física para la
salud, salud mental, salud bucal, educación sexual,
planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos
de automedicación, prevención de adicciones, sa-
lud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso
adecuado de los servicios de salud, prevención de
accidentes, donación de órganos, tejidos y células

con fines terapéuticos, prevención de la discapaci-
dad y rehabilitación de las personas con discapaci-
dad y detección oportuna de enfermedades, así co-
mo la prevención, diagnóstico y control de las
enfermedades cardiovasculares.

Artículo 184 Bis. Se crea el Consejo Nacional Contra
las Adicciones, que tendrá por objeto promover y apo-
yar las acciones de los sectores público, social y pri-
vado tendientes a la prevención, atención y combate
de los problemas de salud pública causados por las
Adicciones que regula la presente Ley, así como pro-
poner y evaluar los programas a que se refieren los ar-
tículos 185 y 191 de esta Ley, así como el Programa
contra el Tabaquismo previsto en la Ley General para
Control del Tabaco. Dicho Consejo estará integrado
por el Secretario de Salud, quien lo presidirá, por los
titulares de las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal cuyas atribuciones tengan
relación con el objeto del Consejo y por representan-
tes de organizaciones sociales y privadas relacionadas
con la salud. El Secretario de Salud podrá invitar,
cuando lo estime conveniente, a los titulares de los go-
biernos de las entidades federativas a asistir a las se-
siones del Consejo.

…

Artículo 191. La Secretaría de Salud y el Consejo de
Salubridad General, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se coordinarán para la ejecución del
programa contra la farmacodependencia, a través de
las siguientes acciones:

I. La prevención y el tratamiento de la farmacode-
pendencia y, en su caso, la rehabilitación de los far-
macodependientes, procurando su efectiva rein-
serción social; 

II. a III. …

…

Artículo 192. …

…

Las campañas de información y sensibilización que re-
ciba la población deberán estar basadas en estudios
científicos y alertar de manera adecuada sobre los
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efectos y daños físicos y psicológicos del consumo de
estupefacientes y psicotrópicos. Éstas se encontrarán
dirigidas con un enfoque especial en grupos vulne-
rables, principalmente a niñas, niños y adolescen-
tes, y con una perspectiva de género. 

…

I. a II. …

Artículo 192 Bis. …

I. a VI. …

VII. Tratamiento: El conjunto de acciones, con
apego al respeto a la dignidad humana, que tie-
nen por objeto conseguir la abstinencia o, en su ca-
so, la reducción del consumo de narcóticos, reducir
los riesgos y daños que implican el uso y abuso de
dichas sustancias, abatir los padecimientos asocia-
dos al consumo, e incrementar el grado de bienestar
físico, mental y social, tanto del que usa, abusa o
depende de esas sustancias, como de su familia,
procurando su efectiva reinserción en la socie-
dad;

VIII. a IX. …

Artículo 192 Ter. …

I. Desarrollar campañas de educación para pre-
vención de adicciones, con base en esquemas no-
vedosos y creativos de comunicación que permi-
tan la producción y difusión de mensajes de alto
impacto social, con el fin de reforzar los conoci-
mientos de daños y riesgos de la farmacodepen-
dencia, especialmente dirigirá sus esfuerzos hacia
los sectores más vulnerables, con una perspecti-
va de género, a través de centros de educación
básica; 

II. a IV. …

Artículo 192 Quáter. Para el tratamiento de los far-
macodependientes, las dependencias y entidades de la
administración pública en materia de salubridad gene-
ral, tanto federales como locales, deberán crear centros
especializados en tratamiento, atención, y rehabilita-
ción, con base en sistemas modernos de tratamiento y
rehabilitación, fundamentados en el respeto a la inte-

gridad y a la libre decisión del farmacodependiente,
procurando su efectiva reinserción en la sociedad.

…

I. a II. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2019.

Diputada Martha Lizeth Noriega Galaz (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS LAURA

IMELDA PÉREZ SEGURA Y ALFONSO RAMÍREZ CUÉLLAR,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Los suscritos diputados Laura Imelda Pérez Segura y
Alfonso Ramírez Cuéllar integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena de la LXIV Legislatura, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, 72 apartado H y 73, fracción XXXI de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea la
presente iniciativa de reforma, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Tradicionalmente, las instancias encargadas de dirigir
la política económica y financiera en los Estados son
parte del Poder Ejecutivo. En algunas situaciones, de-
pendiendo del sistema político, el Poder Legislativo
tiene alguna participación en la materia.

Las decisiones en cuanto al cobro de impuestos en la
materia, la manera de ejercer el gasto público y a la
contratación y en su caso la reestructuración de la deu-
da pública, deben de regirse con una visión de largo
plazo sustentada a partir de una planeación sustentable
que garantice el desarrollo armónico de los países.

Desde hace algunos años se empezó a plantear la po-
sibilidad de crear organismos independientes del Po-
der Ejecutivo, que puedan realizar recomendaciones
sobre la política fiscal, con criterios objetivos y sin
sesgos políticos, para fortalecer las finanzas públicas
de los países.

De tal forma, en 1945 en Holanda se implementó el
primer Consejo Fiscal. Posteriormente, en 1974, en
Estados Unidos se estableció la Oficina Presupuestal
del Congreso (Congressional Budget Office), que res-
ponde al Poder Legislativo y busca generar análisis
objetivos, imparciales y libres de influencias partidis-
tas. Sin embargo, no es hasta el año 2009 que, a partir
de la crisis financiera global, se extiende la idea de
adoptar instituciones de este tipo en diversos países.
Los inversionistas necesitaban tener una mayor con-
fianza en los estados. por lo que a través de estos Con-
sejos se brinda una mayor transparencia y mejor con-
trol sobre el gasto público. 

Los argumentos que llevaron a la creación de estos
Consejos Fiscales, fueron los de “promover una con-
ducta fiscal responsable, monitorear el cumplimiento
de la regla fiscal; evitar efectos negativos de ciertas
decisiones políticas sobre la sostenibilidad fiscal; au-
mentar la transparencia, coordinación y rendición de
cuentas; facilitar la comprensión del público de las de-
cisiones en materia de política fiscal y sus implican-
cias de corto, mediano y largo plazo...”1

Parte de la fortaleza y efectividad de estos Consejos,
se basa principalmente en su autonomía para cumplir
con lo mencionado en el párrafo anterior.

Las economías emergentes están optando por estos
mecanismos en la elaboración de sus políticas fiscales,
ya que en la experiencia europea se ha visto una con-
solidación frente a escenarios fiscales adversos.

México no ha sido ajeno a dichas tendencias. Desde ha-
ce algunos años, diversos centros de estudio y analistas,
e incluso algunos legisladores, considerando la debili-
dad estructural que muestran las finanzas públicas, han
planteado la conveniencia de adoptar una instancia si-
milar a la establecida en otros países, que contribuya a
fijar una verdadera política de Estado en el tema fiscal.

El Fondo Monetario Internacional señala que pueden
existir tres modelos de Consejos Fiscales según su gra-
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do de independencia y la rama gubernamental de la
cual forma parte: 1. Instituciones independientes 2.
Instituciones bajo la estructura del poder ejecutivo o
legislativo y; 3. Instituciones asociadas a otras institu-
ciones independientes. La propuesta de este proyecto
de decreto, toma la referencia de la que se encuentra
bajo la estructura del Poder Legislativo, esto sin vul-
nerar la autonomía de dicho Consejo.2

Su estructura deberá estar representada por diversos
grupos de la Sociedad Civil, académica, institucional y
legislativa, con la finalidad de enriquecer las propues-
tas que nazcan del análisis técnico, con base en sus fa-
cultades legales.

La incidencia del Consejo Fiscal deberá ser desde un
punto de vista general, propositiva para el diseño, im-
plementación y evaluación de políticas públicas y en
materia de política fiscal tendrá que contribuir a la
transparencia y fortalecimiento del manejo, disciplina
y sostenibilidad fiscal.3

En el ámbito internacional los Consejo Fiscales, han
arrojado datos importantes que permiten comparar su
eficiencia en el fortalecimiento de la sostenibilidad fis-
cal, elaborando pronósticos macroeconómicos, con pro-
yecciones sobre el presupuesto, analizando la norma es-
tablecida y proponiendo reformas o creaciones de
cuerpos legales que se adapten al entorno económico del
país, y emitiendo recomendaciones sobre política fiscal.

Los objetivos en México de esta instancia serán entre
otros, promover finanzas públicas sustentables, emi-
tiendo evaluaciones públicas del desempeño fiscal, y
evaluar el ejercicio presupuestal y realizar pronósticos
económicos a mediano y largo plazo.

La Cámara de Diputados actualmente cuenta con el
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, que cuen-
ta con funciones específicas dentro de diversos orde-
namientos, entre ellos la Ley de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria; sin embargo su actuar se
encuentra limitado a factores administrativos. En
cuanto a su gestión técnica, sus funciones serán absor-
bidas y ampliadas a través del Consejo Fiscal, trasla-
dando sus actividades a los cuerpos normativos en
donde se prevea su intervención.

El paquete fiscal que envía año con año el Ejecutivo
Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédi-

to Público debe ser aprobado dentro del ámbito de
competencia por el Poder Legislativo. El Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación que es remi-
tido a la Cámara de Diputados para ser analizado por
los legisladores federales, conforme lo establece el ar-
tículo 74 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. La Iniciativa de Ley de Ingresos es
también discutida por la Cámara de Senadores.

Para el análisis del paquete fiscal, los legisladores
cuentan con un término establecido para los efectos de
discusión y aprobación. Ambos proyectos deberán ser
dictaminados por las comisiones correspondientes, an-
tes de su discusión en el Pleno.

Para dicho análisis es necesario contar con la evalua-
ción técnica que permita facilitar la toma de decisiones
respecto de un tema de trascendencia general y nacio-
nal, como es la es la Política Fiscal en México. Por ello
el Consejo Fiscal, deberá emitir sus recomendaciones
a través de los análisis y estudios respectivos para una
mejor toma de decisiones en lo relativo a los ingresos,
el gasto y la deuda pública.

Actualmente la discusión del paquete fiscal en el Poder
Legislativo depende en gran medida de los estudios y
análisis que se hacen en las comisiones dictaminado-
ras, limitándose al cuerpo de asesores que cuenta cada
una de ellas, viéndose en ocasiones limitada por las
cargas laborales y los limitados recursos en el número
de personal para dichos efectos, dejando el análisis fi-
nal a los legisladores en un tiempo reducido.

La fórmula más adecuada para establecer un Consejo
Fiscal verdaderamente independiente sería a través de
una reforma Constitucional, que le otorgue un grado
de autonomía técnica similar al que goza la Auditoría
Superior de la Federación. Asimismo, se tendrá que re-
formar la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos para que el Consejo Fiscal
del Congreso de la Unión absorba las facultades del
actual Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de
la Cámara de Diputados y de las áreas correspondien-
tes de la Cámara de Senadores, y efectuar reformas y
adiciones a la Ley de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, que establece las reglas generales para los
ingresos, el gasto público y la deuda.

Específicamente, las adiciones a la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos serían las siguientes:
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En tal sentido, se propone el siguiente:

Decreto

ÚNICO. Se adiciona el nombre de la Sección V del
Título Tercero Capítulo II así como el artículo 79 con
un apartado A y un apartado B de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar
de la siguiente manera:

Sección V
De la Política Fiscal y de la 

Fiscalización Superior de la Federación

Artículo 79.

A) El Consejo Fiscal del Congreso de la Unión, ten-
drá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio
de sus atribuciones, así como para decidir sobre su
organización interna, funcionamiento y resolucio-
nes, en los términos que disponga la ley.

El Consejo Fiscal del Congreso de la Unión es la
instancia encargada de realizar evaluaciones de la
política fiscal, su impacto y sostenibilidad misma
que incluye el gasto público, los ingresos, la deuda
y su desempeño, conforme lo que establezca la Ley
en la materia.

El Consejo Fiscal del Congreso de la Unión estará
integrado por dos representantes de organizaciones
de la Sociedad Civil, por el Titular de la Auditoria
Superior de la Federación, por tres instituciones
académicas de reconocido prestigio, por un repre-
sentante de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, por dos Diputadas o Diputados miembros
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y
dos Diputadas o Diputados de la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Púbico, y por dos Senadoras o Se-
nadores de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

El Consejo Fiscal del Congreso de la Unión conta-
rá con una Secretaría Ejecutiva con la estructura
necesaria para su funcionamiento. La Cámara de
Diputados designará al Secretario o Secretaria Eje-
cutiva con el voto de las dos terceras partes de sus
miembros presentes. Dicho titular durará en su en-
cargo ocho años.

Martes 15 de octubre de 2019 Gaceta Parlamentaria123



Para ser Secretaria o Secretario Ejecutivo se re-
quiere cumplir, además de los requisitos estableci-
dos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95
de esta Constitución y haber ocupado durante cin-
co años algún cargo de alto nivel en los sectores pú-
blico o privado, o ser un académico o miembro de
Organizaciones de la Sociedad Civil de reconocido
prestigio en las materias respectivas.

B) La Auditoría Superior de la Federación de la Cá-
mara de Diputados, tendrá autonomía técnica y de ges-
tión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir
sobre su organización interna, funcionamiento y reso-
luciones, en los términos que disponga la ley.

...

...

...

...

...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración, salvo lo dispuesto en los siguientes transitorios.

Segundo. El Consejo Fiscal del Congreso de la Unión
iniciará sus funciones el 01 de junio del año 2020. 

Tercero. El Congreso de la Unión dentro de un plazo
de ciento ochenta días contados a partir de la entrada
en vigor del presente Decreto, deberá aprobar la Ley
reglamentaria del Consejo Fiscal del Congreso de la
Unión y deberá realizar las adecuaciones legales perti-
nentes para el cumplimiento de lo previsto en el pre-
sente decreto.

Notas:

1 González Hermann. Consejos Fiscales: Experiencia Internacio-

nal y Lecciones para Chile. Septiembre 2006

2 Vega C. Alejandra, Chamorro M. Jessica, Acevedo O. Maximi-

liano. Consejos Fiscales: Revisión de la experiencia chilena en el

contexto internacional. 2017

3 Idem.

Diputada Laura Imelda Pérez Segura (rúbrica)

Diputado Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y FEDERAL DE PRESU-
PUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, SUSCRITA

POR LOS DIPUTADOS LAURA IMELDA PÉREZ SEGURA Y

ALFONSO RAMÍREZ CUÉLLAR, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MORENA

Los suscritos diputados Laura Imelda Pérez Segura y
Alfonso Ramírez Cuéllar integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena de la LXIV Legislatura, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, 72 apartado H y 73, fracción XXXI de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea la
presente iniciativa de reforma, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En el año de 1945 los Países Bajos crearon el primer
Consejo Fiscal del cual se tenga conocimiento, el País
vecino del norte en el año de 1974, instaló la Oficina
Presupuestal del Congreso, como un órgano del Poder
Legislativo con autonomía en su funcionamiento, lo-
grando ser una instancia independiente con la facultad
de analizar de forma técnica la política fiscal.

En la última década, se han venido desarrollando figu-
ras sobre los Consejos Fiscales. Si bien es cierto no
son un fenómeno exclusivo originado por la crisis fi-
nanciera global del año 2008, si fue un parteaguas im-
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portante para que las Naciones consideraran en sus
cuerpos normativos, la creación de dichos Consejos.

Fuente: https://lyd.org/wp-content/uploads/2017/01/SIE-259-Con-

sejos-Fiscales-Experiencia-Internacional-y-Lecciones-para-Chile-

Septiembre2016.pdf -FMI 2016

El Fondo Monetario Internacional nos dice que un
Consejo Fiscal es una institución pública e indepen-
diente que informa sobre el debate público de la polí-
tica fiscal. Lo anterior, implicaría un mandato y fondos
públicos asociados para realizar tareas que requieran
aislarse de las influencias partidistas.1

El Banco Mundial define a los Consejos Fiscales co-
mo entidades permanentes con el mandato de evaluar
pública e independientemente la política fiscal y su
desempeño con respecto a los objetivos de sostenibili-
dad de las finanzas públicas y estabilización macroe-
conómica.2

Un punto importante en estas instancias es la indepen-
dencia para un funcionamiento optimo y así alcancen
sus objetivos, para Kopits el principal mandato de una
institución fiscal independiente es la evaluación pros-
pectiva de la política fiscal, además, para realizar di-
cho análisis prospectivo, se debe asegurar la indepen-
dencia del equipo técnico del Consejo Fiscal y el
acceso oportuno a datos relevantes, con un presupues-
to adecuado.3

La estructura principal de los Consejos Fiscales en el
mundo como los son el Consejo Asesor Fiscal de Aus-
tria, el Consejo Superior de Finanzas de Bélgica, la
Oficina de Presupuesto del Congreso USA, la Oficina
de Análisis de Política Económica de Países Bajos y la
Oficina de Responsabilidad Presupuestaria de Reino

Unido entre otras, se integra principalmente en un
cuerpo colegiado en donde intervienen organismos de
la Sociedad Civil, Instituciones Académicas, autorida-
des fiscalizadoras, el Poder Ejecutivo y el Poder Le-
gislativo, así como asesores de reconocida experien-
cia.

Bajo este esquema internacional en México se busca
que el Consejo sea un órgano técnico consultivo inde-
pendiente que analice las políticas hacendarias imple-
mentadas por el Gobierno Federal, y que realice reco-
mendaciones para fortalecer los ingresos, mejorar el
gasto público.

Actualmente la Cámara de Diputados cuenta con un
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, cuyo ob-
jeto es el de prestar, en forma objetiva, imparcial y
oportuna, los servicios de apoyo técnico y la informa-
ción analítica requerida para el cumplimiento de las
funciones de la Cámara, conforme a los programas
aprobados y acorde con los cánones de la investiga-
ción científica, en forma objetiva, imparcial y oportu-
na.4

En el año de 1998 la idea que dio origen al actual Cen-
tro de Estudios de las Finanzas Públicas fue el ser un
órgano de apoyo técnico, de carácter institucional y no
partidista, integrado por especialistas en el análisis, or-
ganización y manejo de información relacionada con
las finanzas públicas del país, encargados de preparar
y proporcionar elementos para el desarrollo de las ta-
reas legislativas de las comisiones, grupos parlamenta-
rios y diputados.5

Para 1999 con la publicación de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
dicho centro fue adscrito a la Secretaría General de la
Cámara de Diputados.

Las facultades del Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas se encuentran establecidas en el Estatuto de
Organización Técnica y Administrativa y del Servicio
de Carrera de la Cámara de Diputados, las cuales
enuncias diversas actividades relacionadas con las ac-
tividades propias de la Cámara de Diputados.

En este sentido, la presente propuesta busca la crea-
ción de una instancia con las características que ya se
han mencionado. Cabe destacar que dicho centro
cuenta con parte importante de ellas, sin embargo, en
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el contexto actual es necesario complementar dichas
funciones con lo que establece el Fondo Monetario In-
ternacional, la propia OCDE y los casos de éxito en el
ámbito internacional, para así hacer frente a los fenó-
menos económicos futuros.

Así pues se propone una reforma a la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
ésta como norma que da origen al Actual Centro de
Estudios de las Finanzas Públicas, y lo que se busca es
que en este nuevo esquema pase a ser parte del Con-
sejo Fiscal del Congreso de la Unión conforme lo es-
tablezca su Ley Reglamentaria; así mismo se pone a
consideración la reforma y adición a la Ley de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, con la finalidad
de que alcance los objetivos para lo que fue creado, ya
que en ella se le otorgan facultades especificas sobre la
política fiscal del país.

De esta manera se propone la siguiente reforma a la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos: 

Y las reformas y adiciones a Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria siguientes;
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En tal sentido, se propone el siguiente:

Decreto por el que se reforma el artículo 49, fracción
3, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-

tados Unidos Mexicanos; y se adiciona un artículo 42
Bis, y se reforman los artículos 18, párrafo tercero, 41,
fracción III, inciso d), 42 último párrafo, 106 párrafo
tercero, y 107 segundo párrafo de la Ley de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria.

PRIMERO. Se reforma el artículo 49 fracción 3 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Sección Segunda 
De la Secretaría de Servicios Parlamentarios

ARTICULO 49.

1. ...

2. ...

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Se-
cretaria General y adscritos a la Secretaría de Servi-
cios Parlamentarios, con los Centros de Estudios de
Derecho e Investigaciones Parlamentarias; de Estudios
Sociales y de Opinión Pública; de Estudios para el
Desarrollo Rural sustentable y la Soberanía Alimenta-
ria, y de Estudios para el Logro de la Igualdad de Gé-
nero.

4. ...

SEGUNDO. Se adiciona un artículo 42 bis, y se RE-
FORMAN los artículos 18, párrafo tercero, 41, frac-
ción III, inciso d), 42 último párrafo, 106, párrafo ter-
cero, y 107, segundo párrafo, de la Ley de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, para quedar de la si-
guiente manera: 

Artículo 18. ...

...

Las comisiones correspondientes del Congreso de la
Unión, al elaborar los dictámenes respectivos, realiza-
rán una valoración del impacto presupuestario de las
iniciativas de ley o decreto, con el apoyo del Consejo
Fiscal del Congreso de la Unión, y podrán solicitar
opinión a la Secretaría sobre el proyecto de dictamen
correspondiente.
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...

Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos
contendrá:

I. al II. ...

III. Los anexos informativos, los cuales contendrán:

a) ...

b) ...

c) ...

d) La demás información que contribuya a la
comprensión de los proyectos a que se refiere
este artículo, así como la que solicite la Cámara
de Diputados a través de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública y, en su caso, el Conse-
jo Fiscal del Congreso de la Unión.

...

CAPÍTULO III
De la aprobación y los mecanismos de comunicación

y coordinación entre Poderes

Artículo 42. La aprobación de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos se sujetará al siguiente proce-
dimiento:

I. a IX. ...

Para lo relativo a este capítulo, el Consejo Fiscal
del Congreso de la Unión coadyuvará técnica-
mente con las funciones de ambas cámaras, en
materia tanto de la elaboración, aprobación y segui-
miento de la Ley de Ingresos como del Presupues-
to de Egresos de la Federación, así como de los do-
cumentos e informes que se refiere esta Ley.

Artículo 42 bis.- El Consejo Fiscal del Congreso de
la Unión a que se refiere el apartado A del artículo
79 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, analizará con plena autonomía técnica
y lo referente a la Política Fiscal, de ingresos, de
gasto y deuda. Dicho Consejo emitirá recomenda-
ciones para el Ejecutivo y Legislativo Federal con-
forme lo disponga su Ley reglamentaria.

TÍTULO SEXTO
De la Información, Transparencia y Evaluación

CAPÍTULO I
De la Información y Transparencia

Artículo 106. ...

...

Los ejecutores de gasto deberán remitir al Congreso de
la Unión la información que éste les solicite en rela-
ción con sus respectivos presupuestos, en los términos
de las disposiciones generales aplicables. Dicha solici-
tud se realizará por los órganos de gobierno de las Cá-
maras o por las Comisiones competentes, así como el
Consejo Fiscal del Congreso de la Unión.

...

...

Artículo 107. El Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría, entregará al Congreso de la Unión infor-
mación mensual y trimestral en los siguientes térmi-
nos:

I. a II. ...

...

...

La Secretaría presentará al Congreso de la Unión
los datos estadísticos y la información que tenga
disponibles, incluyendo los rubros de información a
que se refiere la fracción anterior, que puedan con-
tribuir a una mejor comprensión de la evolución de
la recaudación, el endeudamiento, y del gasto pú-
blico, que los legisladores soliciten por conducto de
las Comisiones competentes, así como la que le so-
licite el Consejo Fiscal del Congreso de la Unión.
La Secretaría proporcionará dicha información en
un plazo no mayor de 20 días naturales, a partir de
la solicitud.

...

...
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...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Todos los recursos humanos, materiales y
patrimoniales en general del Centro de las Finanzas
Públicas de la Cámara de Diputados y de las áreas co-
rrespondientes de la Cámara de Senadores pasarán a
formar parte del Consejo Fiscal del Congreso de la
Unión.

Los servidores públicos del Centro de Estudios de las
Finanzas Públicas no serán afectados en forma alguna
en sus derechos laborales con motivo de la entrada en
vigor de este Decreto y de las leyes que en consecuen-
cia se emitan.

Tercero. El Congreso de la Unión deberá realizar las
adecuaciones legales pertinentes para el cumplimiento
de lo previsto en el presente decreto.

Notas

1 Fondo Monetario Internacional

2 https://biblioteca.digital.gob.cl/bitstream/han-

d l e / 1 2 3 4 5 6 7 8 9 / 7 3 3 / a r t i c l e s -

169357_doc_pdf.pdf?sequence=1&isAllowed=y Pag.9

3 https://cf.gob.pe/actividades/notas-confe2018-2/la-independen-

cia-de-los-consejos-fiscales-es-clave-para-su-efectividad-2/

4 Art. 35 del ESTATUTO DE LA ORGANIZACIÓN TÉCNICA Y

ADMINISTRATIVA Y DEL SERVICIO DE CARRERA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS. Publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 22 de mayo del 2000

5 http://www.cefp.gob.mx/new/antecedentes.php

Diputada Laura Imelda Pérez Segura (rúbrica)

Diputado Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica)
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